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BASES DEL PLAN DE DESARROLLO 

ǦPALMIRA EJEMPLAR ǡ PALMIRA PARA TODOS 2024 -  2027ǧ 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es una norma en la cual se establ ecen los 

lineamientos estratégicos de las políticas públicas y objetivos de corto, mediano 

y largo plazo que se ha propuesto el Gobierno Nacional, así como los 

instrumentos financieros y presupuestales para alcanzar tales metas. La 

Constitución Política y la Ley 152 de 1994 regulan lo concerniente a su formulación 

y aprobación. Asimismo, y considerando que este instrumento se integra al 

ordenamiento jurídico a través de una ley, es susceptible de control de 

constitucionalidad por parte de la Corte Constituc ional. 

La Constitución Política de 1991 establece la existencia de un PND, señalando de 

manera general su contenido y determinando que este se debe adoptar 

mediante una ley que tendrá prelación sobre las demás leyes. A través de su 

Artículo 342 asignó al l egislador la función de expedir una Ley Orgánica que 

debæa contener entre otros aspectos, aquellos relativos a la Ǧ(Ǭ) elaboraciìn, 

aprobaciìn y ejecuciìn de los planes de desarrollo (Ǭ)ǧ. 

En atención a este mandato, se expidió la Ley Orgánica 152 de 1994,  que, en 

concordancia con lo establecido en la Constitución Política, indica los elementos 

que integran los diferentes componentes del PND y establece el trámite 

legislativo para su correspondiente aprobación.  

La Constitución Política de 1991, en el Capítulo 2 del Tætulo XII denominado ǦDe 

los Planes de Desarrolloǧ y, de manera particular en su Artæculo 339, dispuso la 

existencia de un PND, conformado por una parte general y un plan de 

inversiones públicas.  
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CAPÍTULO 1. MARCO NORMATIVO 

A nivel nacional, la Constitución Política y la Ley 152 de 1994 son los principales 

referentes normativos del proceso de formulación de los planes de desarrollo. 

Por un lado, la Constitución sienta las bases del proceso, y por otro, la Ley 

Orgánica desarro lla y fija los principios, los contenidos y el cronograma general 

para la formulación del PND y las instancias locales que deben operar, por 

analogía, con las nacionales. A su vez, la Ley 388 de 1997 y la Ley 1454 de 2011, 

vinculan el plan de desarrollo co n el ordenamiento territorial.  

A continuación, se detallan las normas relacionadas con este proceso.  

Tabla 1.1. Marco Normativo 

Norma Descripción  

Constitución Política de 

Colombia  

Establece las bases para la planeación nacional, entre ellas, la 

obligatoriedad de promulgar y adoptar un PND.  

Ley 152 de 1994 

Establece los procedimientos y mecanismos para la elaboración, 

aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los 

planes de desarrollo, así como la regulación de los demás aspectos 

contemplados por el artículo 342, y en general por el artículo 2 del 

Título XII de la Constitución Política y demás normas 

constitucionales que se refieren al plan de desarrollo y la 

planificación.  

Ley 131 de 1994 

"Por la cual se reglamenta el voto programático y se dictan otras 

disposiciones", que es el mecanismo de participación mediante el 

cual los ciudadanos que votan para elegir gobernadores y 

alcaldes imponen como mandato al elegido el cumplim iento del 

programa de gobierno que haya presentado como parte integral 

en la inscripción de su candidatura.  

Ley 294 de 1996 Desarrolla el artículo 42, inciso 5o., de la Constitución Política, 

mediante un tratamiento integral de las diferentes modalidades 
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Norma Descripción  

de violencia en la familia, a efecto de asegurar a ésta su armonía 

y unidad.  

Ley 387 de 1997 

Del Plan Nacional para la Atención Integral a la Población 

Desplazada por la Violencia, ǦPor la cual se adoptan medidas para 

la prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección, 

consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados 

internos por la violencia en la Repóblica de Colombiaǧ. 

Ley 388 de 1997 

Hace referencia al Plan de Ordenamiento Territorial (POT). En 

concordancia con el artículo 41 de la Ley 152 de 1994, establece el 

POT como Ǧel instrumento bÚsico para desarrollar el proceso de 

ordenamiento del territorio municipalǧ (artæculo 9), el cual permite 

orientar y administrar el desarrollo físico del territor io y el uso del 

suelo. Establece la obligatoriedad en la continuidad del programa 

de ejecución del POT en cada Plan de Desarrollo.  

Ley 498 de 1998 

"Por la cual se dictan normas sobre la organización y 

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 

disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las 

atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones". La presente 

Ley regula el ejercici o de la función administrativa, determina la 

estructura y define los principios y reglas básicas de la 

organización y funcionamiento de la Administración Pública.  
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Norma Descripción  

Ley 617 de 2000 

ǦPor la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto 

Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la ley orgánica de 

presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas 

tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas 

para la racionalizaciìn del gasto póblico nacionalǧ. Desarrolla la 

cat egorización de los municipios, se imponen medidas en el tema 

presupuestal, gastos de funcionamiento y la racionalización del 

gasto público, establece nuevos requisitos en cuanto al régimen 

de inhabilidad e incompatibilidades para los gobernadores, 

diputado s, alcaldes y concejales, así como al conflicto de intereses 

en sus actuaciones, la indebida destinación de recursos públicos y 

el tráfico de influencias.  

Ley 1098 del 2006 

Código de Infancia y Adolescencia. Esta normativa establece que, 

en los niveles territoriales, es obligatorio garantizar los recursos 

para la protección integral de los derechos de los niños, las niñas y 

los adolescentes.  

Ley 1122 de 2007 

Tiene como objeto realizar ajustes al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, teniendo como prioridad el 

mejoramiento en la prestación de los servicios a los usuarios.  

 Ley 1257 de 2008 

Tiene por objeto la adopción de normas que permitan garantizar 

para todas las mujeres una vida libre de violencia, tanto en el 

ámbito públic o como en el privado, el ejercicio de los derechos 

reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el 

acceso a los procedimientos administrativos y judiciales para su 

protección y atención, y la adopción de las políticas públicas 

necesaria s para su realización. Establece que los planes de 

desarrollo municipal y departamental incluirán un capítulo de 

prevención y atención para las mujeres víctimas de la violencia.  
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Norma Descripción  

Ley 1448 de 2011 

La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de 

medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, 

individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de las 

violaciones contempladas en el artículo 3 º de la presente ley, 

dentro de un marco de justicia transicional, que posibilit en hacer 

efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la 

reparación con garantía de no repetición, de modo que se 

reconozca su condición de víctimas y se dignifique a través de la 

materialización de sus derechos constitucionales.  

Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial 

1454 de 2011. 

ǦPor la cual se dictan normas orgÚnicas sobre ordenamiento 

territorial y se modifican otras disposicionesǧ. Tiene por objeto 

dictar las normas orgánicas para la organización político 

administrativa del ter ritorio colombiano; enmarcar en las mismas 

el ejercicio de la actividad legislativa en materia de normas y 

disposiciones de carácter orgánico relativas a la organización 

político administrativa del Estado en el territorio; establecer los 

principios rectore s del ordenamiento; definir el marco institucional 

e instrumentos para el desarrollo territorial; definir competencias 

en materia de ordenamiento territorial entre la Nación, las 

entidades territoriales y las áreas metropolitanas y establecer las 

normas ge nerales para la organización territorial.  

Ley 1473 de 2011 

La presente ley tiene por objeto expedir normas que garanticen la 

sostenibilidad de largo plazo de las finanzas públicas y 

contribuyan a la estabilidad macroeconómica del país.  

Ley 1502 de 2011 

(Reglamentada por el 

Decreto Nacional 2766 de 

2013) 

ǦPor la cual se promueve la cultura en seguridad social en 

Colombia , se establece la semana de la seguridad social, se 

implementa la jornada nacional de la seguridad social y se dictan 

otras disposicionesǧ. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=55786#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=55786#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=55786#0
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Norma Descripción  

Ley 1523 de 2012 

ǦPor la cual se adopta la Polætica Nacional de Gestiìn del Riesgo 

de Desastres y se establece el S istema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres y se dictan otras disposicionesǧ. Tiene por 

objeto orientar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, 

instrumentos, medidas y acciones permanentes para el 

conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de 

desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, 

el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo 

sostenible.  

Ley 1551 de 2012 (Modifica 

la Ley 136 de 1994) 

ǦPor la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 

organizaciìn y el funcionamiento de los municipiosǧ. El artæculo 6 

contempla que dentro de las principales funciones de los 

Municipios se encuentra la de ǦElaborar los planes de desarrollo 

municipal, en concordancia con el plan de desarrollo 

departamental, los planes de vida de los territorios y resguardos 

indígenas, incorporando las visiones de las minorías étnicas, de las 

organizaciones comunales y de los grupos de pobl ación 

vulnerables presentes en su territorio (...)ǧ. De igual manera, seêala 

que estos Planes deben incluir estrategias y políticas dirigidas a 

garantizar los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario, dándole un rango superior a los Planes d e Desarrollo 

Municipal.  

Ley 1757 de 2015 

ǦPor la cual se dictan disposiciones en materia de promociìn y 

protecciìn del derecho a la participaciìn democrÚticaǧ. Regula la 

iniciativa popular y normativa ante las corporaciones públicas, el 

referendo, la consulta popular, la revocatoria del mandato, el 

plebiscito y el cabildo abierto y establece las normas 

fundamentales por las que se regirá la participación democrática 

de las organizaciones civiles y modifica y adiciona la Ley 850 de 

2003, en lo relativo a las veedurías ciudadanas.  
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Norma Descripción  

Ley 1834 de 2017 

La presente ley tiene como objeto desarrollar, fomentar, incentivar 

y proteger las industrias creativas. Estas serán entendidas como 

aquellas industrias que generan valor en razón de sus bienes y 

servicios, los cuales se fundamentan en la propiedad intelectual.  

El Gobierno Nacional creará líneas de crédito y cooperación 

técnica para el impulso a la construcción de infraestructura 

cultural y creativa en los entes territoriales.  

Ley 1876 de 2017 

ǦPor medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Innovaciìn 

Agropecuaria y se dictan otras disposicionesǧ, tiene por objeto la 

creación y puesta en marcha del Sistema Nacional de Innovación 

Agropecuaria (SNIA), compuesto por subsistemas, p lanes 

estratégicos, instrumentos de planificación y participación, 

plataformas de gestión, procedimientos para su implementación, 

así como mecanismos para su financiación, seguimiento y 

evaluación.  

Esta ley crea nuevas funciones, competencias y mecanismos  de 

articulación de las entidades y organismos de coordinación del 

orden nacional y territorial que componen el SNIA, y crea el servicio 

público de extensión agropecuaria y normas para su prestación.  

Todo lo anterior como herramientas fundamentales para l ograr 

que las acciones de investigación, desarrollo tecnológico, 

transferencia de tecnología, gestión del conocimiento, formación, 

capacitación y extensión soporten efectivamente los procesos de 

innovación requeridos para mejorar la productividad, 

competit ividad y sostenibilidad del sector agropecuario 

colombiano.  

Ley 1909 de 2018 

Adopta el Estatuto de la Oposición Política y algunos derechos a 

las organizaciones políticas independientes, y modifica la Ley 130 

de 1994. 
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Norma Descripción  

Ley 2056 de 2020 

ǦPor la cual se regula la organización y el funcionamiento del 

Sistema General de Regalæasǧ. Determina la distribuciìn, objetivos, 

fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la 

destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los 

recursos naturales no renovables precisando las condiciones de 

participación de sus beneficiarios. Este conjunto de ingresos, 

asignaciones, órganos, procedimientos, y regulaciones constituye 

el Sistema General de Regalías.  

Ley 2200 de 2022 

ǦPor la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 

organizaciìn y el funcionamiento de los departamentosǧ. Permite 

que los departamentos, teniendo como marco la relación 

geográfica, económica, social, ambiental, cultural y funcional, 

entre otros, promuevan el desarr ollo y el cumplimiento de objetivos 

comunes, bajo los esquemas asociativos que establecen las leyes.  

Ley 2166 2021 

  

Tiene por objeto promover, facilitar, estructurar y fortalecer la 

organización democrática, moderna, participativa y 

representativa de la acción comunal en sus respectivos grados 

asociativos y, a la vez, pretende establecer un marco jurídico para 

sus relaciones con el Estado y con los particulares, así como para 

el cabal ejercicio de derechos y deberes. Así mismo, busca prever 

lineamientos generales para la formulación, implementación, 

evaluación y seguimiento de la política pública de acción comunal, 

sus organismos y afiliados, en el territorio nacional, desde los 

objetivos del desarrollo humano, sostenible y sustentable . 
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Norma Descripción  

Ley 2294 de 2023 Plan 

Nacional de Desarrollo 

2022 -  2026 ǦColombia 

Potencia Mundial de la 

Vida" 

Tiene como objetivo sentar las bases para que el país se convierta 

en un líder de la protección de la vida a partir de la construcción 

de un nuevo contrato social que propicie la superación de 

injusticias y exclusiones históricas, la no repetición del conflicto, el 

cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una 

transformación productiva sustentada en el conocimiento y en 

armonía con la natur aleza. Este proceso debe desembocar en la 

paz total, entendida como la búsqueda de una oportunidad para 

que todos podamos vivir una vida digna, basada en la justicia; es 

decir, en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la 

vida en todas sus formas y que garantiza el cuidado de la casa 

común. 

Decreto 1865 de 1994 

Armonización ambiental 

del PDT 

Se regulan los planes regionales ambientales de las Corporaciones 

Autónomas Regionales y de las de desarrollo sostenible y su 

organización con la gestión ambiental territorial.  

Acto Legislativo 01 de 

2023 

ǦPor medio del cual se reconoce al campesinado como sujeto de 

especial protecciìn constitucionalǧ. Reconoce la dimensiìn 

económica, social, cultural, política y ambiental del campesinado, 

así como aquellas que le sean reconocidas, con el fin de velar por 

la protección, respeto y garantía de sus derechos individuales y 

colectivos.  

CONPES 3918 

ǦEstrategia para la Implementaciìn de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible en Colombiaǧ. Establece las metas y las estrategias 

para el cumplimiento de la Agenda 2030 y sus ODS en Colombia y 

genera una hoja de ruta para cada una de las metas establecidas, 

incluyendo indicadores, entidades responsables y los recursos 

requeridos para l levarlas a buen término.  

Fuente: Secretaría de Planeación (2024).  
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CAPÍTULO 2. MARCO REFERENCIAL 

2.1. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y su Impacto en la Planeación 

del Territorio  

Esta iniciativa de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) se configura 

como una estrategia que pretende, entre otras cosas, orientar y comprometer a 

los países miembros y regiones a trabajar de manera permanente con una visión 

al año 2030, en los siguientes aspectos:  

ǐ        Proteger el planeta.  

ǐ        Garantizar  la paz y la prosperidad.  

ǐ        Poner fin a la pobreza.  

ǐ    Mejorar y dar garantías de vida y bienestar, a través del trabajo 

permanente en el cambio climático, la innovación, el desarrollo 

económico, la justicia y el desarrollo de oportunidades para t odos. 

Para ello, se plantean los siguientes objetivos:  

Ilustración 2.1. ODS 

 

Fuente: Tomado del sitio web: https://colombia.un.org/es/sdgs 

file:///C:/Users/jesusd.perdomo/AppData/Roaming/Microsoft/Word/Tomado%20del%20sitio%20web:%20https:/colombia.un.org/es/sdgs
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Los ODS se convierten en una hoja de ruta que motivan a todos a través del 

fortalecimiento de un espíritu de colaboración a garantizar técnica y 

prácticamente la incorporación de los mismos en las herramientas y documentos 

de planeación territorial y en los proyectos que impa ctan a grupos 

poblacionales, gremios, sectores productivos; trabajando de manera 

comprometida y permanente en la superación de la desigualdad y del fin de la 

pobreza, el cuidado del medio ambiente, la generación de garantías para la 

prosperidad, la paz y l a justicia, reconociendo la diversidad social y las 

profundas brechas existentes.  

Para la Palmira Ejemplar la concepción de los ODS ha marcado y marcará un 

hito en la región y el país, a través de estrategias implementadas desde el inicio 

de esta administr ación con la puesta en marcha de programas articuladores 

tales como:  

-  Palmira es mi Casa : Orientada a la creación y trabajo permanente por 

una cultura, que cree y fortalezca el sentido de pertenencia, el cuidado 

del medio ambiente, la restauración de los eq uipamientos públicos, que 

permitan disminuir las brechas sociales y garanticen el bienestar de la 

comunidad.  

-  De Vuelta al Barrio: Resultado de la planeación de iniciativas de 

gobernanza y gobernabilidad, trasladando y desconcentrando la oferta 

instituciona l de la Administración Municipal, entes descentralizados, entes 

de control y aliados estratégicos, y llevándolos a cada una de las 

comunas urbanas y rurales del territorio del municipio de Palmira, 

fortaleciendo la declaración del trabajo permanente de una  ǦPalmira 

Ejemplar -  Palmira para Todosǧ.  

Por ende, la Administración Municipal define el compromiso de articular los ODS 

con los indicadores de resultados, para garantizar el cumplimiento de la agenda 

2030 y lograr un impacto sobre la planeación territor ial, teniendo en cuenta el 

marco normativo entre los que se destaca el documento Consejo Nacional de 

Política Económica y Social (CONPES) 3918 relacionado con la implementación 

de los ODS en Colombia.  
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2.2.  Plan Nacional de Desarrollo  

El Departamento Nacional de Planeación (DNP) define el PND como el 

instrumento formal y legal por medio del cual se trazan los objetivos del 

Gobierno, permitiendo la subsecuente evaluación de su gestión. Este se 

compone por una parte general, donde se señalan los propósitos y obje tivos 

nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la acción estatal a 

mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 

económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El segundo 

componente es un plan de inversiones de las entidades públicas de orden 

nacional, el cual contiene los presupuestos plurianuales de los principales 

programas y proyectos de inversión pública nacional y la especificación de los 

recursos financieros requeridos para su ejecución, den tro de un marco que 

garantice la sostenibilidad fiscal.  

El PND 2022 ǡ 2026 ǦColombia, Potencia Mundial de la Vidaǧ, tiene como visiìn 

sentar las bases para que el país se convierta en un líder de la protección de la 

vida a partir de la construcción de un n uevo contrato social que propicie la 

superación de injusticias y exclusiones históricas, la no repetición del conflicto, 

el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una transformación 

productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la naturaleza.  

Para lograr dicho propósito, las transformaciones que se proponen tienen como 

punto de partida el territorio. En ese sentido, los elementos constitutivos del Plan 

son el ordenamiento del territorio alrededor del agua, la transformación de las 

estructuras productivas y la sostenibilidad acompañada de la equidad y la 

inclusión. Los tres énfasis del Plan requieren de un diálogo continuo, toda vez 

que la producción de los alimentos, los procesos urbanos y la industria no son 

posibles sin un ordenami ento del territorio enfocado en la gestión del agua. En 

general, los procesos productivos del desarrollo y sus transformaciones 

dependen de su armonía con el medio ambiente.  

Teniendo en cuenta el objetivo que tiene el PND, el Gobierno Nacional apostó a 

los siguientes 5 ejes transformadores:  
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1.      Ordenamiento del Territorio Alrededor del Agua.  

2.      Seguridad Humana y Justicia Social.  

3.      Derecho Humano a la Alimentación.  

4.      Transformación Productiva, Internacionalización y Acción 

Climática.  

5.      Convergencia Regional.  

Estos ejes transformadores representan enfoques clave para construir una 

sociedad más equitativa, inclusiva y sostenible en Colombia. Teniendo en 

cuenta el eje de Ordenamiento del Territorio Alrededor del Agua, es fundamental 

implementar acciones físicas, socioculturales y administrativas en áreas urbanas 

y rurales, con un enfoque diferencial que mejore las condiciones de vida de las 

comunidades. Esto implica construir una sociedad que promueva un cambio 

transformad or en todas las dimensiones de la vida nacional, garantizando la 

seguridad humana y la justicia social, donde todas las personas puedan vivir con 

dignidad, libertad y oportunidades de desarrollo.  

Además, es importante asegurar la disponibilidad, accesibili dad y adecuación 

de los alimentos para toda la población colombiana. Esto incluye medidas para 

mejorar la producción agropecuaria, promover prácticas alimentarias 

saludables, fortalecer la gobernanza y la distribución equitativa de la tierra, y 

reducir las  disparidades territoriales en el acceso a los alimentos.  

La transformación productiva, la internacionalización y la acción climática son 

elementos interconectados que deben abordarse de manera integral para 

garantizar un desarrollo sostenible en Colombia.  Esto implica promover 

actividades económicas sostenibles, reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero, conservar la biodiversidad y fortalecer la resiliencia de la población 

ante los impactos del cambio climático.  

La convergencia regional es fund amental para reducir las desigualdades 

socioeconómicas y territoriales en Colombia. Para lograrla, es necesario 

fortalecer la productividad y la competitividad en los territorios, mejorar las 

condiciones de hábitat, desarrollar infraestructura de transport e adecuada, 
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promover una mayor participación ciudadana y garantizar una adecuada 

atención a migrantes y retornados. Estos desafíos requieren una acción 

coordinada entre el gobierno, la sociedad civil y el sector privado.  

Ahora bien, así como el Gobierno Na cional debe trazar los objetivos y 

estrategias para subsanar las necesidades y problemáticas del país, los 

municipios deben realizar el Plan de Desarrollo Municipal que, según el DNP, es 

un instrumento de planificación que orienta las acciones municipales durante un 

período de gobierno. En este se determina la visión, los programas y metas de 

desarrollo asociados a los recursos públicos que se ejecutarán durante los 

próximos 4 años.  

La Administración Municipal de Palmira, liderada por el alcalde Víctor Manu el 

Ramos Vergara, ha determinado en el Plan de Desarrollo Municipal una visión 

estratégica que involucra los múltiples actores del territorio, que se centra en 

cinco ejes fundamentales para impulsar el progreso integral de la ciudad, a 

saber: Ambiente Ejem plar, Economía Ejemplar, Desarrollo Urbano Ejemplar, Vida 

Ejemplar y Gobierno Ejemplar.  

En este sentido, es importante la armonización entre el gobierno nacional y el 

municipal. Los planes de desarrollo tanto a nivel nacional como en cada uno de 

los municipios del país deben estar articulados, alineados con los ODS y 

orientados hacia una visión compartida de desarrollo social. En armonía con lo 

propuesto en el PND 2022 ǡ 2026, el Plan de Desarrollo Municipal se construye 

desde los diálogos vinculantes con los diferentes grupos poblacionales y los 

representantes de los grupos sectoriales, identificando las necesidades y 

alternativas de solución, permitiéndole al ciudadano la legítima y temprana 

representación activa.  

De esta manera, el Plan Nacional de Desa rrollo y el Plan de Desarrollo Municipal 

de Palmira se encuentran encaminados a lograr el desarrollo integral y 

sostenible, teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales y 

económicos; reconociendo la importancia de implementar acciones concretas 

pa ra mejorar las condiciones de vida de las comunidades, ya sea en áreas 

urbanas o rurales.  
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Ilustración 2.2. Alineación entre los Ejes Transformadores del Plan de Desarrollo Nacional 2022 ï 2026 y los Ejes 

estratégicos del Plan de Desarrollo de Palmira 2024 ï 2027 

 

Fuente: Secretaría de Planeación con base en del Plan de Desarrollo Nacional 2022 ï 2026, 2023 

Por un lado, se destaca la necesidad de promover la agricultura sostenible y 

reducir los impactos negativos en el medio ambiente, como la contaminación y 

la pérdida de biodiversidad, a través de prácticas respetuosas con el entorno. 

Este enfoque busca garantizar la seguridad alimentaria y conservar los recursos 

naturales para las generaciones futuras.  

Por otro lado, se enfatiza la importancia de colocar a las personas en el centro 

de las políticas y acciones gubernamentales para lograr un verdadero desarrollo 

social. Esto implica garantizar la seguridad humana, la justicia social y el acceso 

equitativo a servicios básicos como educación, salud, vivienda y alimentación. 

Además, se reconoce la necesidad de fortalecer la economía y promover un 

crecimiento sostenible que genere oportunidades de empleo y mejore la calidad 

de vida de la población. Tanto el Gob ierno Nacional, como el Municipio de 

Palmira buscan un desarrollo integral y sostenible, el cual se puede lograr 

mediante una acción coordinada entre el gobierno, la sociedad y el sector 

privado a partir de diálogos vinculantes con la comunidad, abordando los 

desafíos ambientales, sociales y económicos de manera integral.  
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2.3. Visión Colombia 2050  

De cara a la formulación del Plan de Desarrollo 2024 -2027 ǦPalmira Ejemplar -  

Palmira para Todosǧ, es preciso alinear su contenido programÚtico con las 

apuestas que han sido acordadas a nivel nacional en la Visión Colombia 2050 

(DNP, 2022). Se identifican así puntos en común que entrelazan temas críticos 

para el desarrollo y bienestar de la sociedad, como la transformación 

tecnológica, el desarrollo urban o sostenible, la erradicación de la pobreza, la 

transición productiva y el desarrollo regional descentralizado.  

La Visión Colombia 2050 propone un modelo de bienestar basado en tres 

Fuerzas transformadoras sobre las cuales el Gobierno Nacional sienta sus 

agendas actuales, estas son: 1) el fortalecimiento de una identidad tecnológica 

nacional, 2) un modelo de educación de acceso universal y 3) un Estado 

innovador y flexible. Al contar con estas herramientas, será posible que la 

población esté preparada para responder y aprovechar las tendencias globales 

y alcanzar los pilares generadores de un bienestar integral y sostenible. Para 

lograr esta transformación, la Visión Colombia 2050 se estructura a partir de dos 

momentos. Primero se proponen cuatros ǦBases o Pilares generadores de 

Bienestarǧ que, con sus agendas intermedias de metas, proyectos e 

intervenciones de largo plazo, contribuyen al cumplimiento del segundo 

momento, los cuatro grandes Acuerdos Superiores o ǦPuntos de llegadaǧ. 

En ese contexto, las ǦBases o Pilares generadores de Bienestarǧ se conforman 

por proyectos que buscan en el largo plazo cumplir los siguientes objetivos: 1) 

consolidar una senda de desarrollo humano en el marco de la equidad, 2) 

convertir a Colombia en una potencia ambiental, 3) tr ansformar la matriz 

productiva actual en una economía diversificada, descentralizada y sostenible 

y, 4) establecer una sociedad incluyente con un tejido social robusto e 

instituciones sólidas.  

El cumplimiento de los objetivos que constituyen las ǦBases o Pilares de 

bienestarǧ, permitirá alcanzar en el año 2050, los cuatro Acuerdos Superiores o 

ǦPuntos de llegada ǧ, estos arreglos son: 1) Convertir a Colombia en una potencia 

ambiental con respuesta al cambio climático mediante el alcance integral de la 

carbon o neutralidad y la resiliencia climática; 2) Establecer una nueva matriz 
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productiva, a partir del aprovechamiento del capital natural, humano y social, 

en miras de consolidar un ambiental y económicamente sustentable; 3) 

Consolidar la clase media colombian a, bajo un estado de bienestar, sanidad, 

educación de calidad, vivienda digna, seguridad y con acceso a los servicios 

públicos, eliminando los niveles de pobreza extrema; y, 4) Propender por un 

modelo desarrollo territorial visionado para el 2050, cuyo fin  será garantizar la 

equidad e igualdad, y profundizar en la descentralización y autonomía territorial.  

En concordancia con estos lineamientos nacionales, la formulación del Plan de 

Desarrollo 2024 -2027 ǦPalmira Ejemplar -  Palmira para Todosǧ propone cinco 

ejes estratégicos: Ambiente Ejemplar, Economía Ejemplar, Desarrollo Urbano 

Ejemplar, Vida Ejemplar y Gobierno Ejemplar, cuyos principios se basan en la 

Sostenibilidad, el Bienestar, la Participación, la Seguridad, la Transparencia y la 

Transformación. Esto s ejes están encaminados a la proyección del municipio 

dentro de los siguientes 28 años, como un territorio que, desde la participación 

ciudadana temprana, logre un equilibrio del progreso humano junto con la 

conservación de los recursos naturales. Como se  evidencia, la Visión Colombia 

2050 fija unos compromisos que, con un trabajo articulado multisectorial, 

ayudarán al cumplimiento de estas metas.    

A continuación, se ilustran las relaciones entre los principios y ejes estratégicos 

del Plan de Desarrollo Municipal de Palmira 2024 -  2027 y las mencionadas 

apuestas nacionales:  

Ilustración 2.3. Alineación entre los Principios y Ejes estratégicos del Plan de Desarrollo de Palmira 2024 ï 2027 y las 

dimensiones de la Visión Colombia 2050 
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Fuente: Secretaría de Planeación con base en Visión Colombia 2050, 2022. 

2.4. Plan de Ordenamiento Territorial Departamental (POTD) del Valle del 

Cauca  

El POTD del Valle del Cauca, adoptado por la Ordenanza 513 del 06 de agosto 

de 2019, se concibiì como Ǧ(...) una gran oportunidad para dinamizar la gestiìn 

del territorio y apalancar procesos localesǧ (Gobernaciìn del Valle del Cauca y 

Universidad de San Buenaventura, 2014), teniendo presente el rol de coordinador 

y articul ador que le asiste a los departamentos de acuerdo con la Constitución 

Política de 1991. 

En esa medida, su objetivo general se centra en ǦOrdenar el territorio del 

departamento con la articulación de directrices, políticas y estrategias para el 

desarrollo d el Valle del Cauca, enfocado hacia el cierre de brechas 

subregionales, la integración territorial y el cumplimiento de los objetivos del 

desarrollo sostenible(...)ǧ (Gobernaciìn del Valle, 2019). Para ello, reconoce 

inicialmente la inserción del departamen to en los contextos internacional, 

nacional y regional, en función de las dinámicas de globalización y las relaciones 

sociales y económicas. Así mismo, plantea la visión del territorio al año 2032, en 

la que se visualiza como Ǧ(...) una regiìn læder en desarrollo humano y sostenible, 
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que se articula a las dinámicas de desarrollo, potenciando la conectividad y 

complementariedad de su sistema de ciudades, reconocida por la calidad de su 

buen gobierno, equidad, acceso de la población a la educación, el conocim iento 

de talla mundial, la infraestructura y diversificación productiva para el desarrollo 

y la sustentabilidad de su territorioǧ (Gobernaciìn del Valle del Cauca y 

Universidad de San Buenaventura, 2019).  

La consecución de esta visión parte del reconocimie nto de un desbalance 

territorial general en el departamento, identificado y dimensionado en la fase 

de diagnóstico, frente al cual se propone un Modelo de Ocupación Territorial 

(MOT) orientado a transformar, potenciar y/o consolidar los territorios del Val le 

del Cauca mediante la comprensión de las lógicas de ocupación del 

departamento, a partir de siete apuestas estratégicas transversales, a saber:  

1. Conectividad ambiental y funcional.  

2. Complementariedad ambiental y funcional.  

3. Descentralización, desc oncentración y nuevos polos de desarrollo.  

4. Desarrollo integral de la ruralidad.  

5. Gestión territorial compartida.  

6. Patrimonio e Identidad Vallecaucana . 

Estas apuestas estratégicas se materializan territorialmente mediante los 

siguientes ejes territoriales:  

A. Base natural para la sustentabilidad.  

B. Sistemas funcionales para la competitividad y el desarrollo social.  

C. Sistema de asentamientos para el reequilibrio territorial.  

D. Base productiva, competitiva, sustentable y equitativa.  

E. Activos territoriales patrimoniales.  

De esta manera, la lectura entre apuestas estratégicas y ejes territoriales es 

articulada, toda vez que cada eje territorial identificado es leído a la luz de las 
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apuestas de conectividad, complementariedad, descentralizaci ón y 

desconcentración, desarrollo integral de la ruralidad, gestión territorial 

compartida, patrimonio e identidad y paz; y viceversa (Gobernación del Valle 

del Cauca y Universidad de San Buenaventura, 2019, p. 17).  

Ahora bien, la puesta en diálogo de las apuestas del POTD con las del Plan de 

Desarrollo 2024 -2027 ǦPalmira Ejemplar -  Palmira para Todosǧ, en el marco de 

la necesaria articulación entre instrumentos de planificación, muestra que el eje 

territorial departamental relativo a la base natural para l a sustentabilidad está 

relacionado directamente con el eje estratâgico municipal ǦAmbiente Ejemplarǧ, 

en razón del reconocimiento de la dimensión ambiental como la base para 

garantizar el desarrollo económico y social de los territorios.  

En lo que respecta  a los sistemas funcionales para la competitividad y el 

desarrollo social, el Plan de Desarrollo Municipal le apunta a programas y 

proyectos de movilidad eficiente, la potenciación del desarrollo logístico y 

económico del municipio como centro de carga y d istribución eficiente, e 

infraestructuras interconectadas e integradoras, en el marco del eje ǦDesarrollo 

Urbano Ejemplarǧ. 

Por su parte, la materialización de la apuesta departamental relativa al sistema 

de asentamientos para el reequilibrio territorial, se plantea a nivel municipal 

desde tres ejes estratâgicos, asæ: ǦGobierno Ejemplarǧ, en el que se incluyen 

aspectos como las asimetrías existentes entre el seguimiento, los instrumentos 

de seguimiento y los resultados de los procesos de planeación municipa l; 

ǦEconomæa Ejemplarǧ, relacionado con el aprovechamiento de la orientaciìn y 

vocación agropecuaria y turística del municipio para generar desarrollo en las 

zonas rurales, impulsando la productividad agropecuaria y el turismo sostenible; 

y el eje "Vida Ejemplar", enfocado en el acceso equitativo a servicios básicos y a 

una vivienda adecuada.  

La apuesta departamental de base productiva, competitiva, sustentable y 

equitativa se expresa en el Plan de Desarrollo Municipal en dos líneas 

estratégicas: "Economía Ejemplar", en los términos descritos previamente; y 

ǦDesarrollo Urbano Ejemplar", orientada a generar alianzas entre el sector 
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público y privado que permitan aprovechar sinergias y recursos para potenciar 

el desarrollo territorial y económico del municipio . 

En cuanto a activos territoriales patrimoniales, el eje estratégico "Ambiente 

Ejemplar" plantea la importancia de los aspectos ambientales para promover el 

desarrollo sostenible, garantizar la protección del medio ambiente y mejorar la 

calidad de vida de  las personas, en el marco del necesario equilibrio del 

progreso humano y la conservación de los recursos naturales. A su vez, el eje 

"Economía Ejemplar" alude al fomento del emprendimiento y la creación de 

nuevas empresas, y el fortalecimiento de las MiPy Mes; a la vez que plantea el 

aprovechamiento de la orientación y vocación agropecuaria y turística del 

municipio que ayuda a generar desarrollo en las zonas rurales, impulsando la 

productividad agropecuaria y el turismo sostenible.  

Finalmente, se identifica que el eje departamental de territorios prioritarios para 

políticas de paz atraviesa todos los ejes del Plan de Desarrollo, dado que se 

reconoce la presencia de población víctima del conflicto armado en el territorio 

municipal. No obstante lo an terior, la articulación con este eje no es territorial 

sino poblacional, por lo que se enlaza particularmente con el eje estratégico 

"Vida Ejemplar", en lo correspondiente a impulsar el desarrollo social para la 

población vulnerable, a través hábitos de vi da saludable, programas de 

educación formal y no formal, acceso a programas de orden nacional y regional 

orientados a la garantía de derechos y al impulso, a través de la generación de 

oportunidades para combatir los índices de pobreza y desigualdad social , 

priorizando a grupos étnicos, víctimas de la violencia, personas en situación de 

discapacidad y víctimas de violencia de género y líderes sociales, en el que se 

promueve la inclusión social de los grupos más vulnerables, empoderar a las 

personas, crear s ociedades mejor articuladas y adaptadas, y también crear 

garantías para un correcto y participativo proceso en el seguimiento a la gestión 

de las instituciones y en la rendición de cuentas de estas.  

Como se observa, no se trata de una relación necesariamen te lineal entre las 

apuestas del POTD y las del Plan de Desarrollo Municipal, por el contrario, se 

identifican relaciones entrecruzadas, por lo que la relación antes descrita es 

indicativa de la articulación que se evidencia entre estos instrumentos de 

pla nificación para el desarrollo.  
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2.5. Programa de Gobierno Departamental ǦExperiencia y Autoridad 2024 ǡ 

2027ǧ 

El Programa de Gobierno de la actual Gobernadora se basó en 4 líneas 

estratégicas de acción territorial multisectorial y focalizada, que permitirá unir 

esfuerzos desde diversos sectores de inversión y dirigirlos hacia aquellos lugares 

donde se lograrán maximizar los beneficios y cerrar las brechas persistentes en 

el departamento, las cuales fueron:  

1. Expandir las capacidades humanas y el liderazgo de nuestr o territorio.  

2. Integrar esfuerzos para actuar de manera multidimensional en el 

bienestar de la población.  

3. Reconocer la diversidad territorial y cultural como factor integrador, 

capacidad estratégica y fortaleza de nuestra identidad.  

4. Ocupar los Ǧespacios vacæosǧ: presencia del Estado y desarrollo 

territorial.  

La transversalidad de las líneas estratégicas está armonizada con los objetivos 

del Plan Nacional de Desarrollo, los desafíos del Plan Estratégico Regional (PER) 

del Pacífico y los objetivos del POTD, es te último como guía al desarrollo del Valle 

del Cauca durante las próximas dos décadas.  

El propósito del Programa de Gobierno fue orientado hacia la consolidación de 

un modelo de desarrollo socialmente equitativo, culturalmente diverso, 

económicamente comp etitivo y ambientalmente sostenible, basado en el 

liderazgo colectivo como movilizador para el dinamismo de sus sectores 

económicos estratégicos y en un sistema de ciudades que, en su inherente 

diversidad, dan identidad y s entido al orgullo vallecaucano. Por su parte, las 

líneas estratégicas del Plan de Desarrollo Municipal de Palmira 2024 - 2027, 

Ambiente Ejemplar, Economía Ejemplar, Vida Ejemplar, Desarrollo Urbano 

Ejemplar y Gobierno Ejemplar se relacionan de forma directa con una o varias 

de las líneas estratégicas definidas por el Programa de Gobierno 

Departamental, de acuerdo como se describe en el siguiente esquema:  
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Ilustración 2.4. Articulación entre el Plan de Desarrollo de Palmira 2024 ï 2027 y el Programa de Gobierno Departamental 

ñExperiencia y Autoridadò 2024 ï 2027 

Fuente: Elaboración propia a partir de Secretaría de Planeación (2024). 

 

Lo anterior permite una articulación completa a nivel departamental, 

impactando significativamente la consol idación de proyectos estratégicos que 

impacten el modelo regional proyectado para los próximos 4 años y a su vez 

contribuyendo al bienestar en la calidad de vida de los palmiranos.  

 

2.6. Programa de Gobierno Municipal ǦPalmira Ejemplarǧ 

El Programa de Gobierno ǦPalmira Ejemplarǧ constituye la hoja de ruta para la 

construcción del PDM 2024 -  2027 ǦPalmira Ejemplar -  Palmira para Todosǧ, en 

este documento se encuentran las principales apuestas del Alcalde para su 

periodo de gobierno, y orie nta las acciones para convertir a Palmira en un motor 

de desarrollo económico y social. Es por eso, que a través de sus ejes se 

pretende abordar las necesidades del municipio de forma integral, inclusiva, 

igualitaria, participativa y sostenible.  
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El eje ǦAmbiente Ejemplarǧ promoverÚ el desarrollo sostenible y garantizarÚ el 

cuidado del medio ambiente a través de la agricultura sostenible, la protección 

de los recursos naturales y la mitigación de los impactos ambientales, de esta 

forma se buscará un equilibr io en la naturaleza con el fin de mejorar la calidad 

de vida de los habitantes del municipio.  

El eje ǦEconomæa Ejemplarǧ buscarÚ generar desarrollo y crecimiento econìmico 

sostenible, apoyando a los emprendedores y el sector empresarial, por medio 

de iniciativas que impulsen la productividad y competitividad del municipio, y se 

fortalezcan las oportunidades de empleo, con ingresos salariales justos, 

trabajos estables y beneficios que mejoren la calidad de vida de los palmiranos.  

El eje ǦGente Ejemplarǧ priorizará el bienestar de las personas a través de 

acciones que creen garantías para la inclusión social de los grupos vulnerables, 

articulando el gobierno, el sector productivo, las comunidades y los diversos 

grupos sociales se logrará una Palmira Ejemp lar íntegra, justa, competitiva, 

sostenible e inclusiva, que permita una vida en condiciones de bienestar para 

sus habitantes.  

El eje ǦDesarrollo Urbano Ejemplarǧ mejorarÚ la calidad de vida de las personas 

a partir de la modernización de los elementos que  integran: la movilidad vial, el 

desarrollo logístico y económico del municipio, las redes de telecomunicaciones 

y el desarrollo urbano organizado y pertinente, contribuyendo de esta forma a 

una Palmira Ejemplar.  

El eje ǦGobierno Ejemplarǧ garantizarÚ estÚndares de transparencia y eficacia a 

través de la administración eficiente de los recursos del municipio; la seguridad, 

el crecimiento y la equidad son los principales desafíos de la gobernanza que 

articulará los diferentes actores del municipio con el fin  de trabajar 

armónicamente por una Palmira Ejemplar.  

El eje ǦVida Ejemplarǧ asegurarÚ el acceso a la educaciìn, salud, servicios de 

saneamiento básico, vivienda digna, seguridad alimentaria, deporte y 

recreación con el fin de garantizar el bienestar social  integral de los ciudadanos, 

con principios de equidad, inclusión y movilidad social que contribuyan al 

desarrollo de entornos saludables.  
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El proceso de construcción participativo e inclusivo del Plan de Desarrollo 

Municipal 2024 ǡ 2027, que se desarrolló tomando como base el Programa de 

Gobierno, ha permitido a la Administración Municipal realizar análisis sectoriales, 

poblacionales y territoriales para garantizar un cubrimiento multidimensional 

tomando en cuenta procesos de planeación nacionales, regional es, 

lineamientos institucionales, políticas públicas, conceptos y opiniones. Después 

de este proceso, se concluye que el eje Gente Ejemplar se integra en el concepto 

de Vida Ejemplar, bajo los preceptos relacionados con el mejoramiento de las 

condiciones d e vida para toda la población que redunda en el cumplimiento de 

las apuestas definidas en los ODS y en los compromisos pactados en el 

Programa de Gobierno Palmira Ejemplar.  

 

Compendio de Políticas Públicas Municipales.  

ǐ     Acuerdo 074 de 2010 -  Primera infancia, infancia y adolescencia:  Garantiza 

los derechos de niños, niñas y adolescentes, desde la gestación y a lo 

largo de su ciclo vital, con el fin de que este grupo prioritario de la 

población se sienta destinatario de una protección integral debidamen te 

materializada en un conjunto de políticas, planes, programas y acciones 

con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y 

humanos; diseñando mecanismos y estrategias para la prevención de la 

amenaza o vulneración de sus derechos funda mentales, involucrando a 

las familias como contexto primario de socialización.  

ǐ   Acuerdo 083 de 2011 -  Equidad de género (Mujer):  Genera procesos que 

apunten a cambios sociales e institucionales que garanticen el ejercicio y 

el restablecimiento de los de rechos de las mujeres de Palmira, tanto en lo 

público como en lo privado, reconociendo las diferencias étnicas, 

sociales, sexuales, territoriales y de edad.  

ǐ        Acuerdo 039 de 2014 -  Juventud:  Agencia procesos de empoderamiento 

ciudadano juvenil y sen tido de pertenencia a través del diálogo y la 

deliberación, y la integración social desde la movilidad social.  
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ǐ    Acuerdo 003 de 2015 -  Para los grupos étnicos:  Investiga, reconoce y 

garantiza los derechos de los grupos étnicos del municipio.  

ǐ     Acuerdo 015 de 2015 -  Discapacidad:  Garantiza el goce efectivo de los 

derechos de las personas con discapacidad, haciendo uso del principio 

de discriminación positiva.  

ǐ   Acuerdo 017 de 2015 -  Envejecimiento y vejez:  Garantiza un proceso 

incluyente y participa tivo dentro del marco de optimización de 

oportunidades de salud, participación y seguridad.  

ǐ      Acuerdo 003 de 2016 -  Familia: Desarrollar y ejecutar proyectos, planes y 

programas que generen beneficios para el desarrollo de sus 

potencialidades para así  orientar el desarrollo integral propio y de sus 

integrantes, que sean reconocidos en su diversidad estructural, étnica y 

cultural.  

ǐ      Acuerdo 084 de 2019 -  Turismo: Adopta mecanismos para atender de 

manera innovadora, sostenible, responsable y univers almente accesible 

a la actividad turística y las implicaciones, impactos y desarrollo, en el 

ámbito de cultura, turismo religioso, turismo de naturaleza, turismo de 

reuniones, negocios y eventos, turismo de deporte -  aventura, turismo de 

salud y bienestar,  turismo gastronómico, turismo CITY BREAK y turismo 

independiente a través de programas y estrategias con los distintos 

grupos de interés.  

ǐ    Acuerdo 071 de agosto 2023 -  Sector Interreligioso:  Promover el 

fortalecimiento y la articulación del sector int erreligioso que desarrolla su 

servicio religioso y social, garantizando el ejercicio efectivo del derecho a 

la libertad religiosa, inclusión, participación, y reconocimiento en el 

Municipio de Palmira. A través de un conjunto de acciones contenidas en 

la RESI (plan de acción) que hace parte de este acuerdo municipal.  
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CAPÍTULO 3. JUSTIFICACIÓN 

Hoy por hoy, el Plan de Desarrollo Territorial representa un espacio en el que lo 

técnico permite condensar e interpretar las situaciones, necesidades y las 

alternativas de solu ción o asistencia que el Estado debe garantizar para todos. 

En este sentido, el Plan de Desarrollo Municipal de Palmira 2024 ǡ 2027 está 

comprometido con articular las visiones, cosmovisiones, filosofías y formas de ver 

la realidad del territorio por parte  de los diferentes grupos que componen la 

sociedad: sectores productivos, grupos poblacionales y grupos sectoriales, 

todos unidos alrededor de la vida, el bienestar, el cuidado del ambiente, la 

organización del territorio y las garantías de derechos.  

Este gran proyecto de ciudad, que contiene la visión prospectiva a 4 años para 

cada uno de los palmiranos, se compromete en construir y desarrollar los 

cimientos de una Ciudad Ejemplar a través de cinco ejes estratégicos 

denominados así:  

 

1.   Ambiente Ejemplar. 

2.   Economía Ejemplar. 

3.   Desarrollo Urbano Ejemplar.  

4.   Vida Ejemplar. 

5.   Gobierno Ejemplar. 

Estos cinco grandes grupos de apuestas estratégicas de ciudad se encuentran 

articulados con visiones tales como: recomendaciones de organismos 

internacionales y nacionales en materia de paz, superación de la pobreza, 

temas de género, protección de niños, niñas y adolescentes; recomendaciones 

de la Agenda 2030 (ODS), agendas de competitividad, el Plan Nacional de 

Desarrollo, los lineamientos y diagn ósticos sectoriales, el Programa de Gobierno 

Departamental, el POTD, el Programa de Gobierno del hoy Alcalde denominado 

Palmira Ejemplar, el Plan de Ordenamiento Territorial Municipal; así como de los 

aspectos formativos de diversos aliados estratégicos de  los gobiernos locales 

que se han encargado de acompañar y formar en cada uno de los pasos que se 

requieren dar para la construcción más justa y equitativa de los planes de 

desarrollo.  
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CAPÍTULO 4. METODOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2024 -  2027 ǦPALMIRA 

EJEMPLAR -  PALMIRA PARA TODOSǧ 

 

4.1. Etapas para la construcción del Plan de Desarrollo Municipal  

La construcciìn del Plan de Desarrollo Municipal ǦPalmira Ejemplar -  Palmira 

para Todosǧ 2024 - 2027 se realizó en tres etapas de acuerdo con los 

lineamientos del Sistema de Planeación Territorial (SisPT), el primero es el 

diagnóstico, elaboración y aprobación.  

Ilustración 4.1. Metodología Construcción Plan de Desarrollo Municipal 2024 - 2027 

 

Fuente: Secretaría de Planeación (2024)  

1. Diagnóstico:  Con el fin de construir un Plan de Desarrollo Municipal ajustado 

a las necesidades de los palmiranos, se realizaron diagnósticos, revisión de 

informes de empalme, fichas de caracterización territorial, marcos 

normativos y lineamientos técnicos. Simultánea mente, se llevaron a cabo 
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mesas de trabajo comunitarias, con grupos poblacionales y sectoriales para 

identificar las situaciones a mejorar y plantear las posibles alternativas de 

solución.  

2. Elaboración:  La construcción del PDM se da a través de la integrac ión de los 

procesos participativos, técnicos y estratégicos, así:  

Participativo:  Con el objetivo de fomentar la participación activa 

de la comunidad en la construcción del Plan de Desarrollo Municipal 

2024- 2027, se consolidó un proceso colaborativo encamin ado a 

contribuir al éxito y reconocimiento del plan como un modelo de 

participación ciudadana y desarrollo sostenible en Palmira. Así, la 

Administración Municipal programó mesas de trabajo 

poblacionales, sectoriales y territoriales, y atendió los 

requerimi entos de los grupos poblacionales que solicitaron 

espacios de trabajo; con el fin de evidenciar las necesidades de los 

actores participantes, priorizarlas, valorarlas y explorar posibles 

alternativas de solución.  

En la fase de convocatoria, se implementó u na estrategia de 

comunicación integral que hizo uso de diferentes formatos y 

canales; esto incluyó la utilización de las bases de datos de los 

grupos de interés de la Administración Municipal. Para su 

divulgación, se emplearon los canales oficiales de la A lcaldía de 

Palmira y sus dependencias, tales como: sitio web oficial y redes 

sociales. Además, se recurrió a medios locales, regionales y 

nacionales como radio y prensa, con el fin de amplificar el alcance 

de la convocatoria y precisar la programación de l as mesas de 

trabajo, en términos de fechas, lugares y horarios.  

La identificación del lugar de realización de las mesas de trabajo 

territoriales se definió en conjunto con las Juntas de Acción 

Comunal (JAC), con el objetivo de designar lugares estratégicos , de 

fácil acceso y adecuadas para el desarrollo del ejercicio.  

Como resultado de la estrategia de comunicación, se logró la 
participación efectiva de 2292 personas en 49 mesas de trabajo, tal 
como se ilustra en la siguiente tabla:  
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Tabla 4.1. Participantes de mesas de trabajo según enfoques 

ENFOQUE PARTICIPANTES 
N° DE 

MESAS 

N° DE 

PARTICIPANTES 

Sectores 

Instituciones, empresas y grupos de 
cultura  

16 794 

Instituciones, empresas y grupos de 
deporte y recreación  

Instituciones, empresas y grupos de 
transporte  

Instituciones y grupos religiosos  

Instituciones, empresas y grupos del 
sector ambiental  

Instituciones, empresas y grupos del 
sector de desarrollo económico y 
empresarial  

Instituciones, empresas y grupos del 
sector turismo  

Instituciones, empresas y grupos de 
salud  

Instituciones de educación básica y 
media  

Instituciones, empresas y grupos 
animalistas  

Instituciones, empresas y grupos del 
sector agropecuario  

Instituciones de educación superior  

Reunión Propacifico  

CVC y Parques Nacionales  

Gestión del riesgo  

 Mesa de Trabajo comunitario 
Construcción PDM con secretarias  
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ENFOQUE PARTICIPANTES 
N° DE 

MESAS 

N° DE 

PARTICIPANTES 

Comunas 

Comuna 1 

18 580 

Comuna 2 

Comuna 3  

Comuna 4  

Comuna 4  

Comuna 5  

Comuna 6  

Comuna 7 

Comuna 9  

Comuna 8  

Comuna 10 

Comuna 11 

Comuna 12 

Comuna 13 

Comuna 14 

Comuna 15 

Comuna 16 

Asocomunal Palmira y Secretaria de 
Planeación  

Grupos 
poblacionales  

Representantes de infancia y 
adolescencia  

15 918 

Población afrodescendiente  

Población víctima  

Población adulto mayor  

Personas con discapacidad  

Población de jóvenes  
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ENFOQUE PARTICIPANTES 
N° DE 

MESAS 

N° DE 

PARTICIPANTES 

Comunidades indígenas  

Mujeres 

Población de reincorporados  

Infancia, adolescencia  

Comunidad LGTBIQ+ 

Víctimas del conflicto  

Líderes barristas  

Construcción agenda PDM población 
LGBTIQ+ 

Reunión jóvenes de artes urbanos  

Total  49 2292 

Fuente: Fuente: Secretaría de Planeación (2024). 

La metodología aplicada en estos espacios fue la Investigación Acción 

Participación (IAP), sugerida por la Comisión Económica para América Latina y 

El Caribe (CEPAL) de la ONU, para el trabajo con comunidades, definida como 

Ǧun proceso por el cual miembros de un grupo o una comunidad oprimida, 

colectan y analizan información, y actúan sobre sus problemas con el propósito 

de encontrarles soluciones y promover transformaciones polæticas y socialesǧ 

(Selener, 1997:p. 17) citado por (Balcazar, 2003). 

El desarrollo de esta metodología se realizó en 3 momentos:  

Primer momento:  Se conformaron grupos de trabajo de máximo 10 personas 

cada uno y se realizó una lluvia de ideas con las situaciones identificadas desde 

el sentir como miembros de la comu nidad y que desde esa perspectiva como 

cosas que deben mejorar en los territorios o sectores en los que participan.  

Fotografía 4.1. Actividad lluvia de ideas desarrollada con la comunidad. 
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Fuente: Elaboración propia  

Segundo momento:  Una vez realizada la lluvia de ideas, los participantes 

definieron a través del formato priorización de necesidades 10 situaciones a 

mejorar, las cuales fueron calificadas según su impacto (alto: 8 -  10, medio: 4 -  7 

o bajo: 1 -  3), valoraron la posibilidad de su atención en el cuatrienio e 

identificaron el lugar donde se presenta.  
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Fotografía 4.2. Actividad con formato priorización de necesidades 

 

Fuente: Elaboración propia  

Tercer momento:  Los miembros de los grupos establecieron por consenso 3 

situaciones a mejorar y definieron 3 alternativas de solución para cada una. Al 

finalizar el proceso de priorización, se realizó socialización del ejercicio por cada 

una de las mesas.  

Fotografía 4.3. Actividad de identificación de situaciones y alternativas de mejora 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Por último, los participantes plasmaron su visión del municipio en el mapa de 

sueños, con la pregunta orie ntadora: ¿Cómo imaginas a Palmira en cuatro años? 

Estos aportes se convirtieron en insumo fundamental para la construcción de la 

visión del PDM 2024 ǡ 2027 ǦPalmira Ejemplar ǡ Palmira para Todosǧ. 

Fotografía 4.4. Actividad mapa de sueños con la comunidad 

 

Fuente: Elaboración propia  

Es importante resaltar que en la mesa de población con discapacidad se contó 

con un intérprete de lengua de señas para la población con discapacidad 

auditiva, en tanto las pers onas con discapacidad visual y cognitiva contaron 

con acompañamiento en lo que respecta al diálogo y la escritura.  

Es importante resaltar que en la mesa de población con discapacidad se contó 

con un intérprete de lengua de señas para la población con disc apacidad 

auditiva, en tanto las personas con discapacidad visual y cognitiva contaron 

con acompañamiento en lo que respecta al diálogo y la escritura.  
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4.2. Los niños, niñas y adolescentes en la construcción del PDM  

Una Palmira Ejemplar concibe a los niños, niña s y adolescentes como actores 

esenciales en la construcción del territorio. Es por ello, que se propició un espacio 

dinámico, adaptado a las características de esta población para fomentar la 

expresión de sus aspiraciones y metas, a través de la herramient a de IAP, 

denominada Mapa de Sueños.  

En esta mesa se tuvo el apoyo de la Red de Bibliotecas del Municipio y la 

Secretaría de Cultura, y se desarrolló en los siguientes momentos:  

En la metodología, se contó con un actor quien interpretó al personaje del 

duende Jacinto a través de un cuento denominado "La Aventura en la Villa de 

las Palmas", explicando a los niños, niñas y adolescentes qué es el Plan de 

Desarrollo Municipal y la importancia de este proceso para el municipio. 

Posteriormente, se pidió que dibuj aran su rutina con el objetivo de identificar las 

situaciones a las que ellos diariamente se enfrentan y con base en lo descrito, 

dibujaran cómo les gustaría que fuera su día, con el fin de conocer situaciones a 

las que se debe prestar atención para mejora r su calidad de vida, concluyendo 

la actividad con la socialización de sus dibujos.  

Fotografía 4.5. Actividad mapa de sueños con los niños y niñas  

 

Fuente: Elaboración propia  
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Después de la primera jornada de participación con los niños, niñas y 

adolescentes, se creó otra estrategia para vincular activamente a los niños, 

niñas y adolescentes del municipio de Palmira en la construcción del Plan de 

Desarrollo Municipal 2024 - 2027, la cual se denominì ǦLa voz de la niêez marca 

el camino de una Palmira Ejemplarǧ.  

Esta estrategia se articuló con la ruta 25 de Brújula 2024 liderada por la 

secretaría de Integración social, interviniendo en Instituciones educativas 

públicas y Centros de Desarrollo Infantil (CDI) del municipio de Palmira. A 

continuación, se relacionan los centros educativos donde se realizó la estrategia 

del PDM. 

Tabla 4.2. Centros educativos donde se realizó la estrategia del PDM 

ítem Centro Educativo  Día de la Actividad  

1 Institución Educativa Comercial del 
Valle 

8 de Abril 

2 CDI ǡ La Italia  9 de Abril 

3 Institución Educativa Mercedes 
Abrego  

10 de Abril 

4 Institución Educativa Domingo Irurita  11 de Abril 

5 Institución Educativa Cárdenas 
Centro  

12 de Abril 

6 Institución Educativa Antonio 
Lizarazo 

15 de Abril 

7 Institución Educativa la Milagrosa  17 de Abril 

Fuente: Secretaría de Planeación (2024).  

Previamente a estas jornadas se participó en la inauguración de la ruta 25 

Brújula realizada el día 5 de abril, donde niños, niñas y adolescentes de 

diferentes sectores de la ciudad concurrieron al parque principal Simón Bolívar 

para disfrutar de las diferentes actividades programadas.  
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La metodología de finida para la estrategia que vinculaba a los niños, niñas y 

adolescentes en el marco de la construcción del Plan de Desarrollo se realizó en 

cuatro (4) fases dentro de la ruta de Brújula 2024 en la estación denominada 

Expresarte, logrando la participación  de 661 niños en nuestra estrategia 

denominada árbol de los sueños:  

 

Fase I: Priorizando por Palmira  

Los niños llegaban a la estación, se les 

explicaba el mural móvil con 12 

imágenes alusivas a temáticas de 

interés:  

A cada niño se le entregaba un solo 

stickers, para que lo ubicaran en la 

imagen de preferencia a partir de lo 

que consideraban adecuado para ellos 

o su entorno.  

 

       Fuente: Elaboración propia  
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Fase II: Soñando a una Palmira Ejemplar   

A los niños se les entregó una hoja en formato carta con material para que 

iniciaran a Dibujar, dando respuesta a la pregunta. ¿Qué te gustaría que tuviera 

Palmira en los próximos 4 años?  

Fotografía 4.6. Actividad soñando a una Palmira Ejemplar 

 

Fuente: Elaboración propia  

Fase III: Mensaje para una Palmira Ejemplar  

A cada niño se le entregó un pos -  it para expresar de forma escrita un mensaje 

para Palmira, el cual se ubicaban en el mural de la voz de la niñez.  

Fotografía 4.7. Actividad mensaje para una Palmira Ejemplar 

 

Fuente: Elaboración propia  
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A partir de lo anterior, se construyó la nube de palabras asociadas a las frases 

de mayores tendencias que relacionan los niños, niñas y adolescentes en las 8 

jornadas en los temas de gran interés para esta población.  

Ilustración 4.2. Nube de palabras de frases de tendencia en las actividades con los niños 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

Fase IV: El árbol de los sueños 

Una vez realizados los dibujos de parte de los niños, niñas y adolescentes, estos 

dibujos fueron colgados por ellos mismos en el árbol de los sueños, donde los 

dibujos simbolizan los frutos que esperan materializar en los próximos 4 años en 

la Palmira Ejemplar.  
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Fotografía 4.8. Actividad árbol de sueños 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

Finalmente, y como resultado del ejercicio de participación de los grupos 

involucrados en el desarrollo de las mesas sectoriales, poblacionales y 

territoriales, se identificaron 1000 necesidades que fueron producto de la 

implementación de 49 mesas particip ativas y condensadas en el formato de 

priorización de necesidades que alimenta la matriz de Mesas de Trabajo 

Comunitario Construcción PDM 2024. 

Así mismo teniendo en cuenta el proceso participativo de la ciudadanía 

palmirana mediante las Juntas de acción comunales, se tuvo en cuenta los 85 

Planes de Desarrollo Comunales, al igual se recibió el Plan de Desarrollo emitido 

por Asocomunal, los cuales fueron sistematizados a través de una matriz y 

remitidos a todas las dependencias y secretarías para la revisión técnica y 

articulación con los diferentes programas asociados en el Plan de Desarrollo 

2024- 2027. A continuación, se presenta el número propuestas por temáticas 

relacionadas en los Planes de Desarrollo Comunales y de Asocomunales.  
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Ilustración 4.3. Distribución de temáticas propuestas en los Planes de Desarrollo Comunales 

 

Fuente: Elaboración Propia   

Ilustración 4.4. Distribución de temáticas propuestas por ASOCOMUNALES 

 

Fuente: Elaboración Propia  

 

La Secretaría de Planeación desarroll ó una estrategia de acompañamiento 

técnico de las 24 dependencias que componen a la Administración Municipal, a 

través de 35 de mesas de trabajo y 421 participaciones en las que los directivos 

y sus equipos realizaron la construcción de diagnósticos, la inc orporación de los 

58 proyectos transformadores de ciudad, el capítulo de regalías  Proyectos, 
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políticas y programas para la construcción de paz , la priorización de inversión 

del Plan Plurianual, al igual que la declaración de la visión estratégica e 

intersectorial de cada una de las dependencias, socializadas en el Consejo de 

Gobierno y en espacios habilitados en plataformas regionales, departamentales 

y nacionales.  

Una vez se consolidó la información y se tuvo el plan estratégico del Plan de 

Desarrollo Municipal se realizó socializaciones con la comunidad en el mes de 

abril con el objetivo de promover procesos de participación orientados a 

generar retroalimentación en relación con  lo plasmado en el documento y de 

esta forma garantizar que las necesidades de la población están siendo 

representadas en la construcción del documento y aceptadas por la 

comunidad. A continuación, se relaciona la participación de los grupos en las 

socializaciones.  

Tabla 4.3. Participaciones en las mesas de trabajo socialización PDM 

ENFOQUE PARTICIPANTES 
N° DE 

MESAS 

N° DE 

PARTICIPANTES 

Sectores  

Sector Salud  

11 181 

Sector ambientalista, animalista y 

control del riesgo  

Sector medios de comunicación y 

periodistas  

Sector Educación Superior  

Sector Cultura, Barristas  

Sector Rural (CMDR) 

Sector Deporte y recreación  

Sector Infancia y Adolescencia  

Sector Interreligioso  

Sector de Educación  
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ENFOQUE PARTICIPANTES 
N° DE 

MESAS 

N° DE 

PARTICIPANTES 

Sector Cultura  

Grupos 

poblacionales  

Reunión del CTP con Planeación  

10 219 

Sector Adulto Mayor  

Sector Personas con Discapacidad  

Sector Víctimas  

Sector Grupos étnicos  

Consejo Territorial de Planeación  

Representantes sector Jóvenes  

Red Animalista de Palmira  

Mujeres y comunidad LGTBIQ+ 

Consejo Territorial de Paz al Plan 

de Desarrollo Municipal  

Total, Socializaciones  21 400  

Fuente: Secretaría de Planeación (2024).  

Así las cosas esta administración a través de la Secretaría de Planeación con 

apoyo de las otras dependencias, pudieron atender, escuchar, sistematizar y 

redactar, ideas de 3.774 palmiranos, en las diferentes etapas (grupos 

poblacionales, gremios, sectores productivos, mesas especiales ni NNA, 

funcionarios y enlaces de las dependencias) que part iciparon en el proceso de 

diagnóstico y construcción de nuestro Plan de Desarrollo.  

 Aprobación:  De acuerdo con la guía metodológica del DNP, este documento 

deberá ser presentado para su estudio y aprobación a más tardar el día 30 de 

abril de la presente v igencia, ante el honorable Concejo Municipal de Palmira.  

PARÁGRAFO: Teniendo en cuenta la importancia de las necesidades priorizadas 

por la comunidad en las mesas de trabajo y la información de los planes de 
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desarrollo comunales como insumos para la construcción del Plan de Desarrollo 

Municipal, las matrices donde se consolidó la información se anexan al 

documento.  
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CAPÍTULO 5.  DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO  

La fundación del municipio de Palmira, Valle del Cauca, tiene sus  inicios en el año 

1.773, cuando se dio el proceso de estructuraciìn bajo el nombre ǦLlano Grandeǧ, 

a partir del cual se generaron hitos históricos en el entorno de la agricultura. El 

25 de junio de 1824 pasì de ser ǦLlano Grandeǧ a categorizarse como municipio 

denominado ǦPalmiraǧ, nombre impuesto por Pedro Simìn CÚrdenas, quien dio 

la avanzada al proceso de urbanización del territorio y vida jurídica. Es por eso 

que el municipio cuenta con dos fechas de celebración, una de ellas el 17 de junio 

(por Acuerd o Municipal) y 25 de junio (por Decreto) (Alcaldía Palmira, 2022).  

Palmira se encuentra aproximadamente en la latitud 3­ 31Ǥ 48ǧ norte y en la 

longitud 76­ 81Ǥ 13ǧ oeste de Greenwich, estas coordenadas sitóan a la ciudad 

en una posición privilegiada dentro  del Valle del Cauca y proporcionan una 

referencia precisa para su localización en el mapa. Limita al norte con el 

municipio de El Cerrito, al este con el departamento del Tolima, al sur con los 

municipios de Pradera y Candelaria, y al oeste con los munici pios de Cali y 

Yumbo. Cuenta con una superficie de 1.123 Km2. El municipio posee una 

temperatura promedio de 24,21 °C, según el Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM, 2020).  

Como parte integral del departamento del Valle del C auca, Palmira contribuye 

significativamente a la diversidad geográfica y cultural de la región, su posición 

en la zona sur del departamento le otorga una proximidad estratégica a otras 

importantes ciudades y regiones, lo que la convierte en un centro neurá lgico 

para el comercio, la agricultura y el turismo en el área.  

El territorio del municipio de Palmira cuenta con los ríos: Amaime, Aguaclara, 

Nima y Bolo, estas son las reservas hídricas más importantes del municipio 

Vallecaucano. El río Nima tiene un apr oximado de 12.000 hectáreas en su 

mayoría con inclinaciones muy notorias, esto haciendo que la cuenta sea 

demasiado atractiva visualmente. La cuenca del río Amaime tiene una cobertura 

de 55.000 hectáreas, siendo esta cuenca la más importante y extensa de t odo 

el territorio del municipio. El río Fraile posee 23.825 hectáreas, muy cerca se 

encuentra la cuenca del río Bolo con un aproximado de 19.875 hectáreas.  Por 

otro lado, los Zanjones completamente reglamentados del municipio son los 
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siguientes: Zanjón Mi rriñao, Zanjón Rozo, Zanjón Zamorano, Zanjón Zumbáculo. 

Estas cuencas son una fuente primaria de la nutrición de suelos y riego de los 

cultivos en toda la zona rural del municipio.  

Ilustración 5.1. Mapa de localización y comunas urbanas y rurales del municipio de Palmira 

 

Fuente: Secretaría de Planeación (2024) . 

Como se aprecia en la ilustración 8, el sistema comunal poblacional del 

municipio de Palmira Valle de l Cauca se divide en dos, los cuales son: 9 comunas 

rurales (donde se agrupan todos los corregimientos) y 7 comunas de la zona 

urbana (donde están comprendidos todos los barrios del municipio).  
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5.1. Vida Ejemplar  

Palmira enfrenta una serie de desafíos y oportunidades en términos de 

desarrollo social, uno de los objetivos es promover la inclusión social y la 

igualdad de oportunidades para todos los grupos de la población siendo 

esencial para el desarrollo social en Palmira. Esto implica abordar las 

desigualdades sociales, económicas, y de género, así como promover la 

participación ciudadana y el respeto por la diversidad cultural; para esto 

requiere de un enfoque integral que aborde aspectos como la inclusión social,  

la cultura, la educación, la salud, los servicios públicos, el empleo y la seguridad, 

promoviendo políticas y programas que impulsen el desarrollo humano y el 

bienestar de todos los habitantes de la ciudad para construir una sociedad más 

justa, equitativa  y próspera.  

5.1.1. Promoción de palmiranos saludables  

La Organización Mundial de la Salud define los determinantes sociales de la 

salud (DSS) como "las circunstancias en que las personas nacen crecen, 

trabajan, viven y envejecen, incluido el conjunto más amplio  de fuerzas y 

sistemas que influyen sobre las condiciones de la vida cotidiana". Estas fuerzas 

y sistemas incluyen políticas y sistemas económicos, programas de desarrollo, 

normas y políticas sociales y sistemas políticos. Las condiciones anteriores 

pueden  ser altamente diferentes para varios subgrupos de una población y 

pueden dar lugar a diferencias en los resultados en materia de salud.   

Según el último informe de estadísticas sanitarias mundiales (WHO, 2023), 

evidencia que la población mundial experime ntó un aumento de la 

supervivencia en los últimos tiempos, y la esperanza de vida mundial aumentó 

desde la década de 1950 hasta 2019. Esta tendencia refleja la transición 

epidemiológica de una era caracterizada por una alta mortalidad en la niñez y 

una alt a carga asociada con enfermedades infecciosas y enfermedades 

maternas, perinatales y condiciones nutricionales, a una era con una alta carga 

de enfermedades no transmisibles.  

En Colombia entre el año 2005 y 2021 se produjeron en promedio 222.799 

defuncion es no fetales anuales, con 363.098 defunciones para el último año; en 

el mismo periodo de observación, la tasa bruta de mortalidad ha oscilado entre 
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4,25 y 7,11 muertes por cada 1.000 personas. La principal causa de muerte en la 

población general fueron la s enfermedades del sistema circulatorio. Para este 

evento, de 2005 a 2011 las tasas de mortalidad ajustadas por edad presentaron 

una tendencia decreciente pasando de 166,42 a 146,16 muertes por cada 

100.000 habitantes, seguida de una corta estabilización e ntre 2011 y 2013, un 

aumento hasta 2018 llegando a 152,42 y un descenso marcado 133,22 para 2019, 

nuevamente inicia una tendencia al aumento observándose que para el año 

2021 las enfermedades del sistema circulatorio produjeron 151,94 muertes por 

cada 100. 000 habitantes año, causaron el 26,01% (94.432) de las defunciones y 

el 20,5% (1.109.159) de todos los Años de Vida Potencialmente Perdidos (AVPP). 

En relación con la morbilidad atendida, para el año 2021 a nivel nacional las 

atenciones que se encuentran e n primer lugar responden al motivo de consulta 

enfermedades no transmisibles y aportan el 69,25% de las atenciones realizadas, 

con una razón de 4,55 atenciones por persona, le siguen los signos y síntomas 

mal definidos que demandaron el 16,13% de las atenc iones para una razón de 

2,51 atenciones por persona. Las condiciones transmisibles y nutricionales 

representan el 7,15% de las atenciones y responden a una razón de 2,30 

atenciones por persona. Las lesiones demandaron el 5,54% de las atenciones 

para una ra zón de 2,47 atenciones por persona; las condiciones maternas y 

perinatales causaron el 1,93% de las atenciones con una razón de 4 atenciones 

por persona. En general todas las causas muestran una tendencia creciente.  

En el nivel departamental, partiendo del  Análisis de Situación de Salud (ASIS, 

2023) la principal gran causa de muerte para el año 2022, tanto en hombres 

como en mujeres fueron las enfermedades del sistema circulatorio, con 

reducción respecto a 2021. Entre los factores de riesgo para la enfermed ad 

cardiovascular, que es el grupo que representa mayor riesgo de muerte en el 

Valle del Cauca, se encuentran factores comportamentales como el consumo 

de tabaco, la alimentación poco saludable, el consumo nocivo de alcohol y la 

inactividad física, además de factores fisiológicos como la presión arterial alta 

y los niveles elevados de colesterol y de glucosa en sangre.  

En la mortalidad general para las minorías étnicas se resalta que en la población 

afrodescendiente cobró especial relevancia la mortalidad p or enfermedades 

hipertensivas, con una probabilidad mucho mayor de morir por esta causa en 
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comparación con la población no étnica, mientras que la población indígena 

presentó una mayor probabilidad de morir por homicidio.  

En los indicadores trazadores de m ortalidad materno infantil, el Departamento 

del Valle del Cauca sin distritos, presenta mejores indicadores que el total 

nacional para seis de los siete indicadores analizados, únicamente la tasa de 

mortalidad por EDA en menores de 5 años presentó un valor  más alto en el Valle, 

pero sin alcanzar significancia estadística. La mortalidad materna merece un 

énfasis particular en estas conclusiones; este evento de interés en salud pública 

presentó una reducción especialmente alta para el año 2022, aunque se debe  

reconocer el pico alto del año 2021 por el COVID - 19, sin embargo, el indicador 

del año 2022 no solo redujo ampliamente, sino que también fue el más bajo en 

el histórico de 18 años estudiados.  

En el municipio de Palmira la tasa bruta de natalidad ha dismin uido 

aproximadamente 21% entre el 2017 y 2021, pasando de 11,37 a 8,89.  La tasa de 

fecundidad entre mujeres de 10 a 14 años se ha mantenido prácticamente sin 

cambios durante los periodos 2017 a 2021 (1,44 y 1,32 nacidos vivos por cada 

1.000 mujeres). La tasa de fecundidad entre mujeres de 15 a 19 años ha 

disminuido aproximadamente 40% pasando de 52,55 a 31,48 nacidos vivos, por 

cada 1.000 mujeres. La tasa de fecundidad entre mujeres de 10 a 19 años ha 

disminuido aproximadamente 40% pasando de 28,02 a 16,73  nacidos vivos, por 

cada 1.000 mujeres.  

En lo que respecta a las principales causas de morbilidad en la población 

palmirana, el grupo de la primera infancia las enfermedades no transmisibles 

representan la mayor proporción de consultas, alcanzando para el  año 2022 el 

42,3% del total de consultas en este grupo de edad; el mayor incremento 

respecto al año 2021 lo tienen las transmisibles (+6,54 puntos porcentuales). Se 

observa un cambio en los patrones a través de los años, pues desde el 2010 

hasta el año 20 12 eran las enfermedades transmisibles y nutricionales las más 

prevalentes en este ciclo vital, pero entre 2013 y 2022 son las no transmisibles.  

Durante el periodo 2010 a 2022, tanto en hombres como en mujeres, la primera 

causa de morbilidad son las enferm edades cardiovasculares, alcanzando 

20,55% y 18,70% de las consultas, respectivamente. En el grupo poblacional de 

hombres se evidencia una disminución de - 3,73 puntos porcentuales en 
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comparación con el año inmediatamente anterior. Mientras que en el caso d e 

las mujeres se resalta el incremento de las infecciones respiratorias con un 

incremento porcentual del 15,08%.  

En la población general del Municipio de Palmira las mortalidades por 

enfermedades del sistema circulatorio son las que presentan mayor inciden cia 

según las tasas ajustadas para el periodo comprendido entre el 2005 al 2022, 

alcanzando un valor máximo en el año 2009 con 203,03 muertes por 100.000 

habitantes y un mínimo en el año 2019 con 139,5 fallecimientos por cada 100.000 

habitantes. Se debe me ncionar que para el año 2020 respecto al 2019 se 

presentó un aumento de aproximadamente 27 fallecimientos por cada 100 000 

habitantes. En segundo lugar, se encontró el grupo denominado las demás 

causas, el cual alcanzó un valor máximo en el año 2008 con 17 7,26 fallecimientos 

por cada 100.000 habitantes y un valor mínimo en el año 2020 con 105,02 

muertes por cada 100.000 habitantes.  

 Aseguramiento y prestación integral de servicios de salud  

Las redes de salud pública se definen como el conjunto articulado de  

prestadores de servicios de salud de carácter público; ubicados en un ámbito 

territorial definido de acuerdo con las condiciones de operación del Modelo 

Integral de Atención de Salud, con una organización funcional que comprende 

un componente primario y u n componente complementario; bajo los principios 

de disponibilidad, aceptabilidad, accesibilidad y calidad al igual que los 

mecanismos requeridos para la operación y gestión de la prestación de servicios 

de salud (Secretaría de Salud, 2024).  

Sin embargo, el acceso y la asequibilidad de los servicios de salud por sí solos 

no son suficientes; la atención y la humanización también debe ser de alta 

calidad, en ese sentido, los diferentes sectores sociales del municipio de Palmira, 

a través de las mesas de part icipación llevadas a cabo en territorio, 

manifestaron diferentes inconvenientes en torno a la atención en las entidades 

prestadoras de salud públicas, privadas, así como en los hospitales. De modo 

que se demandan alternativas frente a la ampliación de la r ed de salud pública, 

el fortalecimiento de los puestos de salud, la atención con enfoque diferencial y 

la atención enfocada en la prevención.  
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La red de salud pública del municipio está constituida por el Hospital Raúl 

Orejuela Bueno y 35 puestos de salud habilitados y distribuidos por todo el 

territorio, contando con 25 sedes activas en la zona rural y 9 activas en la zona 

urbana (Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud ǡ REPS. Ministerio 

de Salud y Protección Social. 2023). Por otro lado, e l municipio de Palmira cuenta 

37 Instituciones Prestadores de Servicios de Salud privado, 1 pública, 287 

profesionales independientes, 20 prestadores de servicios con objeto social 

diferente y 6 prestadores de transporte especial de pacientes (Ministerio d e 

Salud y Protección Social y ADRES 2023). 

En el contexto institucional de protección social y sectorial, existen en el 

municipio instituciones de protección social como el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF), oficinas de equidad para la muje r, albergues y casas 

de paso, cajas de compensación familiar, y oficinas que proveen auxilios y 

transferencias condicionadas en dinero, para la protección de las personas en 

contextos de vulnerabilidad social, en el caso del sector salud, hace referencia 

a la Entidad Administradora de Planes de Beneficios  (EAPB), las Instituciones 

Prestadoras de Salud (IPS) y organizaciones de ayuda humanitaria en salud. Los 

afiliados por EAPB, a corte de octubre de 2023, se distribuyen un 40% en el 

régimen contributivo, y un 40% en el régimen subsidiado (Ministerio de Salud y 

Protección Social y ADRES 2023). 

En lo que respecta a la cobertura de afiliaciones sin importar el régimen, durante 

la vigencia del 2021 se implementaron diversas estrategias que abarcan una 

amplia gam a de actividades dirigidas a asegurar que ningún ciudadano 

quedará excluido del sistema de salud, además de la colaboración y 

articulación con otras dimensiones de la Alcaldía de Palmira, a través de la 

Secretaría de Salud se establecieron alianzas estraté gicas con diferentes 

entidades y programas para maximizar el alcance de las iniciativas de afiliación 

en salud.  

Los resultados de estas estrategias fueron notablemente exitosos. Para el año 

2021, se tiene que un total de 345.687 palmiranos contaban con un a afiliación en 

salud, lo que representaba una cobertura del 96.74% de acuerdo con la 

población DANE. Estas cifras reflejan un impacto significativo en la cobertura de 

salud en la población, garantizando que un alto porcentaje de ciudadanos 
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pudiera acceder  a servicios de atención médica de calidad cuando lo 

necesitaran.  

Para el año 2022 se mantuvo un seguimiento constante a las cifras de 

aseguramiento tanto en el régimen contributivo como en el subsidiado, logrando 

así una cobertura poblacional del 59% en e l régimen contributivo y del 39% 

régimen subsidiado. Estas cifras fluctuaron debido a cambios en la situación 

laboral y económica de los ciudadanos, sin embargo, se destaca la constante 

inclusión de personas en el régimen subsidiado y la población afiliada  al régimen 

especial o excepcional.  

Hacia el año 2023, en el corte del mes de octubre, el reporte de la distribución 

de afiliados por EPB de Palmira del ADRES, se tiene un total de 208.451 personas 

afiliadas al régimen contributivo, y 139.186 personas afil iadas al régimen 

subsidiado. Teniendo una cobertura poblacional del 98% en el régimen 

contributivo y del 93,80% en el régimen subsidiado. Sin embargo, se observaron 

algunas fluctuaciones en estas cifras con respecto al 2022 debido a cambios en 

la situación  de los ciudadanos. En suma, entre el año 2020 a 2023 Palmira pasó 

de 337.295 a 350.508 personas afiliadas entre el régimen contributivo y 

subsidiado (Secretaría de Salud, 2024 con base en Ministerio de Salud y 

Protección Social, 2023).  

Para el año 2023 se destaca la regularización migratoria de ciudadanos 

extranjero, lo que se refleja en su inclusión en el régimen subsidiado, la Secretaría 

de Salud (2024), del total de 9.165 personas, 6.873 (75%) están afiliadas al 

régimen subsidiado y 2.292 (25%) al régimen contributivo.  

 Salud pública  

Dentro del Plan Territorial de Salud de Palmira se consideran las competencias 

territoriales referentes al área de salud explicitadas en la Ley 715 de 2001 

relacionadas con el aseguramiento y garantía de la prestación de servicios de 

salud a la población más pobre y vulnerable; las acciones en Salud Pública 

incluyendo vigilancia de factores de riesgo y del ambiente, la vigilancia y control 

a los actores del Sistema de Salud, la asistencia técnica a los integr antes del 

sistema y la rectoría y dirección del sistema municipal de Seguridad Social en 

Salud. 



 

 

 

 

     78  

Así, el Plan Territorial que es concordante con el Plan Decenal de Salud Pública, 

cumple con acciones colectivas e individuales destinadas a reducir las 

desigua ldades de los Determinantes Sociales de la Salud que inciden en el goce 

efectivo del derecho a la salud, la promoción del mejoramiento de la salud, la 

prevención de la enfermedad y el mantenimiento de la calidad de vida de la 

población. Sumado a esto se co ntó con el Plan de Contingencia ante la alerta 

global generada por la Declaración de la Organización Mundial de la Salud del 

brote de Coronavirus 2019, que se desarrolló en las tres fases de la pandemia: 

preparación, contención y mitigación.  

En el año 2023, la Alcaldía de Palmira, a través de la Secretaría de Salud de 

Palmira, implementó estrategias destinadas a promover modos, condiciones y 

estilos de vida saludables en toda la comunidad, basándose en la sólida 

evidencia de que la prevención y el control d e los principales factores de riesgo 

para las enfermedades crónicas no transmisibles son cruciales para mejorar la 

calidad de vida de la población.  

La implementación de estas estrategias se ha llevado a cabo durante el 2023, 

se ha centrado en intervencione s efectivas respaldadas por la evidencia. Las 

principales áreas de enfoque incluyen la prevención y control de enfermedades 

crónicas como el cáncer, las enfermedades cardiovasculares, la diabetes y las 

enfermedades respiratorias inferiores. Se reconoció qu e factores como el 

consumo nocivo de alcohol, la exposición al humo de tabaco y sus derivados, la 

inactividad física y la alimentación no saludable desempeñan un papel 

fundamental en la aparición de estas enfermedades para esto se cuenta con 

las siguientes  estrategias:  

- Articulación Intersectorial: Se promueve la colaboración entre diversos 

sectores para promover estilos de vida saludables. Estas acciones 

involucran a múltiples actores en la comunidad y generan sinergias para 

un impacto más significativo.  

- Implementación de Estrategias de Promoción de la Actividad Física: Se 

han llevado a cabo intervenciones destinadas a fomentar la actividad 

física en la población. Esto incluye actividades en el entorno educativo y 

comunitario.  
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- Promoción de Alimentación Salud able: Se desarrollan iniciativas para 

promover una alimentación saludable en la comunidad. Esto implica 

educar a la población sobre hábitos alimenticios adecuados y sus 

beneficios para la salud.  

La salud es un pilar fundamental en la construcción de una so ciedad justa y 

equitativa. En este contexto, las estrategias de salud pública del Plan Territorial 

de Salud y el Plan Decenal de Salud Pública, cumplen con la creación de 

lineamientos técnicos destinados a la atención en salud de las víctimas del 

conflicto  armado, población migrante venezolana, y población de la comunidad 

LGBTIQ, y en consideración con las necesidades expresadas en las mesas de 

participación, en donde se señalan la falta de atención diferencial en programas 

dirigidos a la comunidad LGBTIQ+,  con personal idóneo. Este proceso no solo 

involucró una revisión bibliográfica exhaustiva, sino también la realización de 

encuestas y talleres de trabajo que permitieron identificar barreras significativas 

en la atención de salud para esta población vulne rable (Secretaría de Salud, 

2024). 

En ese sentido, la comunidad perteneciente al sector de la salud, así como los 

grupos poblacionales vulnerables, destacan las dificultades en el acceso a los 

servicios de salud con enfoque diferencial, es por ello que en corresponsabilidad 

de todos los actores, se busca mantener y dar continuidad a las acciones de 

reconocimiento de las particularidades de cada grupo poblacional, respeto por 

la diferencia y cero tolerancia con la discriminación en los contextos de salud. 

Se tiene así la participación activa de los referentes de poblaciones vulnerables 

de las EAPB y las Instituciones Prestadoras de Servicios IPS. Esta colaboración 

ha fortalecido la capacidad de la Alcaldía de Palmira, a través de la Secretaría 

de Salud, para desarrollar estrategias de atención en salud que sean inclusivas 

y sensibles a las necesidades de diversas poblaciones.  

En cuanto a los resultados tangibles, es fundamental destacar el número de 

beneficiarios alcanzados por estas acciones. Hacia el año 202 3, se cuenta con 

la atención hacia 61 personas de la población venezolana, 186 personas de los 

centros CDI, 1 persona de la población LGTBIQ+ y 800 personas en situación de 

discapacidad (personas autorizadas para certificación de discapacidad). Así 

mismo se cuenta con el funcionamiento de 8 Centros de Bienestar para el Adulto 
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Mayor (todos con asistencia técnica y acompañamiento en la gestión). También 

se ha realizado seguimiento al cumplimiento de las órdenes en salud contenidas 

en 14 sentencias de restituc ión de tierras remitidas por parte de la Oficina de 

Víctimas de la Secretaría de Gobierno. Estos números reflejan un impacto real 

en la vida de las personas que han recibido atención y apoyo a través de los 

lineamientos técnicos desarrollados.  

Frente a la población indígena y afro presente en el municipio de Palmira, se 

cuenta con la articulación entre la Secretaría de Salud y los 3 cabildos indígenas 

del Municipio para espacios de trasmisión de conocimiento en salud (medicina 

tradicional indígena) por las mamas y taitas a los más jóvenes de los cabildos. 

Existe una dificultad frente a la interacción con los líderes de la comunidad afro, 

que ha propiciado una falta de credibilidad ante la institucionalidad, por lo que 

se solicita por parte de la comunidad la  transversalización del enfoque étnico en 

las acciones territoriales implementadas por la Secretaría.  

El empoderamiento de los jóvenes en materia de derechos sexuales y 

reproductivos se ha alcanzado a través de su formación en temas relacionados 

con la sexualidad, los métodos de planificación, la prevención de infecciones de 

transmisión sexual (ITS) y la familiarización con la ruta de atención en casos de 

violencia sexual. Hasta el año 2023 la Secretaría de Salud ha logrado impactar 

positivamente a un total  de 2345 jóvenes. 

Por otra parte, en el marco de la ejecución del PIC se ha beneficiado a un 

promedio de 18.000 individuos en todas las etapas de la vida, desde la primera 

infancia hasta los adultos mayores. Este proceso ha involucrado a las 16 

comunas del  Municipio de Palmira en diversos entornos, incluyendo el educativo, 

comunitario, hogareño, laboral e institucional. Estas acciones se alinean con las 

dimensiones prioritarias y transversales del Plan Decenal de Salud Pública y se 

llevaron a cabo en concor dancia con los lineamientos establecidos por la 

resolución 518 del 2015.  

Se cuenta también con reuniones del Consejo Territorial de Seguridad Social en 

Salud (CTSSS) con el propósito de abordar el progreso en la formulación de la 

política pública "Palmira  Territorio Saludable". Estos espacios de participación 

involucran a actores esenciales en la toma de decisiones y contribuyen 
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significativamente al posicionamiento de esta estrategia en el marco del plan 

de desarrollo municipal.  

En el ámbito participativo , se cuenta con la articulación entre la Secretaría de 

Salud y el Comité de Participación Comunitaria (COPACO), en dónde, entre otras 

actividades, a través de reuniones en las cuales se eligen el representante del 

adulto mayor y del representante de la pob lación afrocolombiana quienes 

pasan a ser veedores de los derechos en la salud. Estos avances reflejan un 

compromiso sólido con la inclusión de diversos grupos de la comunidad en el 

proceso de toma de decisiones relacionadas con la salud.  

En suma, los espacios creados para la articulación con COVECOM, COPACO, 

CTSSS y otros comités de participación han permitido llegar a una variedad de 

actores, incluyendo líderes comunitarios de diferentes comunas. Estos espacios 

proporcionan una plataforma para abordar los  factores de riesgo, implementar 

mecanismos de prevención y encontrar soluciones a situaciones de riesgo en las 

comunidades locales.  

ǒ Inspección, Vigilancia y Control  

El Ministerio de Salud (2024) señala que l a Vigilancia en Salud Pública consiste 

en el proceso sistemático y constante de recolección, análisis, interpretación y 

divulgación de datos específicos relacionados con la salud, para su utilización 

en la planificación, ejecución y evaluación de la práctica en salud pública.  

En la ciudad de Palmira, l as acciones orientadas a la auditoría, inspección, 

vigilancia y control permiten identificar áreas de mejora en la atención a los 

afiliados, asegurando que se cumplan los estándares de calidad requeridos, así 

como la demanda ciudadana por  el cumplimiento d e las funciones esenciales 

de la salud pública . Los resultados de las 10 auditorías y acciones de inspección 

y vigilancia llevadas a cabo hasta el año 2021 a las 10 EPS que operan en el 

municipio de Palmira se traducen en beneficios tangibles para la comun idad 

palmirana, sumado a las 132 auditorías y visitas de inspección realizadas a las 

siguientes entidades: EAPB (incluidas sus farmacias), Empresa Social del Estado 

(ESE) (incluidos sus puestos de salud) IPS y ambulancias que apoyan eventos y 

emergencias p or desastres. Cabe aclarar que las 132 auditorías realizadas a 
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2023 no contemplan la estrategia propuesta en el nuevo Plan Decenal de Salud 

Pública, que se basa en la Gobernanza y Gobernabilidad.  

Estas acciones de inspección, control y vigilancia han permi tido incidir en la 

mejora de la población afiliada en la atención eficiente y la calidad en la 

atención por parte de las EAPB, los datos indican que, al corte del octubre del 

año 2023, se beneficiaron un total de 139.724 afiliados al régimen subsidiado y 

208.085 afiliados al régimen contributivo del municipio de Palmira (Secretaría de 

Salud, 2024). 

Además de las auditorías a las EAPB, se ha llevado a cabo un seguimiento 

exhaustivo de la prestación de servicios de salud en la ESE municipal Hospital 

Raúl Orejuela Bueno. Esto incluye el seguimiento a los puestos de salud, el 

proceso de referencia y contrarreferencia. Este enfoque integral permite 

abordar no solo la atención ambulatoria, sino también la atención hospitalaria 

y de emergencia. Se asegura que la po blación de Palmira recibiera una atención 

de calidad en todas las etapas de su atención médica, desde la atención 

primaria hasta la hospitalización cuando fuera necesario.  

 Defensa activa y bienestar animal  

Actualmente, el país reconoce la condición de los animales como seres 

sintientes, en virtud de lo establecido en la Ley 1774 de 2016 y la Ley 5 de 1972, 

ǦPor la cual se provee la fundaciìn y funcionamiento de las Juntas Defensoras 

de Animalesǧ (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022). No obstante, 

pese a la existencia de un marco normativo para la defensa animal y la creación 

de la reciente Política Pública de Protección y Bienestar Animal en el Valle del 

Cauca, persisten las situaciones de maltrato, abandono, tráfico y crueldad al 

que los an imales están expuestos. Frente a esto los diferentes grupos 

poblacionales en la ciudad señalan la necesidad por programas y estrategias 

que promuevan una nueva cultura de cuidado y respeto en la relación con los 

animales.  

En ese contexto a través de la Secretaría de Salud se han implementado 

estrategias de bienestar animal, con el apoyo de un equipo técnico compuesto 

por auxiliares de saneamiento y profesional de perfil médico veterinario 

zootecnista, la secretaría ha realizado jornadas de vacunación y e sterilización 
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en la zona urbana y en la zona rural, en dónde se han impactado 

aproximadamente 65.000 animales, priorizando los territorios con mayor 

incidencia de agresiones de animales potencialmente transmisores de rabia y 

áreas rurales dispersas. Estas actividades impactan no solamente la vida de los 

animales de compañía, sino también a las personas del municipio al evitar la 

propagación de enfermedades zoonóticas.  

En el año 2020 el resultado de estas acciones abarcó un total de 12.211 caninos 

vacunados y 6.080 felinos vacunados, alcanzando una cobertura global del 

33,7%, contando con un total de 15.000 animales atendidos en servicios de salud. 

En el año 2021 se reporta un total de 26.395 animales domésticos con diferentes 

servicios, incluyendo 2.040 este rilizaciones caninas y felinas, 25.826 

vacunaciones canina y felina, la observación de 569 animales agresores 

reportados en SIVIGILA y 40 visitas de Inspección Vigilancia y Control (IVC) a 

establecimientos veterinarios y afines.  

En el año 2022, se reporta ron 19.654 animales que recibieron los mismos servicios 

del año 2021. Finalmente, en el año 2023, con el apoyo de la Gobernación del 

Valle, se registraron 503 animales vacunados, entre perros y gatos, además del 

seguimiento de síntomas en 84 animales obser vables, no reportándose ningún 

caso de rabia animal. Se llevaron a cabo 15 visitas de IVC para verificar las 

condiciones higiénico - sanitarias de establecimientos veterinarios y afines.  

El último reporte brindado por la Secretaría de Salud, estima que para el año 

2023 se han vacunado un total de 503 animales entre perros y gatos en 

articulación con otras dependencias y con apoyo de la Gobernación del Valle, 

teniendo además un seguimiento de síntomas en 84 animales observables. Se 

llevaron a cabo 15 visitas d e IVC para verificar las condiciones higiénico -

sanitarias de establecimientos veterinarios y afines.  

5.1.2.  Promoción y protección de los derechos humanos  

La Secretaría de Gobierno de la ciudad de Palmira tiene como función en el 

artæculo 5 del Decreto Municipal 213 de 2016, numeral 1 ǦProyectar para 

aprobación del alcalde las Políticas, Planes y programas que permitan 

garantizar y promocionar el respeto, la  protección y el cumplimiento de los 

Derechos Humanos en el Municipioǧ. En el numeral 5 ǦArticular y promover el 
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acceso a la justicia en condiciones de igualdad, oportunidad y eficacia a través 

de la Casa de la Justiciaǧ y en el numeral 6 ǦAtender los casos de violencia 

intrafamiliar, maltrato infantil, el restablecimiento de derechos de los niños, niñas 

y adolescentes y los procesos policivosǧ.  

Es así como se han proyectado acciones encaminadas a un efectivo 

cumplimiento de los derechos humanos en el terr itorio municipal. Lo anterior da 

un panorama del marco de funciones que buscan garantizar un efectivo acceso 

a la justicia para los ciudadanos. De esta manera, tal y como lo mencionan 

Castillo & Bautista (2018) es necesario replantear un efectivo derecho a l acceso 

y un servicio de justicia más integral donde se genere el fortalecimiento de 

acciones encaminadas a posibilitar el acceso a la justicia en especial en 

aquellos habitantes de comunidades o grupos de especial protección que 

habitan zonas que han sid o identificadas en estado de vulnerabilidad.  

En este sentido, la búsqueda de una justicia eficiente y oportuna especialmente 

respecto de los llamados grupos en situación de vulnerabilidad implica generar 

las condiciones necesarias para la obtención de una  justicia efectiva que trate 

eliminar las barreras de acceso que se puedan presentar (Bernales, 2019). Es así 

como, desde el Estado se deben diseñar estrategias para la implementación de 

políticas y programas que promuevan la igualdad de acceso a la justic ia, tales 

como servicios legales gratuitos, educación legal, simplificación de procesos 

legales y la sensibilización sobre derechos.  

Bajo el anterior precepto, la Secretaría de Gobierno, para la garantía del acceso 

a la justicia, dispone de la denominada ǦCasa de Justiciaǧ, que segón el Decreto 

1477 de 2000 por medio del cual se crea el sistema de casas de justicia, es un 

modelo integral de atención que proporciona infraestructura y equipamiento 

para facilitar el acceso a la justicia. Estas casas ofrecen se rvicios como 

información, orientación y resolución de conflictos, implementando tanto 

mecanismos de justicia formal como no formal a nivel local y nacional. El objetivo 

principal es acercar la administración de justicia al ciudadano, brindándole 

orientació n sobre sus derechos, previniendo delitos, combatiendo la impunidad 

y facilitando el uso de servicios de justicia formal.  
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Además, se promueve la utilización de mecanismos alternativos de resolución 

de conflictos. Es importante destacar que todos los servic ios proporcionados en 

las casas de justicia son gratuitos (Ministerio de Justicia, 2023). La casa de 

justicia de la ciudad de Palmira se encuentra ubicada en una zona que ha sido 

identificada como vulnerable de la ciudad, específicamente en la comuna 1. De  

esta manera, se ha realizado un análisis estadístico del año 2021, 2022 y 2023 

con cifras de los casos atendidos por la Casa de Justicia.  

En este orden de ideas, en el año 2021, el 33,1% de los casos atendidos 

corresponden a hombres y el 66,8% a mujeres. Para el año 2022, se observó un 

aumento en la proporción de casos atendidos a hombres, alcanzando el 34,7%, 

mientras que el 64,9% correspondió a mujeres y solo se identificó un caso como 

indeterminado. En el año 2023, se registró un incremento en la partic ipación de 

casos pertenecientes a hombres, representando el 40,3%, mientras que el 59,6% 

correspondió a mujeres. Se puede observar que, durante los años 2021, 2022 y 

2023, se evidencia consistentemente que el porcentaje más alto de casos 

correspondió a muj eres en comparación con los casos registrados para 

hombres.  

Respecto al grupo etario, la mayor cantidad de casos para el año 2021 se 

presentaron en el rango de edad entre 26 y 35 años de edad con un total de 203 

casos. Para el 2022, se concentraron un tot al de 118 casos en el rango de edad 

entre 36 y 45 años. Y para el 2023, se registraron 270 casos en el rango de edad 

entre 26 y 35 años. Es evidente que el grupo de 26 a 35 años destacó como el de 

mayor incidencia a lo largo de este periodo analizado.  

En relación con el nivel socioeconómico por estrato, en 2021, el 21,9% de los casos 

se registraron en el estrato 1, el 63,8% en el estrato 2 y el 12,1% en el estrato 3. En 

2022, se observó un aumento en el estrato 1, alcanzando el 23,1%, mientras que 

el estra to 2 representó el 59,5% de los casos y el estrato 3 un 13,3%. Para 2023, el 

estrato 1 disminuyó al 16,7%, el estrato 2 aumentó a un 67,9%, y el estrato 3 se 

situó en un 11,4%. Destaca que, a lo largo de los años analizados, se evidenció 

una mayor proporci ón de casos provenientes del estrato 2.  

Así las cosas, en la casa de justicia, se registró un total consolidado de 847 

personas atendidas y 904 procesos en el año 2021. En el siguiente año, 2022, se 
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atendió a 457 personas y se gestionaron 477 procesos. Fi nalmente, para el año 

2023, se brindó atención a 1.162 personas y se llevaron a cabo 1.324 procesos. De 

esta manera, se presentan los datos registrados desde la casa de justicia, los 

cuales nos dan una orientación para tomar decisiones en el diseño de proy ectos, 

programas y actividades que generen un impacto positivo y faciliten el acceso 

de la justicia en la ciudad de Palmira.  

Entre tanto en el año 2021 se tramitaron un total de 543 procesos en la Comisaría 

de Familia, 129 en la Defensoría del Pueblo y 213 en la Inspección de Policía. En el 

siguiente año, 2022, la Comisaría de Familia gestionó 381 procesos, la Inspección 

de Policía 69, y la Defensoría del Pueblo 12 procesos. Para el año 2023, la 

Comisaría de Familia lideró con 641 procesos, seguida por la Fiscalía Local con 

145, y la Inspección de Policía con 209 procesos. Cabe destacar que, en este 

mismo año, los Jueces de Pequeñas Causas atendieron un total de 200 

procesos. Es evidente que, a lo largo de los tres años, la Comisaría de Familia se 

mantuvo c omo la entidad con mayor concentración de procesos.  

Se puede observar que en cada aspecto se busca un principio de igualdad, la 

eliminación de barreras y la participación activa de las personas en condición 

de vulnerabilidad para un acceso efectivo a la j usticia. Según Ribotta (2014) las 

Reglas de Brasilia se centran en proporcionar un acceso más equitativo y 

efectivo a la justicia para aquellos que enfrentan desafíos particulares debido a 

su situación de vulnerabilidad. Estos grupos vulnerables pueden inc luir, entre 

otros, a personas con discapacidad, niños, niñas y adolescentes, mujeres 

víctimas de violencia, víctimas del conflicto armado, personas mayores, 

poblaciones étnicas, migrantes y refugiados. A continuación, se presenta una 

breve caracterización de los grupos vulnerables atendidos en programas de 

promoción y protección.  

ǒ Grupos étnicos  

De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda del 2018, en el 

municipio de Palmira se identifica una baja diversidad étnica, en ese sentido 

solamente el  5,67% de la población se identifica como afrocolombiano, indígena, 

raizal o rom, que en total para 2018 sumaban 20.231 personas. Más del 94,33% 

de la población no informa o no se identifica con un grupo étnico ( Tabla 5.1). 
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Además, no existe en el territorio municipal resguardos indígenas, aunado a esto 

el 0,125% se autoreconoce como indígena es decir 712 personas, con prácticas 

adaptadas al contexto urb ano, en ese sentido 263 personas viven en la 

cabecera urbana, 67 en centros poblados y 26 en rural disperso.  

Tabla 5.1. Composición de los grupos Étnicos en la Población de Palmira 2018-2019 

Grupo étnico  2018 2019 

Ningún grupo Étnico/ No informa  329.063 328.484 

Población indígena  378 440 

Población negra, mulata o 
afrocolombiana  

19.802 23.032 

Población raizal  36 42 

Población rom  5 7 

Población palenquera  10 11 

Población Étnica Total  20.231 23.532 

Población Total  349.294 352.016 

Fuente: Elaboración propia con datos del DANE (Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

DANE, 2018) y con datos de la Cámara de Comercio de Palmira (Cámara de Comercio de Palmira, 

2021) 

En la Tabla 5.1 se aprecia que el grupo étnico más significativo es la población 

afrodescendiente, con 23.032 personas para el año 2019, presentando un 

incremento entre el 2018 y 2019 de 3.230 personas. De acuerdo con el Plan de 

Ordenamiento Territorial propuesto en 2023 (Secretaría de Planeación, 2023) 

para Palmira, el incremento en la población afrodescendiente corresponde a la 

migración desde el pacífi co hacia el interior del departamento. Para el año 2018, 

12.632 personas que se identifican como Negro(a), Mulato(a), Afrodescendiente 

o Afrocolombiano(a) se localizan en la cabecera urbana, 6.218 en los centros 

poblados y 745 en zona rural dispersa. De ac uerdo con la información espacial 

de la Agencia Nacional de Tierras (2023) no existe en el municipio territorios 

colectivos de las comunidades negras.  
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Por otra parte, las comunidades indígenas del Valle del Cauca se encuentran 

distribuidas en asentamientos, resguardos y cabildos, de acuerdo con la 

Secretaría de Integración Social (2024) en Palmira habitan tres pueblos 

indígenas organizados en cabildos, a  saber, Yanakuna, Gran Pueblo de los 

Pastos e Ingas. El pueblo Yanakun a no conserva su lengua ancestral, pero en la 

actualidad se encuentra en proceso de recuperación de su identidad y de todas 

las prácticas tradicionales ( Ministerio de Cultura. República de Colombia). La 

horticultura constituye su actividad económica principal. El Pueblo de los Pastos 

se ubica en la franja transversal del sur de Colombia, actualmente se considera 

su lengua aborigen como una lengua extinta. Los Pastos viven principalmente 

de la agricultura y de las actividades pecuarias orientadas a la producción de 

leche y ganado lanar. Por último, el pueblo Inga, pertenece a la familia lingüística 

Quechua, basa su sustento en la agricultura, especialmente en los cultivos de 

maíz, fríjol, papa, hortalizas y frutales. Practican la ganadería y el comercio de 

leche.  

ǒ Infancia y adolescencia  

La Convención sobre los Derechos del Niño (1989) define como niño a toda 

persona hasta los 18 años. La Ley 1098 del 2006, en el Artículo 3, define como 

sujetos titulares de derechos a todas las personas menores de 18 años, entiende 

por niño o niña a las personas entre los 0 a los 12 años y por adolescente a las 

personas entre 12 y 18 años. Como se ha mencionado la población en Palmira 

hacia el año 2018 es de 349.294 habitantes (DANE, 2018), de los cuales se estima 

que el 28,27% son niños, niñas y adolescentes, es decir 102.160, en donde 51.496 

son hombres y 50.664 mujeres.  

La primera infancia, que es la primera etapa del ciclo de vida que comprende el 

desarro llo de niños y niñas desde su gestación hasta los cinco años de vida, se 

conforma por 24.898 de los cuales 12.648 son niños y 12.250 son niñas. Dentro del 

grupo de infancia, que se desarrolla entre los 6 a 12 años y comprende diferentes 

etapas de la vida d e niños y niñas, se estima que hay 25.404 infantes, 12.864 

niños y 12.540 niñas. En el grupo de adolescencia, definida como el período de 

crecimiento que se produce después de la niñez y antes de la edad adulta, entre 

los 12 y 18 años, cuenta con 51.857, de los cuales 25.874 son mujeres y 25.983 

hombres.  
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Para garantizar el bienestar de los niños, niñas y adolescentes, mencionada 

anteriormente, es fundamental entender la importancia del desarrollo integral. 

La implementación de la política pública se realiz a en articulación con el Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar y en cumplimiento de la Ley 1098 de 2006: ǦPor la 

cual se expide el Cìdigo de la Infancia y la Adolescenciaǧ. Para la Polætica 

Nacional de Infancia y Adolescencia 2018 - 2030, el desarrollo inte gral parte de 

una comprensión holística del ser humano, que como proceso de transformación 

es complejo, sistémico, sostenible e incluyente.  

 Jóvenes  

La ONU y los Estados miembros, desde 1965, tras la aprobación de la 

ǦDeclaraciìn sobre el Fomento entre la Juventud de los ideales de paz, respeto 

mutuo y entendimiento entre los pueblosǧ, reconoce la juventud como una 

fuerza positiva para el desarrollo continuo de las sociedades en las que viven 

(ONU, 2022). Más adelante, en 1985, la Asamblea General de las Naciones Unidas 

conmemora el primer ǦAêo Internacional de la Juventud: Participaciìn, 

Desarrollo y Pazǧ; en este marco se fortalece el papel internacional de los 

jóvenes en el próximo milenio, siendo consecuente con la adopción en 1995 del 

ǦPrograma de Acción Mundial para los Jóvenes hasta el año 2000 y 

subsiguientesǧ.  

A nivel nacional la Primera Ley de Juventud, Ley 375 de 1997, tuvo por objeto 

establecer el marco institucional y orientar políticas, planes y programas por 

parte del Estado y la sociedad civ il para la juventud. En esta medida, este 

planteamiento tenía como finalidad promover la formación integral del joven 

que contribuya al desarrollo físico, psicológico, social y espiritual.  

De acuerdo con el DANE (2020), en Colombia la juventud es la etapa  de la vida 

comprendida entre los 14 y 28 años de edad, sin embargo, de acuerdo a la misión 

de las entidades este rango etario puede variar. Para el año 2020 en Colombia 

se estima una población de 12.672.168 jóvenes de 14 a 28 años que representan 

el 25% de la población total (DANE, 2020).  

En el municipio de Palmira, en el CNPV (DANE, 2018) se estima una población de 

79.058 jóvenes (14 a 26 años) que comprenden el 21,8% del municipio. La mayoría 

de los adolescentes entre 15 y 19 años tienen como nivel educ ativo máximo 
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alcanzado la educación secundaria y media académica o técnica, 

representando el 81,6%. En contraste, solo el 20% de los jóvenes de 20 a 29 años 

alcanzan este nivel, el 18,8% tienen formación técnica o tecnológica, y un mínimo 

porcentaje, el 0, 6%, no tiene ningún tipo de escolaridad, lo que significa que la 

mayoría de los jóvenes en este rango de edad no acceden a la educación 

superior después de terminar la educación secundaria. No obstante, según 

cifras recientes, el acceso a la educación supe rior en Palmira ha aumentado en 

los últimos años, con un incremento del 15% en la matriculación de jóvenes en 

instituciones de educación superior (Secretaría de Integración Social).  

El alto índice de desempleo juvenil en la región constituye una amenaza pa ra la 

estabilidad económica y social de los jóvenes, aumentando el riesgo de 

exclusión y marginalización. En Palmira el 56% de los jóvenes de 20 a 29 años se 

encuentran empleados, sin embargo, la tasa de desempleo juvenil municipal en 

2018 fue del 10,8%, siendo más alta en la zona urbana que en la rural en todos 

los grupos etarios, siendo más alta en hombres (21,2%) que mujeres (15%). Ante 

una oferta escasa de empleo legal, con altos requisitos, la población 

económicamente activa, especialmente entre los 18  y 29 años, no está siendo 

absorbida por el mercado laboral. En contraste, el sector agroindustrial y de 

turismo ha brindado nuevas oportunidades para los jóvenes, aportando así en 

el crecimiento del 10% del empleo juvenil. Así mismo, se puede inferir que los 

espacios de ocio están siendo ocupados en actividades comunitarias, esto se 

refleja en aumento del 30% en la participación juvenil, en la formación de grupos 

juveniles y la participación en programas comunitarios, destacándose por su 

activismo en temas  ambientales, educativos y sociales.   

ǒ Adulto mayor  

El DANE (2021) define las personas adultas mayores a partir de los 60 años, esta 

etapa del ciclo vital posee su propio conjunto de roles, responsabilidades, 

expectativas y estatus, establecidos cultural, social e históricamente. De 

acuerdo con las proyecciones de población 2020 de DANE (2018), en Colombia 

se estima que hay 6.808.641 personas adultas mayores. De ellas 3.066.140 (45%) 

son hombres y 3.742.501 (55%) son mujeres. En Palmira en el año 2018 el 15,65% de 

la población se encuentra en el grupo de edad entre 60 años y más.  
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Por su parte, el índice de envejecimiento indica que para el año 2021 de cada 10 

personas había 6 de 56 o más años por cada 10 personas de 0 a 14 años. Sin 

embargo, de acuerdo con las proyecciones poblacionales del DANE, para el año 

2035 de cada persona de 0 a 14 años habrá una persona de 65 años o más. Lo 

anterior se refleja en una contracción en los grupos de población de niños y 

jóvenes, y una dilatación para los grupos de person as mayores, en especial para 

la población adulta mayor de 60 años donde se estima que pasará de 

representar el 42% del total de la población (2021) al 48% en 2035.  

ǒ Comunidad LGBTIQ+ 

Las cifras poblacionales oficiales del DANE están dadas en términos binar ios de 

género, es decir mujeres y hombres, por lo cual las identidades de género 

diversas quedan sin ser visibilizadas (Secretaría de Integración Social, 2024), no 

obstante de acuerdo con la misma entidad, mediante la Gran Encuesta 

Integrada de Hogares (GE IH) Septiembre 2021 -  agosto 2022, Ǧdurante el aêo 

móvil diciembre 2022 -  noviembre 2023, para el total nacional en la GEIH se 

estima un total de 478 mil personas lesbianas, gais, bisexuales, trans y no 

binarias (LGBT) que equivale al 1,3% de la población mayor de edad en el paæsǧ.  

Por su parte, en el mismo período para las 23 ciudades, incluida Cali, y las áreas 

metropolitanas se observa que la población LGBT fue de 288 mil personas, 

correspondientes al 1,5% de las personas de 18 años y más para este domi nio 

(DANE, 2023).  

Palmira no cuenta con cifras oficiales poblacionales para la caracterización de 

la comunidad LGBTIQ+, sin embargo, la GEIH señala que, a nivel nacional, la 

rama de actividad económica que concentra el mayor número de personas 

ocupadas LG BT fue la Administración pública y defensa, educación y atención 

de la salud humana (17,3%), seguido de Comercio y reparación de vehículos 

(16,2%). Respecto a la posición ocupacional, se evidencia que las personas LGBT 

en su mayoría se encuentran en las po siciones: obrero, empleado particular 

(51,8%) y trabajador por cuenta propia (37,7%).  

Ante las necesidades de la comunidad mencionadas en la mesa de 

participación, la Secretaría de Integración Social, realiza actividades para la 

inclusión social y la redu cción de desigualdades como el desarrollo de 
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programas para grupos poblacionales en vulnerabilidad que aún no cuentan 

con política pública como la población LGBTIQ+. En ese sentido, la dependencia 

cuenta con el seguimiento y corresponsabilidad en la implem entación de las de 

las acciones de género en concordancia a la política pública para el 

cumplimiento del Decreto 300 del 2023: ǦPor medio del cual se crea el comitâ 

intersectorial denominado mecanismo articulador para la atención, prevención 

y erradicación  de la violencia por razones de sexo y género contra niñas, niños, 

adolescentes, mujeres y personas LGBTIQ+ en el municipio de Palmiraǧ. 

ǒ Población en situación de discapacidad  

De acuerdo con el Registro para la Localización y Caracterización de Personas 

con Discapacidad (RLCPD) de octubre de 2023 (Secretaría Departamental de 

Salud del Valle), en el municipio de Palmira hay registradas 25.815 personas con 

discapacidad, el 57,4% son hombres y el curso de vida más afectado es el de 

adultez, representando el 39 ,9% del total. De acuerdo con el DANE (2018), en las 

cabeceras las mujeres representan el 56,7%, mientras que los hombres son 

mayoría en los centros poblados y rural disperso con un 53,2%. El grupo de edad 

de primera infancia comprende el 2,6% de la poblac ión en situación de 

discapacidad, el grupo de infancia agrupa el 7,6%, el grupo de adolescencia 

alcanza el 10,3%, el grupo de juventud el 16% y finalmente los adultos mayores se 

encuentran en segundo lugar comprendiendo el 23,7%.  

Dentro de las competencia s de la Secretaría de Integración Social está el 

seguimiento y corresponsabilidad en la implementación de la Política pública de 

discapacidad, conforme a Ley 1618 de 2013: ǦPor medio de la cual se establecen 

las disposiciones para garantizar el pleno ejerc icio de los derechos de las 

personas con discapacidadǧ. Por la cual se garantiza que las acciones en 

beneficio de la población en situación de discapacidad tengan concordancia 

con la política pública, a la vez que cuenten con la articulación entre 

dependen cias e instituciones del estado para el cumplimiento de Ley 1618 de 

2013. Actualmente la administración cuenta con la Política Pública de 

Discapacidad la cual, de acuerdo con las vigencias de las políticas públicas 

sociales de Palmira  se encuentra próxima a su vencimiento.  
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ǒ Población víctima  

El conflicto armado que se ha vivido en Colombia por más de 60 años ha dejado 

más de 9 millones de víctimas, hechos como desplazamiento forzado, homicidio, 

desaparición forzada, entre otros. Sin embargo, es importante conocer que 

conforme a la Ley 1448 de 2011, ǦSe consideran væctimas, para los efectos de esta 

ley, aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño 

por hechos ocurridos a partir del 1 de enero de 1985, como consecuencia de 

infraccion es al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y 

manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con 

ocasiìn del conflicto armado internoǧ.  

Se consideran también víctimas todos los familiares en primer grado de 

consanguinidad (o segundo grado de consanguinidad en caso de no contar con 

el primero), así como las personas que hayan sufrido un daño al intervenir para 

asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización. En el caso de 

Palmira, el conflicto ar mado se vivió en la zona alta con rigor entre las FARC - EP 

y las AUC, sin embargo, en la actualidad, el municipio se considera como 

principalmente receptor de población víctima del conflicto armado (Secretaría 

de Gobierno, 2024).  

La Secretaría de Gobierno (2024) a partir del cruce de información de la Red 

Nacional de Información, la Estrategia Integral de Caracterización de la 

Población Víctima del Conflicto Armado en los Territorios Focalizados y 

Priorizados y la Oficina de Atenci ón a Víctimas, señala que en el municipio de 

Palmira se encuentran 23.447 víctimas del conflicto armado. De estos, 19.465 son 

sujetos de atención a través de medidas de asistencia, atención y/o reparación. 

La población víctima del conflicto armado ubicada en Palmira está 

representada en mayor proporción por mujeres, con una base que alcanza la 

mayor representatividad en la población adolescente (2.319 personas) y joven 

(4.822 personas) (Secretaría de Gobierno, 2024). El 74,6% viven en la cabecera 

municipal,  mientras que el 25,4% en centros poblados y zona rural dispersa.  

De acuerdo con el Registro Único de Víctimas (RUV), el desplazamiento forzado 

es el principal hecho que afecta a la población, siendo afectadas 21.344 

víctimas, de los cuales 17.594 son sujetos de atención; lo que además está en 
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concordancia con la tendencia nacional, y requiere especial atención para 

enfocar esfuerzos en la implementación de medidas efectivas, para dar 

cumplimiento a la Sentencia T - 025 de 2004.  

La siguiente tabla refleja lo s hechos victimizantes que incluye tanto a la 

ocurrencia de hechos en el municipio como de las víctimas totales que residen 

en Palmira: 

Tabla 5.2. Población por hechos victimizantes en el municipio de Palmira 

Hecho 
Víctimas 

ocurrencia  

Víctimas 

ubicación  

Sujetos de 

atención  

Abandono o Despojo Forzado de 

Tierras 

37 91 88 

Acto terrorista / Atentados / 

Combates / Enfrentamientos / 

Hostigamientos  

125 330 309 

Amenaza  1260 2434 2374 

Confinamiento  0 155 153 

Delitos contra la libertad y la 

integridad sexual en desarrollo 

del conflicto armado  

39 93 92 

Desaparición forzada  302 358 317 

Desplazamiento forzado  7468 21.344 17.594 

Homicidio  1945 2457 2130 

Lesiones Personales Físicas 19 66 62 

Lesiones Personales Psicológicas 16 39 36 

Minas Antipersonal, Munición sin 

Explotar y Artefacto Explosivo 

improvisado  

23 50 47 

Pérdida de Bienes Muebles o 

Inmuebles 

86 312 290 

Secuestro  62 65 51 

Sin información  0 41 33 

Tortura  14 23 22 

Vinculación de Niños Niñas y 

Adolescentes a Actividades 

Relacionadas con grupos 

armados  

8 69 60 
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Fuente: Red Nacional de Información. Fecha Corte: miércoles, 31 de enero de 2024. 

En cuanto a la recepción de población desplazada, entre el 2020 y 2023 la 

población proviene principalmente de los departamentos de Nariño y Cauca, así 

como del interior del Valle del Cauca, siendo en este último caso el distrito de 

Buenaventura el princip al expulsor (Secretaría de Gobierno, 2024). En 

correspondencia, la población étnica con mayor representatividad es negro(a), 

mulato(a), afrodescendiente, afrocolombiano(a) con 5736 personas, mientras 

que 518 personas se identifican como indígenas y 334 com o indígena Acreditado 

RA; más del 50% de la población víctima no se reconoce como parte de alguna 

etnia.  

Del total de la población víctima en situación de discapacidad se presentan 

1.055 personas, 298 presentan discapacidad física, 158 psicosocial, 155 mú ltiple, 

79 visual, 63 auditiva, y 257 por establecer. La suma de esta distribución no 

corresponde al total presentado a razón de que las personas podrían presentar 

varias condiciones de discapacidad.  

Este panorama del conflicto se agudiza cuando es cada v ez más amplia la 

brecha en el acceso a los servicios de salud, educación, equidad, justicia y 

participación política, y cada vez más baja las garantías a la restauración de los 

derechos humanos y una óptima calidad de vida. En la ciudad de Palmira las 

personas víctimas del conflicto armado expresaron, a través de la mesa de 

participación, la necesidad de fomentar programas en el presente Plan de 

Desarrollo, que permitan la posterior gestión y distribución de recursos en la 

atención a las víctimas, a través de mecanismos de reparación integral para la 

garantía efectiva de los derechos fundamentales en instrumentos como el Plan 

de Acción Territorial (PAT).  

Conforme los componentes que estructuran la Política Publica de Víctimas (PPV), 

a saber, prevención y pr otección, atención y asistencia, reparación integral, 

verdad y justicia. La medición de la situación de vulnerabilidad (SSV) evalúa el 

cumplimiento o no de los siguientes 8 derechos:  1) derecho a la salud, 2) derecho 

a la educación, 3) derecho a la identificación, 4) derecho a la alimentación, 5) 

derecho a la vivienda, 6) empleabilidad y emprendimiento, 7) reunificación 

familiar y 8) atención psicosocial. Para el cumplimiento de estos derechos en el 
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componente programático del presente Plan, se despliegan las estrategias 

enfocadas en impactar este indicador (SSV).  

En ese marco, conforme la medición brindada por la Dirección Territorial Valle 

del Cauca con corte a diciembre de 2023 se t iene que en Palmira 3.221 personas 

superan la condición de vulnerabilidad (15%), sin embargo, en el contexto 

departamental el municipio ocupa el 4 puesto en la lista de municipios con 

mayor número de víctimas que no han superado la condición de vulnerabili dad, 

con 18.194 personas, es decir el 85%.  

En Palmira se reportan 1.176 hogares que habitan en viviendas construidas con 

materiales adecuados lo que representa el 95,8% de los hogares encuestados; 

mientras que hay 51 (4,2%) hogares sin materiales adecuado s de paredes 

exteriores y pisos. De estos hogares el 90,4% reporta acceso a servicios públicos.  

Por otra parte, la Unidad de Víctimas reporta que de la población que reside en 

Palmira, un hogar tuvo un retorno acompañado y 58 reubicaciones 

acompañados. En  torno a los procesos de retorno o reubicación sin 

acompañamiento están las siguientes cifras: 32 hogares con intención de 

reubicación, 10 hogares con intención de retorno, 765 con intención de 

reintegración y se han producido 9 retornos sin acompañamiento . Se encuentra 

además que 188 hogares han logrado la reunificación familiar, mientras que 231 

hogares no han logrado cumplir con este derecho.  

Los resultados del derecho a la educación identifican que 273 personas reportan 

que no saben leer o escribir, si endo este criterio indagado para mayores de 5 

años. En cuanto a la alimentación se tiene que 14.822 cumplen con el derecho a 

la alimentación, mientras que 3.490 no han cumplido con el indicador de 

consumo frecuente de alimentos.  

En cuanto a la población v íctima ocupada, se presenta un 33,2% que trabaja por 

cuenta propia, 28,1% empleada en empresas particulares, 17,8% personas 

jornaleras y un 13,4% dedicadas al empleo doméstico. En relación con el derecho 

al acceso a la Salud, se encontró que 19.938 se encu entran afiliadas al sistema 

de salud, mientras que 593 se encuentran sin afiliación efectiva.  
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Se ha encontrado también que 3.001 cumplen con el derecho de Atención 

Psicosocial, lo que significa que ha solicitado atención o rehabilitación 

psicosocial y la h a recibido o habiendo sido citada o informada de la 

programación de sesiones individuales o grupales de atención o rehabilitación 

psicosocial, no asistió. Se identifica además que 15.379 no han requerido o 

solicitado esta atención, y 2.151 que consideran q ue la necesitan o que 

habiéndose solicitado no la han recibido.  

ǒ Personas en proceso de Reincorporación  

Desde el año 2003 el país ha acompañado y favorecido los procesos de 

transición a la vida civil realizados por quienes pertenecieron a diferentes 

Grupos Armados Organizados al margen de la Ley (GAOML). Con el objetivo de 

atender la desmovilización de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) y el 

incremento de las desmovilizaciones individuales de integrantes de guerrillas fue 

creado el P rograma para la Reincorporación a la Vida Civil, el cual se transformó 

en Alta Consejería para la Reintegración y, posteriormente, ante las demandas 

de una institucionalidad más sólida y estable, en 2011 se convirtió en la Agencia 

Colombiana para la Reinte gración de Personas y Grupos Alzados en Armas -  

ACR (Secretaría de Gobierno, 2024).  

El proceso de reintegración tiene como objetivo el desarrollo y generación de 

capacidades que le permitan a las personas comprender y actuar frente a las 

diferentes barrera s que se le presentan en su vida cotidiana; así como como el 

desarrollo de competencias y la generación de oportunidades con el fin de 

promover la autonomía de los desmovilizados en el marco de la legalidad y 

propiciar espacios para la convivencia y la rec onciliación con la participación de 

todos los actores sociales  (Secretaría de Gobierno, 2024).  

Conforme a la información suministrada por la Agencia para la Reincorporación 

y Normalización -  ARN (ARN, 2023), en el municipio de Palmira actualmente 

residen 50 personas que se encuentran activas en los procesos que acompaña 

esta entidad (45 personas) o inactivas/ausentes (5 personas); también 70 

personas que han culminado satisfactoriamente la ruta del proceso de 

reintegración regular, cumpliendo con todos los  compromisos adquiridos para 

hacer parte de este proceso.  
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Entre la población activa en los procesos a cargo de la ARN que residen en el 

municipio de Palmira, el 82% son hombres y el 18% son mujeres. En los procesos 

de reintegración regular y de reincorpora ción es en los cuales, hay mayor 

proporción de mujeres participantes. En cuanto a la cantidad de población, de 

acuerdo con el ciclo de vida en el que se encuentra, se observa que, el 46% están 

en el ciclo que va de los 29 años a los 44 años, el 26% está en tre los 45 y los 59 

años, el 22% está en el ciclo que va de los 18 a los 28 años y 3 personas son 

mayores de 60 años.  

En relación con la población perteneciente a grupos étnicos, en el municipio de 

Palmira se observa que, el 30% se identifican como negros( as) o 

afrocolombianos(as); y, 3 participantes se reconocen como indígenas. También 

cabe destacar que, el 64% no se identifica con ningún grupo étnico. Acerca del 

nivel educativo de la población residente en el municipio de Palmira, se puede 

señalar que un 32% han aprobado la media vocacional, el 14% culminó el nivel 

de básica secundaria, el 10% han terminado sus estudios de básica primaria. 

Pero, hasta el momento, el 42% no registra ningún nivel educativo culminado 

(Secretaría de Gobierno, 2024).  

 Atención i ntegral a poblaciones vulnerables  

El sector social y las acciones enmarcadas para el mejoramiento de la calidad 

de vida de la población en pobreza monetaria, pobreza monetaria extrema, 

pobreza multidimensional o en vulnerabilidad por alguna de sus caracter ísticas 

sociodemográficas, resultan de suma importancia pues de esto depende la 

dignidad, la calidad de vida y el acceso a derechos mediante las acciones que 

realiza el Estado mediante sus distintas ramas del poder público (Secretaría de 

Integración Social , 2024).  

Dentro de las poblaciones en condición de vulnerabilidad por sus características 

sociodemográficas, sujetas de atención de la administración pública, la Alcaldía 

del Municipio de Palmira a través de la Secretaría de Integración Social tiene 

corresponsabilidad con la población de primera infancia, infancia, 

adolescencia, juventud, adulto mayor, mujeres, población LGBTIQ+, población 

étnica afro e indígena, personas en situación de discapacidad, habitantes en 
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situación o condición de calle,  migrante s, personas reincorporadas y víctimas 

del conflicto armado.  

Cada una de estas poblaciones tiene una serie de carencias y necesidades 

particulares, así mismo es importante conocer que debido a la 

interseccionalidad propia de cada persona, su vulnerabilidad  puede ser superior 

al reunir varias características que en la sociedad comúnmente identifica como 

una desventaja. Las problemáticas en el territorio colombiano y en específico en 

la ciudad de Palmira, son amplias y profundas, pues al ser una ciudad con 

ap roximadamente un 20,3% de la población viviendo en la ruralidad, la 

presencia de diferentes grupos poblacionales, la incidencia de la pobreza 

monetaria y multidimensional en la ciudad y otros aspectos, hacen que en 

Palmira se presenten marcadas desigualdad es en lo ancho y largo del territorio 

(Secretaría de Integración Social, 2024).  

Es por esto que la Secretaría de Integración Social tiene como misión formular e 

implementar políticas que garanticen el restablecimiento, la prevención, la 

promoción y protecc ión de los derechos sociales de la comunidad, de manera 

especial para la población en condiciones de pobreza y vulnerabilidad. En ese 

sentido se cuenta con funciones orientadas a las poblaciones en condiciones de 

vulnerabilidad, como son el Centro Vida, cu yo funcionamiento corresponde del 

70% de los recursos de estampilla pro - adulto mayor y los convenios para los 

Centros de Bienestar al adulto mayor, funcionamiento que depende de la 

consecución de convenios directos en los cuales se entrega a los CBA 

debida mente avalados por la Secretaría de Salud, los recursos 

correspondientes al 30% de los recursos de estampilla pro - adulto mayor.  

Por otro lado, los adultos mayores, recibieron anualidades vitalicias del 

programa de Beneficios Económicos Sociales (BEPS) ent re 2020 y 2022; los 

gestores y artistas locales de la tercera edad que no cuentan con pensión, 

recibieron la asistencia técnica para su postulación y accedieron a los recursos 

financieros, para su beneficio del servicio social complementario (BEPS) que 

tiene una asignación bimensual del 30% de un SMMLV hasta su fallecimiento a 

través de Colpensiones, en aplicación del Decreto 2012 de 2017 que destina el 

10% del recaudo de la estampilla procultura a este propósito. En las vigencias 

2020, 2021 y 2022, se transfirieron un total de $1.222.840.088 a Colpensiones. En 



 

 

 

 

     100  

el 2023, según el recaudo y la carta actuarial se beneficiaron en el cuatro 

trimestre del año otros 5 gestores culturales, que significa 30 personas más que 

el periodo de gobierno anterior, con lo cua l se garantiza un envejecimiento digno 

para los artistas palmiranos.  

De igual manera dentro de las funciones y competencias de la dependencia se 

encuentra una serie de procesos de atención directa a población en condición 

de vulnerabilidad como el auxilio funerario, que consiste en el pago parcial o 

total de los servicios funerarios de personas en condición de vulnerabilidad que 

no cuentan con los dineros suficientes para dar un sepelio digno a sus seres 

queridos. Los hogares de paso para niños, niñas y ado lescentes como 

infraestructura previamente avalada por el ICBF, a la cual son trasladados 

provisionalmente los niños, niñas y adolescentes para la restitución de sus 

derechos. Por último, las infraestructuras de atención a la primera infancia , de 

las cuale s la Administración Municipal es garante, tanto en sus adecuaciones 

como en el arrendamiento de aquellas que no hacen parte de los inmuebles de 

la Alcaldía como es el caso del Centro de Desarrollo Infantil ubicado en el 

corregimiento de Amaime.  

Sin embargo , esta dependencia debe abarcar otras necesidades con 

programas complementarios, como lo son: Asistencia Alimentaria, Convenio de 

Discapacidad y Proceso de Brújula. Finalmente, dentro de los informes 

realizados por la Secretaría de Integración Social, evid encian que no se cuenta 

con las políticas públicas para grupos poblacionales en vulnerabilidad como la 

población Habitante de Calle y LGBTIQ+.  

De acuerdo con la ǦCaracterizaciìn y Sistematizaciìn Habitantes situaciìn de 

Calle Palmira 2020 - 2021 actualizado  en junio de 2023ǧ, expuestos en la pÚgina 

de Datos de Gobierno, se evidenció un registro de 206 personas, donde se 

identifica mayor población en el Parque de las Delicias con un total de 86 

personas, seguido por el sector Las Delicias con 17 personas con condición de 

habitantes de calle.  

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con el informe de gestión de la 

Secretaría de Integración Social, la problemática que se evidenció son los casos 

reportados por la comunidad, siendo referentes a temas de afectac ión de salud 
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de los habitantes de calle o por invasión de espacio público o privado; para esto, 

se contó con la ruta de atención a la población Habitantes en Condición de 

Calle (HCSC), contando con la articulación con entidades públicas. Por otro 

lado, es importante tener aliadas a las instituciones sin ánimo de lucro que tienen 

como fin el bienestar de los Habitantes en Condición de Calle (HCSC), las cuales 

son fundamentales para el trabajo de atención a esta población específica. 

Actualmente, una de las o rganizaciones brinda atención a más de 60 personas 

HCSC en el barrio Colombina, lo que demuestra el impacto significativo y la 

importancia de la colaboración entre el sector público y las organizaciones sin 

ánimo de lucro en la prestación de servicios soci ales a la comunidad.  

En contraste, la población de LGBTIQ+ ha sido incluida en la Política Pública de 

Equidad de Género, en los programas direccionados a la mujer, donde reciben 

orientaciones psicológicas dirigidas a las víctimas de violencia basadas en di cha 

población. Como aporte, la administración ha realizado articulaciones con 

instituciones, logrando así impactar a 29 personas, también, realizó 

sensibilización y formación a las IPS del municipio de Palmira frente a la atención 

integral a víctimas de vi olencias basadas en género, realizó la articulación. Si 

bien es cierto la población LGBTIQ+ es tenida en cuenta dentro de la Política 

Pública, esta población requiere mayor atención y desarrollo de programas 

dirigidos exclusivamente para LGBTIQ+, ya que, d entro de esta población, 

existen diferentes problemáticas en cuanto al sector salud, educación, cultura, 

vivienda, entre otros.  

Según el informe de la Secretaría de Integración Social (2024), la misma ha 

trabajado con un enfoque de equidad, promoviendo la inclusión y la asistencia 

a grupos vulnerables, alcanzado hacia el año 2023, 558 personas en situación 

de vulnerabilidad atendidas, siguiendo un enfoque diferencial, reconociendo los 

derechos y priorizando la atención, según el caso, para personas con 

discapacidad, mujeres, niños, niñas, adolescentes y jóvenes, comunidad 

LGBTIQ+, afrocolombianos, entre otros grupos de valor. Es importante invertir en 

recurso público con el propósito de mejorar la identificación, garantía y acceso 

a los derechos, la gestión de la oferta social y el reconocimiento de las diferentes 

líneas poblacionales para promover activamente la inclusión, para así contribuir 

con la disminución del hambre, igualdad de género y reducción de las 

desigualdades.  
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Es el caso de los jóvenes, se logró incrementar el número de beneficiarios de los 

programas Jóvenes en Acción y Familias en Acción que realizan cobro efectivo 

(Secretaría de Integración Social, 2024), así en el 2020 se presentaban un total 

de 10.926 jóvenes y familias beneficiarias, cifr a que para el año 2023 ascendió 

hacia 12.697.  

Según el informe de gestión presentado por la Secretaría de Integración Social, 

desde el 2020, se promovieron acciones afirmativas que llevaron a mejorar la 

calidad de vida y el acceso a servicios y bienes púb licos, orientando esfuerzos 

hacia los grupos poblacionales que presentan mayores necesidades 

insatisfechas y barreras de acceso para el pleno disfrute y reconocimiento de 

sus derechos. La gestión que se realizó fue aunar esfuerzos interinstitucionales e 

intersectoriales que permitieran establecer estrategias para la atención a la 

emergencia social; el mayor logro fue mejorar la calidad de vida de las familias 

que estaban pasando por una crisis social y económica. La Secretaría de 

Integración Social, según e l informe la Secretaría, hacia el año 2023 entregó los 

siguientes tipos de ayudas:  

- Ayudas alimentarias tipo mercado:  Se beneficiaron 42.198 familias con 

ayuda alimentaria tipo mercado, distribuidos tanto en zona urbana como 

en zona rural. Así mismo se entregaron 400 kits de aseo a población 

migrante y locales con donaciones de Presidencia de la República y de la 

Fundaciìn ǦSave the Childrenǧ. 

- Ayudas alimentarias productos perecederos y no perecederos:  Se han 

realizado entregas en los Centros de Bienestar de l Adulto Mayor, 

Fundaciones que atienden población vulnerable, con el apoyo de la 

empresa privada, así como de la Gobernación del Valle y la compra del 

municipio de alimentos no perecederos para entregar en la Fase II de la 

emergencia social.  

- Ayuda aliment aria servida:  Para llegar a aquellas personas con 

necesidades alimentarias, se han entregado 9.000 almuerzos a población 

vulnerable en diferentes sectores de la ciudad.  

- Ayudas en donaciones y ollas comunitarias:  Se ha realizado la entrega de 

alimentos a l íderes y lideresas para su preparación en ollas comunitarias, 
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en los barrios Zamorano, Molinos Cien, Las Delicias, Barrio Las Vegas, San 

Pedro, La Libertad, Las Victorias, Coronado, Harold Eder, La Orlidia, 

Cristales; y a nivel rural en los sectores de Roz o, Ciudad del Campo, El 

Barranco Tablones, Tienda Nueva, Amaime, La Pampa, Chontaduro, 

Toche y Juanchito.  

La Secretaría de Salud entre sus misiones busca brindar y ampliar los servicios 

de salud hacia las poblaciones vulnerables, desde un enfoque diferencial, 

respetando los roles, visibilizando las experiencias exitosas, en un marco de 

reconocimiento de las particularidades de cada grupo poblacional, respeto por 

la diferencia y cero tolerancia con la discriminación en los contextos de salud. 

Como se ha mencionado en anteriores párrafos, se tiene así una gestión 

diferencial realizada en las poblaciones vulnerables y los grupos étnicos que 

habitan en el municipio de Palmira.  

En torno a la población en situación de discapacidad se realizaron hasta el a ño 

2023, 800 autorizaciones de certificación de discapacidad (con corte de 

septiembre), presentando un aumento de 668 autorizaciones con respecto al 

año 2022 (Secretaría de Salud 2024 con base en SISPRO, 2023).  

En cuanto a la población de niños, niñas, ad olescente y jóvenes, para el año 

2023, bajo la directriz de la Secretaría Departamental de Salud (DLS), se incluyó 

el seguimiento al curso de vida de infancia (6 a 11 años), que desde el año 2021 

se contaba con el grupo de 0 a 5 años. Así mismo, con apoyo de la DLS se diseñó 

el Instrumento de Evaluación de la Ruta Integral para la Promoción y 

Mantenimiento de la Salud para los cursos de vida Primera Infancia e Infancia 

con la revisión de 3 componentes en 13 IPS caracterizadas en el año 2023: 1) 

implementaci ón de la Ruta Integral de Atención (RIA), 2) dotación de insumos y 

dispositivos y, 3) revisión de historias clínicas.   

Para la población de adulto mayor se han incorporado visitas técnicas en las 

EAPB, IPS y ESE para la verificación de los requisitos mínimos esenciales para 

otorgar aval de funcionamiento a Centros de Bienestar del Adulto Mayor, 

teniendo así para el año 2023 la entrega del aval con asistencia técnica y 

acompañamiento en la gestión, a 8 Centros de Bienestar para el Adulto Mayor.  
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En lo que respecta a las poblaciones étnicas, como se mencionó, la Secretaría 

de Salud ha propiciado espacios para la transmisión de conocimientos en salud 

y medicina tradicional indígena con las mamas, taitas y jóvenes de los 3 cabildos 

indígenas presentes en Palmira . La población víctima del conflicto armado ha 

sido incluida en los procesos de afiliación al régimen subsidiado, además se ha 

realizado seguimientos a las órdenes en salud contenidas en las 14 sentencias 

de restitución de tierras. Por último, la población  LGTBIQ+ ha recibido asistencias 

técnicas y visitas de seguimiento para la incorporación del enfoque diferencial, 

haciendo énfasis en la caracterización poblacional. Igualmente, en articulación 

con otros sectores se han realizado capacitaciones en temas co mo 

hormonización, sexualidad en la población diversa, vacunación, toma de 

pruebas de VIH y entrega de preservativos.  

5.1.3.  Servicios públicos, vivienda y hábitat para la vida digna  

El adecuado acceso al agua potable y la evacuación y tratamiento de aguas 

residuales, mejoran la calidad de vida de los habitantes urbanos y rurales, y 

también la competitividad de las ciudades. Por ende, el acceso al agua potable 

incide estratégicamente en la competitividad económica nacional y en los 

diferentes sectores económicos. La disponibilidad de agua potable genera 

beneficios para la salud que cubre no sólo al individuo que tiene acceso a ella, 

sino que tiene efectos benéficos en toda la sociedad. Esto determina que la 

sociedad desee que el Estado asigne recursos para invertir  en la adecuada 

disponibilidad de agua potable, más allá de lo que el mercado libremente 

asignaría.  

En el contexto de las situaciones de mejora mencionadas por los grupos 

poblacionales en las mesas de participación, se debe brindar a la comunidad 

una cober tura que garantice el acceso universal durante la vida del sistema, 

calidad de acuerdo con las exigencias ambientales de salud y otros factores, 

como continuidad y presión. Llevando agua al campo se reduce la brecha que 

hay entre la zona urbana y rural, un a familia con agua potable reduce las 

enfermedades gastrointestinales, la desnutrición infantil y mejora las 

condiciones de vida de las familias . La demanda por una prestación eficiente y 

óptima de los servicios de agua potable y saneamiento básico que coa dyuve a 
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reducir la morbilidad y mortalidad originadas por enfermedades producidas por 

consumo de agua no apta y por la contaminación de excretas.  

El municipio de Palmira actualmente cuenta con 60 acueductos rurales, con una 

cobertura del 95% que prestan s u servicios bajo el manejo de operadores, JAC 

y Asociaciones de Usuarios, 27 acueductos en la zona plana que brindan su 

servicio a 17.202 usuarios frente a 48.952 habitantes de los distintos 

corregimientos de las comunas 8, 9, 10, 11 y 12. Mientras que en la zona 

montañosa existen 33 acueductos que brindan servicio a 5.917 usuarios, frente a 

21.209 habitantes en corregimientos de las comunas 13, 14, 15 y 16. Es de destacar 

que en los sistemas de acueducto rurales, del total de redes de distribución, 48 

presentan un buen estado, 7 un estado regular y 5 malo. En cuanto a la calidad 

del agua, 43 acueductos presentan una buena calidad, 11 regular y 6 mala. La 

longitud de la red de distribución es de 59.030, de los cuales 39 cuentan con 

tanque de almacenamiento y  12 con pozo.  

Pese a su importancia, no toda la zona rural cuenta con sistema de recolección 

de aguas servidas, este se brinda a 16.337 usuarios a través de 26 sistemas de 

alcantarillado, 7 PTAR, y 34 sistemas individuales, presentando una cobertura 

del 75%. En algunos centros poblados y veredas coexisten alcantarillados y 

soluciones individuales o sólo soluciones individuales (letrinas y pozos sépticos). 

En la vigencia 2020 - 2023 se ejecutaron 27 alcantarillados en la zona urbana y 

rural, sin embargo, no s e dio cumplimiento a la construcción y optimización de 

acueductos y optimización de alcantarillados.    

En el presente Plan de Desarrollo se propone mejorar las condiciones de vivienda 

de la población, con el fin de reducir las brechas de desigualdad, garantizando 

el cumplimiento de los derechos fundamentales de los ciudadanos, para lo cual, 

con el programa ǦCalidad, cobertura y acceso a servicios póblicosǧ, se pretende 

realizar la construcción y optimización de 3 sistemas de acueductos,   4 sistemas 

de alcantarillados y realizar el pago de los subsidios de los servicios p úblicos 

domiciliarios (acueducto, alcantarillado y aseo) para el beneficio de 80.000 

usuarios con menores ingresos del municipio (estratos 1 y 2).  

Entretanto, el alumbrado p úblico desempeña un papel fundamental en el 

desarrollo municipal de Palmira, sirviendo como infraestructura clave para 
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garantizar la seguridad, la movilidad y la calidad de vida de los ciudadanos. 

Además de proporcionar iluminación en calles, parques y esp acios públicos, el 

alumbrado público contribuye a la prevención del delito, la promoción de la 

actividad económica nocturna y la creación de entornos urbanos más inclusivos 

y vibrantes.  

En el ámbito municipal, a diciembre del 2023, se cuenta con 71,97% de  luminarias 

modernizadas en LED en todo el municipio de Palmira, quedando pendiente el 

28,3%. El consumo de energía corte diciembre 2023 es de 1.289.926,79 kw/h. Las 

redes de alumbrado público construidas en el municipio actualmente son de 

8.226 metros. Respecto a la región, Palmira juega un papel crucial en la 

implementación de acciones relacionadas con el alumbrado público y los 

objetivos de desarrollo sostenible. La modernización del alumbrado público en 

Palmira, particularmente la transición a tecnologí a LED, no solo mejora la 

eficiencia energética y reduce los costos operativos, sino que también 

contribuye directamente a varios ODS.  

En lo que respecta a los servicios relacionados con la cobertura y acceso a las 

tecnologías de información y comunicación , en el caso específico de Palmira, el 

estudio realizado por la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia en el año 

2020 reveló que la brecha digital en términos de uso y apropiación de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones es del 65% en la zona 

urbana, mientras que la zona rural es del 48%. Esto implica que los habitantes de 

Palmira enfrentan dificultades para acceder a internet y tener habilidades 

digitales en tecnologías emergentes, en específico a niños, niñas, adolescentes 

y adulto s mayores, especialmente en la zona rural. La población de Palmira 

supera los 354.000 habitantes, de los cuales aproximadamente el 85% reside en 

zonas urbanas, mientras que el restante 15% habita en zonas rurales.  

La Dirección de Tecnología, Innovación y C iencia ha trabajado en la ejecución 

de estrategias para reducir la brecha digital y garantizar igualdad de 

oportunidades en el acceso a internet y desarrollo de habilidades digitales, con 

el objetivo de impulsar el progreso económico, social y cultural en la comunidad. 

Con inversión pública se ha buscado reducir la brecha digital en Palmira, 

implementando estrategias efectivas de acceso a la formación en tecnología e 
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innovación, impactando hacia el año 2023 a 5.215 embajadores digitales que 

suman un total d e 15.222 ciudadanos certificados en TIC en el municipio.  

En el periodo 2020 a 2023 se desarrollaron cuatro estrategias para facilitar el 

acceso a la formación en tecnología e innovación. En primer lugar, se logró 

implementar la Estrategia de Alfabetización  Digital, haciendo uso de la oferta 

institucional de los tres puntos digitales de la Alcaldía. Esta iniciativa logró 

impactar a más de 1.351 ciudadanos al mejorar sus habilidades digitales. En 

segundo lugar, se implementó la Estrategia de Sensibilización y  Prevención del 

Ciberacoso en Niños, Niñas y Adolescentes, en seis instituciones educativas 

municipales. A través de enfoques dinámicos, entretenidos y comprensibles, se 

abordaron los riesgos del Grooming y se instruyó sobre los procedimientos de 

denuncia,  3.311 estudiantes se beneficiaron de esta estrategia.  

La tercera estrategia permitió expandir las opciones de formación gratuita 

mediante la plataforma de Cursos Virtuales (E Learning), promoviendo la 

formación virtual y la autogestión del aprendizaje; g racias a esta iniciativa se 

logró generar conocimiento en 205 ciudadanos interesados. Por último, se 

introdujo una estrategia innovadora y disruptiva denominada 'Cursos de 

Robótica', que fomenta el pensamiento computacional en dos grupos 

demográficos difer entes: niños y adultos mayores en el sector rural del municipio. 

Esta iniciativa logró capturar el interés de 333 niños y niñas, así como de 15 

adultos mayores, demostrando que la tecnología puede ser inclusiva y atractiva 

para diversas generaciones.  

En esa misma línea, la Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia ha logrado 

fortalecer la gestión institucional, aumentando la disponibilidad de servicios del 

95% en 2020 al 98% en 2023. Esto se ha conseguido mediante la implementación 

de desarrollos tecnol ógicos, como la mejora de los canales de comunicación a 

través del incremento en el canal de internet, aseguramiento de la continuidad 

del sistema de EPR de la entidad SIIF WEB mediante soporte técnico, 

mantenimiento y actualización desde 2020. Y puesta en  marcha de nuevos 

servicios y tecnologías, que permitió una mayor eficiencia en la comunicación 

interna y externa de la institución.  
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Como resultado, se tiene que, para el municipio de Palmira, el índice de gobierno 

digital en entidades del orden territori al en el año 2023 presenta un puntaje de 

87,3, siendo superior a los puntajes obtenidos en los tres años anteriores, pues 

en 2021 se obtuvo un puntaje de 79,5, en 2020 76,9 y en 2019 un puntaje de 78 

(Función pública -  MIPG, 2023). Este índice se enmarca en el sistema de control 

interno que les brindó a las entidades un marco para verificar sus actividades, 

mediante la Ley 87 de 1993. La Ley 872 de 2003 incorporó los Sistemas de Gestión 

de la Calidad al sector público y posteriormente estableció la aplicaci ón de la 

Norma Técnica NTCGP- 1000, basada en la Norma Internacional ISO 9001. Este 

avance avocó a que las entidades públicas iniciarán un proceso de 

implementación obligatorio con certificación voluntaria.  

La promulgación de esta normatividad base generó l a necesidad de 

cumplimiento de los requisitos en ella establecida. Este fue el punto de partida 

para que la Alcaldía de Palmira iniciara con la implementación de un sistema de 

gestión y, por iniciativa del ejecutivo, buscara la certificación respectiva en el 

año 2015 como estrategia para mejorar el prestigio de la entidad.  

Un aspecto importante para la transformación social es el acceso, uso y 

aprovechamiento de datos confiables y actualizados que permite identificar 

problemas, evaluar el impacto de las pol íticas y programas, y diseñar 

intervenciones más efectivas para abordar los desafíos sociales, como también 

realizar análisis de datos que permite identificar tendencias y patrones en áreas 

como la salud, la educación, el empleo y la pobreza.  

Esto puede a yudar a anticipar cambios, identificar áreas de oportunidad y dirigir 

los recursos hacia donde sean más necesarios. El acceso abierto a datos 

públicos promueve la transparencia y la rendición de cuentas en todos los 

niveles de la sociedad. Esto permite que  los ciudadanos y las organizaciones de 

la sociedad civil supervisen las acciones del gobierno y exigen una mayor 

responsabilidad en la gestión de los recursos públicos.  

Es por esto que la Administración Municipal da importancia al servicio de 

estratificac ión socioeconómica, la cual clasifica a la población en diferentes 

segmentos o estratos en función de sus características socioeconómicas. Para 

llevar a cabo la estratificación socioeconómica, se suelen considerar el nivel de  
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ingresos, la educación, la ocu pación, el tipo de vivienda, la ubicación 

geográfica, entre otros. Con los instrumentos de planificación del territorio 

concebidos, un municipio debe generar sistemas para gestionar sus áreas y 

facilitar a sus ciudadanos acceder a servicios tanto públicos como privados, y 

para ello desde la Secretaría de Planeación se coordina y dirige la estratificación 

y la nomenclatura tanto urbana como rural, además se mantienen y actualizan 

las bases de datos de beneficiarios de programas sociales.  

Hasta el año 2023 e l municipio cuenta con 85.088 predios con uso habitacional, 

ubicados en la cabecera municipal (74.660) y los centros poblados (10.428), que 

al corte de la base predial de abril se encuentran con estrato acorde con la 

metodología anterior (Secretaría de Pla neación con base en Impuesto Predial 

Unificado, Secretaría de Hacienda abril 2024).  

Tabla 5.3. Predios con uso habitacional estratificados ubicados en la cabecera municipal y los centros poblados 

Hecho Víctimas ocurrencia  

Habitacionales urbanos con 

estrato  

74.660 

Habitacionales centros 

poblados con estrato  

10.428 

Total  85.088 

Fuente: Secretaría de Planeación con base en Impuesto Predial Unificado, 

Secretaría de Hacienda abril 2024.  

Para el siguiente cuatrienio se proyecta la adopción y aplicación en la zona 

urbana y los centros poblados 94.153 predios de la metodología de 

estratificación socioeconómica urbana para servicios públicos domiciliarios que 

obedece y se ajusta a la realidad  actual del territorio.  

ǒ Vivienda digna  

A nivel nacional el sector vivienda ha sido uno de los pilares del crecimiento 

económico del país, siendo de gran importancia reactivar las ventas de 

viviendas. Según los datos aportados por el Sistema de Información  de Camacol 

-  Coordenada Urbana, durante el primer semestre del 2023 se comercializaron  
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 64.266 viviendas nuevas, respecto a las 137.531 comercializadas en el mismo 

periodo en el año 2022, sin embargo, a pesar de tendencia reciente de las 

ventas, existen se ñales positivas para la compra de vivienda a mediano plazo. 

En la zona urbana se registraron 3.033 proyectos activos con más de 162.000 

unidades de vivienda.  

Además, según los análisis encontrados en la plataforma del DANE, se evidenció 

que dentro el 36,6% de los habitantes en Colombia no posee un techo para vivir 

o vive en viviendas de mala calidad, arrojando un déficit habitacional de 24,45% 

(déficit cuantitativo 4,62% y cualitativo 19,83%), conforme al censo del DANE del 

2018.  Por lo cual es necesario asegurar el acceso a este bien, con el fin de reducir 

significativamente los índices de pobreza, contribuyendo a la disminución de las 

brechas de desigualdad.  

Según datos del censo realizado por el DANE en el año 2018, la población en 

Colombia se encuentra concentrada en las áreas urbanas principalmente, 77,1% 

y 22.9% en la zona rural, la cual sigue creciendo considerablemente, trayendo 

como consecuencia la necesidad de vivienda, fuentes de trabajo, transporte, 

servicios y equipamiento público, tanto en zona s urbanas, como en rurales. Se 

ha presentado un aumento en el número de hogares, pasando de 10.570.899 en 

2005 a 14.243.223 en el 2018 y también se evidenció un cambio en el número de 

personas que conforman un hogar, siendo más alto el porcentaje de hogare s 

conformados entre 3 a 1 persona.   

Al año 2018, el municipio de Palmira presentó un déficit habitacional de 26,37% 

(déficit cuantitativo de 1,90% y déficit cualitativo de 24.47% (DANE, 2018). El sector 

vivienda presenta insuficiencias en la infraestructur a de carácter cuantitativo y 

cualitativo. En lo que respecta al primer déficit se acentúan dos componentes, 

el material con que se construyen las paredes y el aspecto que bajo el mismo 

techo conviven más de tres grupos familiares, este hacinamiento por 

cohabitación deteriora la calidad de vida de los Palmiranos. El déficit cualitativo, 

está enfocado en mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas, 

orientados a los temas de saneamiento básico, donde predominan los 

alcantarillados y el suministro  de agua potable, no siendo menos importantes el 

lugar donde se preparan los alimentos (cocina), ya que esta afecta 

directamente la salud de los integrantes del núcleo familiar.         
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En el Plan de Gobierno 2024 - 2027, se propone mejorar las condiciones d e 

vivienda de la población, con el fin de reducir las brechas de desigualdad, y 

contribuir en el proceso de reducir la pobreza extrema, garantizando el 

cumplimiento de los derechos fundamentales de los ciudadanos. En ese sentido, 

el programa ǦVivienda dignaǧ se fortalecerÚ y brindarÚ subsidios para la 

adquisición y mejoramiento de viviendas, contribuyendo a la reducción del 

índice de pobreza. Para el año 2023 la Secretaría de Infraestructura, Renovación 

Urbana y Vivienda reporta 138 hogares beneficiados con  adquisición de vivienda 

y 48 beneficiados con mejoramiento.  

En esa misma línea, la Palmira Ejemplar y para Todos buscará aportar a mejorar 

los indicadores de calidad de vida, como lo es la pobreza multidimensional. La 

medida de pobreza multidimensional e s el índice que permite identificar las 

privaciones a nivel de los hogares en cinco dimensiones: las condiciones 

educativas del hogar, la salud, las condiciones de la niñez y la juventud y, las 

condiciones de la vivienda y el acceso a servicios públicos y el trabajo. Esta 

dimensión se comprende a la vez de los componentes de hacinamiento crítico, 

inadecuada eliminación de excretas, material inadecuado de paredes 

exteriores, material  inadecuado de pisos y sin acceso a fuente de agua 

mejorada . 

El CNPV 2018 (DANE) permite el cálculo de un IPM aproximado. De esta manera, 

el DANE realizó el cálculo porcentual de la medida de pobreza multidimensional 

municipal para el departamento del Valle del Cauca y sus municipios. En el 

municipio de Palmira el índice es de 11,5% para el año 2018, pero de manera 

desagregada permite identificar las desigualdades de las condiciones entre las 

cabeceras (10,8%) y los centros poblados y rural disperso (13,8%). 

Al comparar al municipio con el índice a nivel departamental que es de 13, 6% y 

para cabecera es de 12,3% y 22,3% para centros poblados y rural disperso, 

Palmira presenta un mejor desempeño. Sin embargo, al realizar una 

comparación con los municipios de categoría uno, que tienen condiciones 

similares como el número de población ( entre 100.000 y 500.000 habitantes), los 

ingresos corrientes de libre destinación (superior a 100.000 hasta 400.000 

SMMLV) e importancia económica (grado 2), entre los 27 municipios que se 

ubican en esta categoría en el país, Palmira ocupa el décimo lugar,  con una 
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diferencia porcentual con respecto al primer municipio de 7 puntos 

porcentuales.  

5.1.4.  Educación, cultura, deporte e infraestructura para el desarrollo humano  

 Cobertura y calidad del sistema educativo oficial  

La importancia de la educación, más allá de ser un derecho fundamental, tal 

como se consagra en los Artículos 67, 69, 70 y 71 de la Constitución Política de 

1991, es un pilar fundamental para el desarrollo individual, así como para el 

progreso de las sociedades (UNESCO, 2015). En medio de los constantes cambios 

tecnológicos, demográficos, sociales, económicos y culturales, comprender la 

magnitud del impacto de la educación resulta crucial para orientar estrategias 

y políticas públicas educativas que garanticen el acceso, la calidad, la 

pertin encia, la equidad y la innovación de los sistemas educativos, con especial 

atención a las especificidades de los territorios.  

De acuerdo con el Informe sobre Deserción Escolar de UNICEF (2020), en América 

Latina y el Caribe, durante el 2020 se reportaron m ás de 11 millones de casos de 

coronavirus que conllevaron al cierre prolongado las escuelas, teniendo que 

aproximadamente 137 millones de niños y niñas continúen sin recibir educación 

presencial. La deserción escolar se vio fuertemente afectada por factore s, no 

solo de acceso físico, sino también de opciones de conectividad por parte de 

poblaciones de niños, niñas y jóvenes con pocos o escasos recursos. La tasa de 

deserción presenta el porcentaje de estudiantes que abandonan el sistema 

educativo antes de fi nalizar el año lectivo.  

En la ciudad de Palmira, en términos de la deserción escolar, entre 2018 y 2020, 

el 2,47% de los estudiantes ubicados en zonas urbanas abandonaron sus 

estudios, y la diferencia entre colegios oficiales y no oficiales osciló entre 0 ,54 y 

1,05 puntos porcentuales (p.p) a favor de los colegios oficiales, durante los años 

2018 y 2019. En 2020, esta tendencia se revirtió en las zonas urbanas, y la 

deserción en los colegios no oficiales fue de 0,74 p.p. mayor que en los colegios 

oficiales . Para el periodo de referencia (2018 - 2020), en términos de niveles 

educativos el mayor porcentaje de deserción se presentó en el grado sexto 

(14%). Entre 2019 y 2022, la deserción en primaria aumentó en 2,8 p.p. Por su parte, 

la reprobación en media dismi nuyó en - 0,3 p.p. en el mismo periodo. En 2022, 
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frente al nivel nacional la deserción en primaria de Palmira estuvo por debajo en 

0,1 p.p. y la reprobación en secundaria estuvo por encima en 6,9 p.p  

Las razones asociadas a esta deserción son variadas y com prenden factores 

económicos, sociales y culturales del estudiantado y sus familias, al igual que 

aspectos relacionados con la prestación del servicio educativo y el desarrollo de 

los procesos de enseñanza/aprendizaje, para el caso de Palmira esta tasa fue 

del 5,6%, año de referencia 2022, con una tendencia al alza con respecto al 2021 

en donde la tasa de deserción fue del 2,72%.  

Sin embargo, frente a esta problemática, se tiene que entre 2018 y 2020, el 

porcentaje de estudiantes matriculados en educación pr eescolar, básica y 

media a nivel nacional superó en promedio el 90% con respecto a la población 

con edades entre los 5 y 16 años. Al comparar las tasas de cobertura neta 

nacional en estos tres niveles educativos (preescolar, básica y media) durante el 

2020, se observa una menor cobertura neta en educación media con una tasa 

del 46,9%; con lo cual, en promedio, alrededor de 53 de cada 100 personas en 

Colombia que tenían entre 15 y 16 años en el 2020, no accedieron a la educación 

media. En educación media, un a de las problemáticas más urgentes que 

requiere atención es la reducción de la tasa de extraedad, dada la diferencia 

entre la cobertura bruta y neta en este nivel.  

Sobre el acceso y la disponibilidad al sistema educativo, la revisión de 

experiencias inte rnacionales muestra, en línea con lo que ha ocurrido en 

Colombia, que la pandemia del covid - 19 significó un retroceso en los países 

latinoamericanos. La ya marcada desigualdad actual y sus consecuencias 

futuras pueden profundizar por la exclusión de los gr upos especialmente 

vulnerables de los sistemas educativos.  

Se tiene así que la cobertura neta total de educación hacia el año 2022 es de 

81,91%, presentando el siguiente comportamiento porcentual: en secundaria 

aumentó en 0,1 puntos porcentuales (p.p.) en tre 2019 y 2022. Con respecto al 

nivel nacional, en 2022, la cobertura neta en secundaria fue menor en 5,3 p.p. 

Mientras que la cobertura neta en primaria aumentó en 0,7 p.p. entre 2019 y 

2022. Con respecto al nivel nacional, en 2022, la cobertura neta en primaria fue 

menor en 10,2 p.p., mientras que en la cobertura neta en educación media 

aumentó en 8,4 p.p. entre 2019 y 2022. La cobertura bruta en educación media 
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fue mayor en 38,4 p.p., en comparación con la cobertura neta de este nivel 

educativo entre 20 19 y 2022.  

En cuanto a la población que accede a la educación oficial, durante los últimos 

años, Colombia ha venido experimentando importantes cambios poblacionales, 

a los que el Valle del Cauca y en particular Palmira no han sido ajena. En el caso 

de la población en edad escolar, que puede ser interpretada como la demanda 

por servicios educativos de preescolar, básica y media, entre 2015 y 2020 se 

presentó una caída cercana a los 100 mil habitantes, que equivale al 6,5%. 

(Fuente: DANE -  Proyecciones y ret roproyecciones de población, Censo 2018). En 

Palmira, la población atendida con corte a noviembre de 2023 era de 40.737 

estudiantes del sector oficial, comparando los años 2022 y 2023, tenemos una 

baja de 1.453 estudiantes, lo que representa una disminució n del 3,44%. En 

general el sector público y privado atienden el 80,3%, presentando una 

reducción de 2 puntos con respecto a los 4 años inmediatamente anteriores, en 

2022 se tuvo una tasa de matriculación del 82%. Esta reducción en la matrícula 

puede explic arse por varios fenómenos: un decrecimiento poblacional 

generalizado, las dinámicas de migración e inmigración de estudiantes 

provenientes de Venezuela, y un aumento en la deserción escolar.  

En este sentido, es crucial abordar varias cuestiones relacionada s con la 

matrícula. Es de suma importancia explorar la disminución de la matrícula. Esta 

exploración puede llevarse a cabo mediante conversaciones estructuradas con 

diversos actores de la comunidad educativa. También es esencial analizar y 

anticipar las im plicaciones financieras de una continua disminución en la 

matrícula estudiantil en la asignación presupuestal del ente territorial, ya que 

esto puede tener un impacto significativo en la inversión y su distribución 

territorial.  

A continuación, se presentan  las estrategias ejecutadas por la Secretaría de 

Educación, bajo los lineamientos nacionales, con los cuales se busca garantizar 

la permanencia estudiantil en las instituciones educativas, y aunado a esto la 

alimentación y el transporte escolar. En el Prog rama de Alimentación Escolar 

(PAE) y Transporte Escolar, se logra estandarizar la estrategia de focalización y 

se efectúan visitas para verificar la calidad del servicio.  
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La Jornada Única (JU) es una política educativa que se establece bajo el marco 

norma tivo de la Ley 115 de 1994, el Decreto 501 de 2016 y el Decreto 2105 del 2017. 

La Ley General de Educación y Decreto Único Reglamentario del Sector 

Educación establece que mínimo el 80% de tiempo debe utilizarse para el 

trabajo en áreas fundamentales y obl igatorias y máximo un 20% para áreas 

optativas, que pueden desarrollarse a través de asignaturas o de proyectos 

pedagógicos y estrategias integradoras, disruptivas e interdisciplinarias o 

experiencias pedagógicas para el nivel preescolar basadas en el jueg o, las 

expresiones artísticas, la literatura y la exploración del medio (MEN, 2022). Esta 

propuesta tiene como objetivo central prolongar la permanencia de los 

estudiantes en las instituciones educativas, optimizando su formación 

académica y ofreciendo esp acios para actividades extracurriculares.  

De las 27 instituciones educativas del municipio, la jornada única se ha 

implantado en 19, lo que representa un 70,3%, no obstante, de las 117 sedes, la 

jornada única se ha implementado en 42, lo cual representa u n 35,8%, 

evidenciándose carencia de recursos (infraestructura, humanos y financieros) 

para una mayor cobertura; en ese orden se deben considerar estrategias y 

acciones encaminadas a impactar este programa en un mayor número de 

sedes. 

El Programa de Aliment ación Escolar (PAE) es una estrategia estatal que 

promueve el acceso con permanencia de los niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes en el sistema educativo oficial, a través del suministro de un 

complemento alimentario durante la jornada escolar. En ese orden  para el año 

2023, en la jornada regular se beneficiaron 32.262 estudiantes, y en la jornada 

única 6.170. En cuanto a la prestación del servicio de transporte escolar se ha 

logrado impactar en promedio a 2.600 niños, niñas, adolescentes y jóvenes de 

la zona rural plana y montañosa, con rutas escolares para brindar igualdad de 

oportunidades en el sistema educativo en el municipio.  

Es importante mencionar que la infraestructura educativa desempeña un papel 

fundamental en la promoción de la equidad social y el  desarrollo humano, ya 

que influye en el proceso de enseñanza - aprendizaje, en la motivación de los 

estudiantes y en el sentido de pertenencia de la comunidad educativa frente a 

las instituciones (Reverón, 2022). 
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Desde la anterior perspectiva es de menciona r que la ciudad de Palmira cuenta 

con 27 Instituciones con 118 sedes, dotadas de 1.572 docentes de aula idóneos y 

especializados, además de 94 coordinadores, 27 rectores, 207 administrativos 

con instalaciones adecuadas en cuanto a servicios públicos, servi cios de aseo, 

de vigilancia y gratuidad educativa. Para su buen funcionamiento y calidad, se 

cuenta con los recursos que transfiere el Ministerio de Educación Nacional del 

Sistema General de Participaciones y recursos propios de la entidad territorial 

para  fortalecer el proceso administrativo y financiero, el cual administra la 

ejecución de las actividades tales como sueldos, salarios y aportes patronales 

del personal administrativo, docente y directivo docentes adscritos a las 27 

instituciones educativas o ficiales (IEO). 

Con el fin de propiciar un continuo mejoramiento en el sistema educativo oficial 

y disminuir el grado de deserción escolar en el municipio, la Secretaría de 

Educación ha aunado esfuerzos articulados, tendiendo así programas e 

iniciativas pe dagógicas y de movilización que involucran a toda la comunidad 

educativa distinguiendo entre los diferentes grupos poblacionales sociales y de 

edad.  

Ante la importancia de la educación inclusiva para todos, Palmira cuenta con un 

equipo de de 14 profesional es con competencia en interpretación de Lengua de 

Señas (3), Modelos Lingüísticos (4), Tiflología (1), para realizar acompañamiento 

pedagógico en las 27 instituciones educativas oficiales, logrando beneficiar 

durante el periodo de gobierno en promedio a 55 6 estudiantes con 

discapacidad, talentos o capacidades excepcionales y trastornos específicos 

en el aprendizaje escolar y el comportamiento.  

Entre otras acciones de calidad, la Secretaría de Educación cuenta con 

importantes articulaciones con entes guberna mentales, que ha permitido la 

implementaciìn de la estrategia ǦVive tu Biblioteca Escolarǧ del Plan Nacional 

de Lectura y Escritura del Ministerio de Educación Nacional, participando en 

jornadas de capacitación virtual con 100 docentes del nivel preescolar  y 

primaria de 16 IEO, sobre promoción de lectura y escritura, planes transversales 

de lectura y biblioteca escolar.  

Los resultados de las pruebas Saber 11 muestran también aspectos claves sobre 

la calidad de la educación, no implica solamente la evaluaci ón de los 
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estudiantes, sino de todos los actores involucrados en el proceso de 

aprendizaje. Es decir que, se mide además el compromiso y gestión de los 

docentes, coordinadores y rectores frente al cierre de brechas en el acceso a la 

educación superior.  

De acuerdo con los resultados agregados que anualmente genera el Instituto 

Colombiano para el Fomento de la Educación -  ICFES, el desempeño promedio 

de los estudiantes en el municipio, en el periodo 2019 a 2022 se ha mostrado 

relativamente estable. A este re specto, desde hace 9 años, el municipio de 

Palmira se ha mantenido en el primer lugar en la media de resultados del Examen 

Saber 11 a nivel departamental. Es así como las Instituciones Educativas Oficiales 

Cárdenas Centro, San Vicente y La Milagrosa han so stenido la clasificación A+, 

entre los años 2019 a 2023. Seguidamente las IEO Nuestra Señora del Palmar, 

Cárdenas Mirriñao y Sagrada Familia presentaron en el mismo periodo la 

clasificación A.  

Adicionalmente, en el año 2022 el Ministerio de Educación Naci onal, en convenio 

con la Universidad de Nariño, ha llevado a cabo proceso de formación presencial 

en el marco de la polætica póblica ǦEvaluar para Avanzarǧ, participando con 

aproximadamente 100 docentes y directivos docentes de IEO, quienes se 

capacitaron en fortalecimiento de capacidades para la apropiación de 

herramientas conceptuales y metodológicas que permitan la práctica y la 

innovación pedagógica.  

Así mismo, desde el año 2017 se ha implementado la estrategia para la 

prevención de riesgos sociales en los entornos escolares, conocida como 

ǦEscuela Somos Todosǧ, cuyo objetivo principal es fomentar el desarrollo de 

competencia ciudadanas y habilidades para la vida en la comunidad educativa, 

en pro del fortalecimiento de la salud mental y el desarrollo hum ano integral. 

Actualmente, se ha centrado también componentes de promoción y prevención 

de la Ruta de Atención Integral de Convivencia Escolar ǡ RAICE, que se 

contempla en la Ley 1620 de 2013 ǦPor la cual se crea el Sistema Nacional de 

Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la 

Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 

Escolarǧ. 
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La ruta de atención integral de convivencia escolar se encuentra conformada 

por siete líneas de acción: 1. Habilid ades para la vida; 2. Docentes con lentes 

puestos; 3. Padres en acción; 4. Convivencia escolar; 5. Hábitos de vida 

saludable; 6. Proyecto de vida y orientación socio ocupacional; 7. Primera 

infancia. En estas líneas se desarrollan las diferentes jornadas d e formación y 

capacitación dirigidas a estudiantes, docentes, directivos y acudientes. Algunos 

de los temas que se abordan son: rutas de atención, socialización de 

componentes de salud mental, identificación y regulación emocional, 

prevención de la conduct a suicida, jornadas lúdico - pedagógicas, entre otros 

aspectos imprescindibles para la vida escolar y el desarrollo integral de los 

educandos.  

Adicionalmente, la Secretaría de Educación ha logrado un importante 

despliegue intersectorial al establecer puente s para la articulación 

interinstitucional, que han permitido alcanzar una mayor cobertura de población 

beneficiada y contribuyendo a la formación de ciudadanos activos que aporten 

a la construcción de una sociedad democrática, participativa, pluralista e 

intercultural, a través de la promoción y fortalecimiento de la formación 

ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de 

los estudiantes, de los niveles educativos de preescolar, básica y media, así 

como la prevención y mitiga ción de situaciones de violencia al interior de las 

aulas y el embarazo adolescente.  

El impacto de la estrategia en la población escolar se puede medir por 

población beneficiada en los últimos tres años, por la cual se han atendido un 

total de 492 estudia ntes de primera infancia, 6.120 de básica primaria, 17.090 de 

básica secundaria y media, para un total de 23.702 estudiantes beneficiados; 

además de 2.352 de la población de padres, madres de familia y/o cuidadores; 

y 2.244 docentes, directivos docentes y/ o tutores PTA.  

Entre otras estrategias enfocadas en la calidad educativa se destacan los foros 

educativos territoriales, en donde el cuatrienio anterior efectuó una 

convocatoria abierta a docentes y directivos docentes de las IEO que se publicó 

en la pági na web de la SEM, a la cual se postularon un total de 40 experiencias 

significativas en las temáticas definidas para cada Foro territorial y a través de 
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un comité de evaluación externo, se seleccionó la experiencia ganadora de 

cada edición quien representó  a Palmira en el Foro Educativo Nacional.  

Frente a la mejora de las condiciones de las aulas escolares, se destaca que la 

Secretaría de Educación, por medio del programa Conexión Total, ha logrado 

beneficiar con conectividad a las salas de informática de las sedes educativas 

oficiales focalizadas así: durante el 2020 y 2021 se ha beneficiado a 80 sedes 

educativas y en el 2022 y 2023 a 83 sedes educativas oficiales del Municipio de 

Palmira. Como parte de esta esta estrategia las Instituciones  Educativas 

Oficiales, hacia el año 2023, cuentan con la dotación de 2.860 computadores 

portátiles, 599 entregados con recursos de la Secretaría de Educación y 615 

entregados por el Ministerio de Educación, por re - focalización o retoma y por 

alianzas han t enido lugar 89 donaciones.  

ǒ Entidades o instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 

humano  

El ǦFondo Destacadosǧ es el programa de becas creado en el aêo 2017 y que ha 

tenido continuidad hasta la fecha, con este se ha brindado financiación pa ra 

acceder a la educación superior y la educación para el trabajo y el desarrollo 

humano, desde un criterio de equidad, justicia y mérito.   

Se puede destacar que la Administración Municipal ha garantizado la 

continuidad del programa de becas y el apoyo eco nómico a los beneficiarios de 

vigencias anterior al cuatrienio 2020 - 2023; no obstante, se identificaron 

diferentes vacíos en la normatividad, por cuanto le ocupó al Comité del Fondo 

Municipal de Becas subsanarlos. Por lo anterior, es importante conocer cuá ntos 

beneficiarios del Fondo Destacados recibió el actual gobierno; de acuerdo con 

los registros encontrados de la anterior administración, en la vigencia 2019, el 

Fondo Municipal de Becas contaba con un total de 853 beneficiarios(as) 

distribuidos en 329 e n nivel profesional, 403 en el nivel técnico laboral, 5 en el 

nivel tecnológico y 116 en el nivel técnico profesional.  

En los años 2021, 2022 y 2023, no solo se ha dado continuidad al programa de 

becas con la entrega de beneficios a estudiantes de vigenci as previas a esta 

administración, sino que además se efectuaron convocatorias públicas que 

permitieron vincular 190 estudiantes con apoyos educativos a título de beca. 
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Estos procesos de selección se han realizado cumpliendo de manera estricta con 

los prece ptos contenidos en la normatividad que reglamenta el Fondo, de modo 

que están efectivamente dirigidos a jóvenes (dentro de los 14 - 28 años según la 

Ley 1622 de 2013), destacados en el ámbito académico, deportivo o cultural, y 

que demuestren residir en domic ilios con estratificación 1, 2 o 3.  

Con relación a los factores de priorización, para favorecer que los beneficios 

educativos los obtengan personas con algún enfoque diferencial, se tiene que, 

durante las 3 convocatorias realizadas en los años 2021, 2022 y 2023, cerca de 

un 30% de la población que ha logrado el apoyo, demostró ser parte de alguna 

de las poblaciones priorizadas, lo cual se detalla en la siguiente Tabla 5.4: 

Tabla 5.4. Número de beneficiarios del Fondo Municipal de Becas y Subsidios de acuerdo con su condición de priorización, 

periodo 2021 ï 2023  

Factor de priorización  

No. de beneficiarios por 

año  
Total por 

población  
2021 2022 2023 

Estudiantes de sedes educativas rurales  13 6 7 26 

Víctimas del conflicto armado  3 4 7 14 

Personas con discapacidad 

diagnosticada  
1 3 3 7 

Personas que pertenecen a algún grupo 

étnico  
13 13 7 33 

Jóvenes vinculados a la estrategia 

PAZOS. 
0 1 2 3 

Total beneficiarios priorizados por año  30 27 26 83 

Estudiantes no priorizados  74 59 74 207 

Total beneficiados de la vigencia  104 86 100 290 

Fuente: Elaboración propia de la Secretaría de Educación ǡ Subsecretaría de Calidad Académica.  

Así mismo, en las últimas convocatorias, para efectos de postulación, se ha 

solicitado a los aplicantes registrar el sexo correspondiente (masculino, 

femenino, intersexual), y teniendo en cuenta que el perten ecer a la comunidad 

LGBTIQ+ es un factor de desempate para la conformación de las listas de 

elegibles, también se ha indagado la pertenencia, la no pertenencia o la reserva 

de manifestarlo.  Es así como se cont ó entre el a ño 2021 a 2023 con un total de 

290 personas que manifestaron pertenecer a la comunidad LGBTIQ+. No 
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obstante, este dato no representa un incremento del total de beneficiarios del 

Fondo Destacados.  

Si bien en el cuatrienio anterior se otorgaron las becas educativas a diferentes 

grupos poblac ionales, la Administración Municipal no realizó ningún convenio o 

alianzas con las entidades educativas con el fin de realizar acompañamiento y 

garantizar una oferta educativa para los grupos poblacionales mujeres, adulto 

mayor, población LGBTIQ+, grupos é tnicos, personas con discapacidad, 

víctimas del conflicto, reincorporados y jóvenes, migrantes, habitantes de calle, 

campesinos  que promuevan el trabajo diverso y seguro, asegurando empleo 

digno y equitativo con derecho para la poblaciones.  

Finalmente, c on relación al nivel de formación educativa, se tiene un total de 290 

beneficiarios en los tres niveles de la educación superior (profesional, tecnólogo 

y técnico profesional), así como estudiantes de Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano ǡ ETDH, en el nivel técnico laboral. Además, del total de 

beneficiarios 149 personas accedieron al nivel de educación superior profesional, 

y 120 al nivel técnico laboral (ETDH). Así, en suma, para el año 2023 los 

estudiantes beneficiados son 2149, según lo repo rtado en el programa de becas 

del ǦFondo Destacadosǧ y el Convenio No. 000007 del 21 de mayo del 2019 

suscrito con el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) para el acceso a la 

educación técnica, tecnológica y profesionales.  

ǒ Educación inclusiva, justa y generadora de disminución de brechas 

sociales  

Cómo se mencionó anteriormente en el municipio de Palmira se manifiesta una 

notable población étnica con 23.934 personas que representan el 6,66% de la 

población, de las cuales 23.421 individuos se identifican como parte de la 

población negra, afrodescendiente o mulata, representando así el 6,51% de la 

población total. Además, se registra que 452 personas en Palmira reconocen su 

pertenencia a la población indígena, lo que corresponde al 0,13% de la 

población, 43  se reconocen como Raizal lo que representa el 0,01% de la 

población y se identifican 18 entre Palanqueros y Gitana (DANE, Censo 

poblacional 2018, Terridata).  
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Las comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y 

rom han sido víctima s de una violencia histórica que los afecta de manera 

desproporcionada y genera su desplazamiento forzado en alto grado. Esta 

vulnerabilidad se manifiesta en diversos aspectos, desde la educación hasta las 

condiciones de vida, y es un aspecto fundamental a  tener en cuenta al analizar 

la educación en la ciudad de Palmira.  

La relación entre la población afrodescendiente y los estudiantes en el Sistema 

de Responsabilidad Penal Adolescente (SRPA) es evidente, ya que solo para el 

año 2023 trece jóvenes afrocolom bianos se encuentran en este sistema. Esto 

sugiere una conexión directa entre la vulnerabilidad de la población afro en 

Palmira y su representación en el SRPA. Esta relación puede explicarse por la 

falta de oportunidades y los obstáculos acumulativos que e nfrentan los jóvenes 

afrocolombianos, lo que aumenta su riesgo de involucrarse en actividades 

delictivas.  

Por otra parte, para el año 2020 se contaba con 1089 estudiantes víctimas del 

conflicto armado, en contraste con el 2023 en donde se contó con 3644 

estudiantes, teniendo así un aumento del 334%. Esta tendencia incide en la tasa 

de cobertura y deserción, ya que por las características de la problemática es 

una población de cierto modo flotante o con migración constante, así mismo 

una de las grandes dific ultades es la infraestructura, pues la misma no es la 

pertinente, ni adecuada con los espacios para la atención de los jóvenes 

privados de la libertad.  

Para la atención a las poblaciones vulnerables, es primordial dar continuidad, 

consolidar y desarrollar programas y políticas que se venían ejecutando para su 

atención, en condiciones apropiadas de calidad, pertinencia y equidad, con el 

objetivo de lograr un mayor acceso y cubrimiento en el sistema educativo de 

estas poblaciones. Es de resaltar que la Secret aría de Educación garantiza el 

acceso a la educación a esta población de manera inmediata a la Institución 

Educativa, más cercana a su sitio de residencia y que generalmente son 

desplazados de otras regiones del país.  

De acuerdo con la caracterización en el sistema del SIMAT, en el ente territorial 

la tendencia de los estudiantes en situación de discapacidad es al alza, pero en 

relación a la población con capacidades y talentos excepcionales su tendencia  
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es estable, motivo por el cual se deben implementar estrategias y acciones para 

estimular este tipo de población. Para el año 2020 se contaban con 597 

estudiantes en situación de discapacidad, con un alza para el año 2021 de 605 

estudiantes, sin embargo, estas cifras presentaron una disminución hacia el año  

2022 y 2023 con 514 y 528 estudiantes, respectivamente.  

Estas brechas no se pueden atribuir a un solo factor, sino que son el resultado 

de una interacción compleja de factores sociales, económicos y culturales. La 

población afrodescendiente, los jóvenes en el SRPA, las víctimas del conflicto 

armado, la población en situación de discapacidad y las madres cabeza de 

hogar se ven afectados especialmente por estas desigualdades. Es esencial 

desarrollar estrategias y políticas educ ativas que reconozcan y respondan a las 

necesidades específicas de estos grupos. Además, se debe trabajar en la 

eliminación de la discriminación racial y la promoción de la igualdad de 

oportunidades en la educación.  

 Deporte, recreación y cultura para la vi da  

La Administración Municipal, apuesta al reconocimiento, salvaguarda y fomento 

de la memoria viva, el patrimonio, las culturas y los saberes, con el fin de 

incrementar el bienestar de las personas, generando cohesión social e 

incentivando redes y alianza s, entre distintos interesados, alrededor de los 

propósitos comunes.  

La Secretaría de Cultura ha fomentado desde la institucionalidad cultural, 

espacios participativos para la diversidad, la memoria y las expresiones 

artísticas, con el desarrollo anual de una agenda cultural y de eventos que reúne 

las diferentes expresiones artísticas y vincula como público un promedio de 80 

mil personas por año que acceden de manera gratuita a los espectáculos y 

actividades, tanto en equipamientos culturales como en espaci os comunitarios 

y plataformas digitales.  

Teniendo en cuenta la información recolectada, la Secretaría de Cultura de 

Palmira, oferta los bienes y servicios centrados en el fomento a las diversas 

expresiones artísticas, salvaguarda del patrimonio cultural, el fomento de la 

oralidad, lectura y escritura, la educación artística, el fortalecimiento de redes 

sectoriales y la organización de eventos artísticos.  
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En el caso del Programa Municipal de Concertación, siendo la herramienta a 

través de la cual el Minist erio de Cultura apoya proyectos de interés público que 

desarrollen procesos artísticos o culturales, y que contribuyan a brindar espacios 

de encuentro y convivencia en sus comunidades, ofreció cofinanciación y 

cogestión en 2023 en promedio a 45 iniciativas  y proyectos de gestores y 

creadores locales, mientras que la Escuela Municipal de Arte (EMA) ǡ Casa de la 

Cultura Ricardo Nieto, en 2023, atendió en cursos de extensión al 46 ,62% de los 

demandantes de cupos en dicha vigencia, la misma atiende en promedio a 

2.500 personas al año en programas de formación técnica laboral en las áreas 

de artes. Ahora bien, en la Escuela se evidencia por parte de la comunidad y la 

misma dependencia una falencia, en cuanto al equipo docente de planta, lo que 

ha derivado en inte rrupciones de los procesos formativos a causa de las 

periodicidades de los contratos de prestación de servicios de los profesores, 

ausencia de una carrera docente y limitaciones para los ejercicios de 

investigación y proyección. Por otra parte, la agenda c ultura l que suma más de 

200 eventos año y el emblemático Festival de las Artes Ricardo Nieto que en el 

2021 tuvo su versión 27. 

En cuanto los cursos de educación informal en arte y cultura, se ofrecieron 34 

cursos de extensión en las áreas de música, teatr o, artes visuales, artes gráficas, 

danza, gestión cultural y se dio apertura la línea de arte urbano, asociada a la 

estrategia PAZOS con cursos de muralismo, técnicas de circo, técnica vocal para 

hip hop y danza urbana. Hacia el año 2023 recibieron educaci ón gratuita 7.958 

personas, quienes participaron de las actividades en la sede principal de la EMA 

ǡ Casa de la Cultura Ricardo Nieto, el Centro Cultural de la Comuna 4 y algunas 

instituciones de manera descentralizada, impactando en las habilidades 

expres ivas a través del arte de la comunidad.  

En materia de espacios, se tienen integrados equipamientos culturales públicos, 

entre ellos dos bienes de interés cultural de la Nación, la Red de Bibliotecas 

Públicas con 7 bibliotecas, 4 en la zona urbana y 3 en l a zona rural, que ofrece 

servicios bibliotecarios y extensión, y el Centro cultural, recreativo y ambiental 

Bosque Municipal ; sin embargo, se requieren nuevos espacios para fortalecer las 

prácticas artísticas y culturales locales.  
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Cabe mencionar que la Red de Bibliotecas Públicas brinda los servicios 

bibliotecarios de fomento de la lectura, escritura y oralidad, manteniendo 

activos los servicios bibliotecarios que ordena la Ley 1379 de 2010, haciendo uso 

de la virtualidad, el préstamo de libros externos  y otras estrategias. Se tiene así 

que para el 2023  un total de 16.557 usuarios fueron atendidos con Llave del Saber 

(Secretaría de Cultura, 2024).  

Por otro lado, la Secretaría de Cultura se encuentra en proceso de adaptación 

del Plan Decenal de Cultura, el cual estuvo a cargo de la Universidad Pontificia 

Bolivariana, donde se propone acciones colectivas del sector gubernamental, la 

academia y los gestores y creadores en cuatro componentes temáticos:  

1. Gobernanza cultural, cuyas líneas de acción giran en torno  a la memoria, 

la inversión pública y privada, la institucionalidad y la participación.  

2. Fomentos y estímulos a la creación, cuyas líneas de acción se centran en 

la relación cultural y educación, los espacios culturales, la creación, las 

artes y los conten idos culturales.  

3. Diversidad y diálogo cultural con las líneas de identidad, diversidad 

cultural, diversidad poblacional, diálogo intercultural, comunicación y 

diversidad cultural.  

4. Sostenibilidad cultural con líneas de acción alrededor de la sostenibilidad  

social, ambiental y económica.  

Cabe resaltar que Palmira, es un lugar donde convergen diversas culturas, 

tradiciones y etnias, lo que enriquece su tejido social y su diversidad cultural, 

convirtiéndola en una ciudad multiculturalidad con diversas comunida des 

étnicas, incluyendo poblaciones indígenas, afrodescendientes y mestizas. Cada 

una de estas comunidades aporta sus propias tradiciones, costumbres y 

prácticas culturales a la ciudad, mediante el arte y la expresión cultural, música, 

danza, artesanías y literatura, que reflejan la diversidad y la riqueza cultural de 

la ciudad, contribuyendo a la identidad y su riqueza cultural, promoviendo la 

inclusión y el respeto mutuo.  
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La Secretaría de Cultura incrementó las coberturas de las actividades artísticas 

y culturales, gracias a las alianzas y articulaciones a nivel nacional e 

internacional, contando con la plataforma Red Internacional de Acción Co -

creativa (RACC), donde se construyen proyectos e intercambios de culturas en 

los diferentes territorios ; además realizó alianza con el Centro Cultural Colombo 

Americano, Instituto Departamental de Bellas Artes, y se gestionó mediante el 

Ministerio de Cultura recursos de cofinanciación por alrededor de  500 millones 

de pesos, a través de las convocatorias Artes en Movi miento y Concertación 

Cultural.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el municipio de Palmira, en cuanto a la 

caracterización de los agentes del sector cultural, el país cuenta a partir del 

artículo 18 de la Ley 2070 de 2020 con el Registro Único Nacional de Age ntes 

Culturales, un instrumento para la inscripción, caracterización y actualización de 

información de los gestores y creadores culturales, denominado ǦSoy Culturaǧ, 

creado para unificar bases de datos, proporcionar información para la 

formulación de polít icas del sector, mejorar la circulación acceso a la oferta de 

bienes y servicios y crear una red de cooperación entre agentes culturales.  

La Secretaría de Cultura cuenta con un Mapeo territorial de gestores y 

creadores culturales en el municipio de Palmir a elaborado en el año 2022, en 

convenio con la Universidad Nacional de Colombia (Sede Palmira), a partir de las 

bases de datos virtuales de personas y/o organizaciones que se registraron 

como creadores y gestores culturales entre 2018 y marzo 30 de 2021.  

El Registro de Gestores y Creadores cuenta actualmente con 770 registros, de 

los cuales el 51,6% pertenecen al sector de las artes escénicas, específicamente 

en la modalidad de música (70,3%), seguido por el sector de artes visuales (17,5%) 

con la modalida d de visuales (63,7%) y en tercer lugar se encuentra el sector de 

manifestaciones t radicionales o ancestrales (11,6%) con bailes, musicales y 

gastronomía ancestral (49,4%) como la modalidad más destacada.  

De acuerdo con el Mapeo territorial de gestores y c readores (Secretaría de 

Cultura y Universidad Nacional Sede Palmira, 2023), la comuna 7 (urbana) 

concentra el 22,9% del total del municipio, perteneciendo el 56,1% al sector de 

las artes escénicas, el 12,1% al sector de las artes visuales, y el 12,1 de las 
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manifestaciones tradicionales o ancestrales. En contraste , la comuna 9 (rural) 

que incluye los corregimientos de Matapalo, Obando, La Herradura, Palmaseca, 

Coronado (rural) y Zamorano (rural), reúne la más baja cantidad de gestores y 

creadores, de los cua les el 50% pertenecen al sector de las artes escénicas 

(música) y el otro 50 % al sector de las artes visuales.  

Las industrias culturales de Palmira registradas en la Cámara de Comercio 

corresponden en 2023 a 7.945 (Secretaría de Cultura y Universidad Naci onal 

Sede Palmira, 2023), de estos 2.432 están asociados a Actividades Económicas 

Naranja, es decir que representan el 30,6% del total de empresas nuevas y 

actualizadas en Palmira al 2021.  

Palmira acoge una serie de festividades y celebraciones a lo largo  del año, que 

reflejan la diversidad cultural de la ciudad , incluyendo eventos religiosos, 

tradicionales y folclóricos, que son compartidos y disfrutados por personas de 

diferentes orígenes culturales . Uno de los más representativos es  el Festival de 

las Artes Ricardo Nieto, en el cual se realizaron 100 eventos con artistas locales 

e internacionales, teniendo una asistencia de 40 mil personas. En general, la 

Secretaría de Cultura hacia el 2023 ha llevado a cabo 852 eventos y 

espectáculos (de acceso gratuito ) de la agenda cultural y, la promoción de 

actividades culturales y artísticas concertadas, en la zona urbana y rural, 

atendiendo 32.385 personas que participaron como público. Desde la promoción 

de la oferta, se recibieron más de 3 mil propuestas de artis tas, gestores y 

creadores en 16 convocatorias públicas como Concertación Cultural, Cultura 

Solidaria, Artes en Movimiento, Banco de Iniciativas Culturales, Festival Gospel y 

Festival Ricardo Nieto, generando oportunidades en condiciones de equidad y 

transp arencia a los gestores, creadores y artistas de la ciudad, para presentar 

sus productos artísticos.  

 Educación intercultural y orientada a los idiomas extranjeros  

La Secretaría de Educación  en temas de educación intercultural ha logrado un 

importante despliegue intersectorial al establecer puentes para la articulación 

interinstitucional, lo que ha permitido alcanzar una mayor cobertura de 

población beneficiada y contribuyendo a la formación de ciudadanos activos 

que aporten a la construcción  de una sociedad democrática, participativa, 
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pluralista e intercultural. Esta dependencia cuenta con cooperación nacional e 

internacional, fomentando, facilitado y acompañado la participación de 

estudiantes palmiranos en los programas: ǦJìvenes Embajadoresǧ patrocinado 

por la Oficina de Asuntos Educativos y Culturales del Departamento de Estado 

de los Estados Unidos, implementado en Colombia por la Embajada de los EE.UU 

en BogotÚ y la YMCA Colombia; ǦCollege Horizonsǧ del Centro Cultural Colombo 

Americano y  la Embajada de Estados Unidos, obteniendo 25 becas (de inglés y 

liderazgo) para estudiantes afrodescendientes e indægenas y con el ǦPrograma 

de Educaciìn Intercultural y Bilingõeǧ. 

Para el fortalecimiento de las instituciones educativas en competencias de  

bilingüismo, la Secretaría de Educación ha fortalecido las 27 Instituciones 

Educativas Oficiales (IEO) del municipio, contribuyendo al aumento de los índices 

de calidad educativa a partir de la enseñanza y aprendizaje del inglés. Esto, con 

la formación de  docentes respecto de los enfoques y metodologías de 

enseñanza de inglés, logrando que refuercen su saber en aspectos lingüísticos, 

pedagógicos y curriculares, y que actualicen sus clases con el componente 

práctico. Así como, el acompañamiento a la gestión  educativa a partir de 

asesoramientos directos en aula para favorecer procesos de enseñanza -

aprendizaje de inglés en preescolar y primaria, capacitaciones, asistencias 

técnicas en 20 IEO focalizadas, talleres, proyectos extracurriculares 

institucionales, e ntre otros.  

La Secretaría de Educación tiene como compromiso continuar los programas de 

bilingüismo dirigidos a los docentes y estudiantes como: clubes 

conversacionales, talleres de formación para docentes en enseñanza y 

aprendizaje del inglés, fortalecimi ento de redes de maestros y experiencias 

significativas, como también seguir implementando los talleres de la estrategia 

de apoyo socioemocional donde se realizan actividades dirigidas al 

fortalecimiento de las habilidades para la vida y competencias ciuda danas en 

pro de la convivencia escolar, y seguir implementando cualquier estrategia que 

nos lleve a fortalecer los procesos de formación académica, socioemocional y 

ocupacional.  
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ǒ Oferta deportiva y recreativa  

Entre la comunidad interesada y que accede a las  actividades, formación y 

eventos deportivos y recreativos, se identificaron problemas asociados a la 

insuficiente oferta de actividades recreo deportivas . No se identifica por parte 

de IMDER una plataforma o medio que permita caracterizar la población, pa ra 

la toma de decisiones y mejor gestión de los recursos financieros, relacionado 

con esto no se cuenta con promotores suficientes para atender las actividades 

programas. Existe también una brecha en la disposición de actividades en 

educación física y el d eporte escolar entre la zona urbana y la zona rural debido 

a la baja oferta deportiva y la escasa disponibilidad de implementos y 

escenarios deportivos, así como diferencias en el acceso a los eventos 

deportivos entre los diferentes grupos poblacionales si endo la población de 

adultos mayores la más afectada.  

En el año 2023 por parte del IMDER, se dinamizó la oferta deportiva en 16 

comunas del municipio, por medio de la vinculación de 45 promotores con 

formación deportiva, los cuales desarrollaron actividad es de fomento deportivo 

en los territorios, con 20 horas de dedicación semanal por promotor en promedio 

y beneficiando a 5.342 personas en los grupos focales de primera infancia, 

adolescencia, juventud, adultos jóvenes y adulto mayor . Con esta vinculación,  

se logró atender los requerimientos de cobertura que la comunidad enfatizó.  

Cabe resaltar , de igual manera, que los procesos metodológicos en territorio 

fueron liderados por 7 coordinadores que contribuyeron a la misión de fomentar 

y maximizar la oferta d el Instituto a toda la comunidad, como a su vez, mantener 

informados a los presidentes de las Juntas de Acción Comunal (JAC) de todas 

las actividades realizadas por el Instituto. Los eventos recreodeportivos 

ofertados en la vigencia 2023, corresponden a ac ondicionamientos físicos, 

actividades de fútbol, levantamiento de pesas, aerorumba, entrenamiento 

funcional, patinaje, baloncesto, actividades lúdicas y voleibol.  

En los informes de gestión del cuarto trimestre de la vigencia del año 2023, el 

IMDER reporta que 119.219 niñas, niños y adolescentes han accedido a servicios 

y espacios deportivos, recreativos, de actividad física y aprovechamiento del 

tiempo libre. Esta participación corresponde a la asistencia de tres tipos de 
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eventos llevados a cabo por el In stituto, a saber: 1) deportivos comunitarios, 2) 

comunitarios y 3) recreativos comunitarios.  

En los eventos deportivos comunitarios se beneficiaron a 109.697 personas, a 

través de 82 eventos deportivos de gran magnitud, que consistieron en Juegos 

Intercole giados donde se fomenta el deporte escolar de las diferentes 

instituciones educativas del Municipio de Palmira. Así mismo, se incluye en este 

grupo la participación de deportistas de todos los niveles y de los grupos de 

edad.  

En tanto, en el mismo periodo  los eventos comunitarios llevados a cabo 

beneficiaron a 4.180 personas de diferentes grupos de edad, proporcionando 

espacios de sano esparcimiento, práctica deportiva, recreativa e interacción 

comunitaria.  

Por último, los eventos recreativos comunitarios  impactaron a 5.342 personas en 

los grupos focales de primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, adultos 

jóvenes y adulto mayor, a través de la actividad física, la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre.  

En Palmira se cuenta con una res erva deportiva conformada por 800 atletas 

dotados con talentos deportivos, que han participado en actividades de 

fortalecimiento de las capacidades, formación, preparación y seguimiento, a 

través de capacitaciones en teoría y metodología del entrenamiento deportivo, 

hábitos y estilos de vida saludable. Dicho acompañamiento se ha orientado 

tanto a los deportistas como a su equipo de preparación (IMDER, 2024).  

ǒ Infraestructura deportiva  

Si bien el municipio de Palmira cuenta con escenarios deportivos y recreat ivos 

para el bienestar y disfrute de la población, la promoción y la práctica de 

actividades deportivas y recreativas se dificulta y limita por distintos problemas 

identificados por la comunidad, alrededor del manejo, la calidad, el uso 

inadecuado por part e de la comunidad y los administradores, y la insuficiencia 

de recursos físicos y humanos para las continuas necesidades de los escenarios 

deportivos. Situaciones que conllevan a brechas en el acceso a infraestructura 
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deportiva, por parte de los diferentes  grupos poblacionales y la prestación del 

servicio.  

De acuerdo con el Anuario Estadístico de Palmira 2021, la infraestructura 

deportiva y recreativa del municipio está conformada por 109 espacios dotados 

de parques o gimnasios biosaludables, canchas sinté ticas, canchas de 

cemento, canchas de fútbol y/o piscinas. Su mayoría se encuentran ubicados en 

el casco urbano, siendo más frecuentes en las comunas 1,2 y 5 en la zona norte 

y este, en tanto en la zona del centro, entre las comunas 4 y 6 no se presenta 

infraestructura.  

En la zona rural este tipo de espacios se distribuyen a lo largo de los 

corregimientos, con tendencia a concentrarse al centro y occidente del 

municipio, aunque el número global oscila entre 2 y 5 equipamientos por 

comuna, siendo la 15 la q ue presenta menor número y la 13 la de mayor.  

Se concluye que los escenarios entregados al IMDER Palmira por la 

Administración Central, al año 2023 suman un total de 57 externos, más el 

Estadio Francisco Rivera Escobar y la Ciudadela Deportiva Ramiro Eche verri, que 

contiene 5 escenarios deportivo cerrados, y alrededor de 10 abiertos, 2 bodegas, 

instalaciones administrativas y zonas comunes; para un total de 59 espacios 

destinados y acondicionados para la recreación y el deporte de la comunidad 

en general ( IMDER, 2024).  

Dada la importancia de los grupos poblacionales niños, niñas, adolescentes, 

jóvenes, mujeres y víctimas en condición de vulnerabilidad el diagnóstico  

presentado y la planeación estratégica de acciones para la atención a estos 

grupos tiene en  cuenta los diagnósticos elaborados por la Secretaría de 

Integración Social y la Secretaría de Gobierno, los cuales son adoptados como 

parte integral en el anexo de este Plan de Desarrollo.   
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5.2. Ambiente Ejemplar  

Los aspectos ambientales son fundamentales en la implementación de 

programas, sistemas y estrategias para promover el desarrollo sostenible, 

garantizar la protección del medio ambiente y mejorar la calidad de vida de las 

personas. Al tener en cuenta este enfoque se bus ca llegar a un equilibrio del 

progreso humano junto con la conservación de los recursos naturales. Se deben 

desarrollar programas que impulsen la agricultura sostenible, con el fin de 

garantizar la producción de alimentos para una población que está en 

constante crecimiento.   

Además, implementar sistemas de monitoreo y control permite identificar los 

puntos más críticos de la contaminación del agua, aire, suelo y deforestación 

que lleva a la pérdida de biodiversidad, gracias a esto poder tomar las medidas 

adecuadas para mitigar los impactos negativos generados por las diferentes 

prácticas productivas que se desarrollan en el municipio de Palmira.   

La implementación de la agricultura sostenible a través de programas y 

prácticas adecuadas puede mejorar la segu ridad alimentaria, cuidar el medio 

ambiente, mitigar los impactos negativos que son causados por el cambio 

climático y conservar los recursos naturales, con el fin de mejorar la calidad de 

vida de las generaciones presentes y sentar las bases para un futur o sostenible.  

5.2.1. Gestión del cambio climático y de riesgos y conservación de la diversidad  

 Áreas en proceso de restauración, recuperación y rehabilitación de 

ecosistemas degradados  

El Decreto Compilatorio No. 192 de 29 de junio de 2014, ǦPor medio del cual se 

compilan las disposiciones contenidas en los acuerdos municipales 109 de 2001, 

058 de 2003, 080 de 2011, 018 de 2013 y 028 de 2014ǧ, en su capætulo 2, artæculo 

9, define la estructura ecológica principal y consolida las áreas protegidas de 

orden na cional, regional y local.   

Garantizar la sostenibilidad de los servicios ecosistémicos a largo plazo, que 

proveen las zonas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Colombia, 

requieren no solo de una delimitación geográfica y una declaración o 

designación formal, sino también de una regulación, administración o gestión 
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que permitan cumplir con los objetivos de conservación (Ospina et al, 2020). En 

este sentido, la regulación, gestión y administración de las áreas protegidas, 

debe concretarse por medio de la formulación de instrume ntos denominados 

Planes de Manejo, que de acuerdo con el artículo 2.2.2.1.6.5 del Decreto 1076 de 

2015 son definidos como [...será el principal instrumento de planificación que 

orienta su gestión de conservación para un periodo de cinco (5) años de manera 

que se evidencien resultados frente al logro de los objetivos de conservación 

que motivaron su designaciìn y contribuciìn al desarrollo del SINAPǬ]. 

Las Áreas Protegidas del SINAP para el municipio de Palmira, relacionando el 

área, la declaratoria y la exi stencia o no del Plan de Manejo, son las siguientes: 

Parque Natural Nacional Las Hermosas, Reserva Forestal Protectora Nacional río 

Amaime, Parque Natural Regional del Nima, Reserva Forestal Protectora 

Regional La Albania y La Esmeralda, RNSC Perú, RNSC Peña Lisa, RNSC La 

Cascada, RNSC La Aurora, RNSC El Tenjo, RNSC El Laurel y El Recreo, RNSC El 

Entamborado, RNSC Cristal, RNSC Campoalegre, RNSC San Rafael y la RNSC La 

Lucha.  

Propendiendo por la conservación y recuperación de las áreas de importancia 

estra tégica para la conservación del recurso hídrico que surten de agua a los 

acueductos del municipio; se identifica y prioriza como zonas de gran 

importancia los servicios ambientales que proporciona las cuencas 

hidrográficas; especialmente la subcuenca del r ío Nima, la cual abastece el 

acueducto de la cabecera municipal. Es por ello que en la búsqueda de cumplir 

sus objetivos socioecológicos y garantizar la provisión de servicios ambientales, 

de regulación calidad hídrica y conservación de la biodiversidad, l a Alcaldía de 

Palmira determina varios frentes de acción, como es la adquisición de predios, 

acciones de restauración y mantenimiento en predios del municipio y el diseño 

e implementación de un esquema de Pago por Servicios Ambientales (PSA) en la 

Cuenca d el río Amaime; todo lo anterior financiado con los recursos del 1% de los 

ingresos corrientes habilitados a través del artículo 111 de la ley 99 de 1993 y sus 

normas modificatorias y reglamentarias.  

Haciendo uso de todas las opciones que permite la fuente de financiación del 

artículo 111 de la Ley 99 de 1993, en el año 2020 se inicia con la estructuración del 

esquema de Pago por Servicios Ambientales, el cual se realiza por medio de un 
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proceso de trabajo conjunto entre la Alcaldía de Palmira, la Corporación  

Autónoma Regional del Valle del Cauca, Parques Nacionales Naturales, el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el programa Páramos y Bosques 

de la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), 

teniendo como objetivo impleme ntar el esquema en la zona de alta montaña y 

páramo de la cuenca del río Amaime con el fin de garantizar el abastecimiento 

del recurso hídrico y favorecer el mantenimiento de los demás servicios 

ambientales provistos por las coberturas naturales.  

Durante e l cuatrienio 2020 -  2023 se intervinieron 2.589 hectáreas relacionadas 

con procesos de restauración, recuperación y rehabilitación de ecosistemas 

degradados.  

Recurso Hídrico: Los servicios ecosistâmicos han sido reconocidos como Ǧel 

puente de unión entre l a biodiversidad y el ser humanoǧ. Esto significa que las 

acciones que históricamente se han realizado para la conservación de la 

biodiversidad como (áreas protegidas, preservación de especies focales, 

corredores biológicos, entre otros), no son actividades  ajenas al desarrollo, sino 

que por el contrario, han contribuido significativamente a la provisión de 

servicios ecosistémicos de los cuales depende directa e indirectamente el 

desarrollo de todas las actividades humanas de producción, extracción, 

asentami ento y consumo, así como el bienestar de nuestras sociedades.  

De esta manera, garantizar la provisión del recurso hídrico es la base 

fundamental para el desarrollo sostenible de cualquier territorio, y la escasez o 

limitación del mismo afecta cualquier act ividad económica que se pretenda 

desarrollar, motivo por el cual garantizar su protección y debido abastecimiento 

debe ser uno de los principales ejes de la gestión pública.  

En el Municipio de Palmira se ha realizado, en el marco de sus competencias y 

de las fuentes de financiación disponibles, como son las establecidas en el art 

111 de la Ley 99 de 1993, inversiones para la adquisición de predios ubicados en 

las áreas de importancia estratégica para la conservación del recurso hídrico en 

diferentes corregi mientos como Combia, Toche, Tenjo, Potrerillo, Ayacucho, La 

Zapata y La Buitrera.  
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También se diseñó e implementó una estrategia para la instauración de 

Esquemas de Pago por Servicios Ambientales con enfoque hídrico; con el cual se 

lograron beneficiar 33 pr edios y proteger por medio de acuerdos voluntarios por 

la conservación, aproximadamente 1.103 hectáreas.  

Estas acciones que desde las entidades estatales se implementan en el territorio 

en zonas estratégicas de importancia estratégica y que las fuentes que  nacen 

o cursan por ellas, tributan a cuerpos de agua (quebradas, ríos) ubicados en las 

subcuencas Alto Amaime, Cabuyal, Toche, Tigrera y Nima los cuales benefician 

acueductos de asentamientos como veredas, corregimientos y cabecera 

municipal, beneficiando  de esta manera a más de 358.019 Palmiranos.  

5.2.2.  Más capacidades para la gestión del medio ambiente y prevención de 

riesgos 

 Índice de riesgo ajustado por capacidades  

La ocurrencia de fenómenos como inundaciones, deslizamientos, crecientes 

súbitas o avenidas t orrenciales, incendios forestales, entre otros, configuran en 

el territorio escenarios de riesgo a los que se ve expuesta la población, por lo 

que su análisis resulta fundamental para identificar acciones prospectivas de 

reducción de riesgo, que se constit uyen en factores clave al momento de pensar 

las maneras de lograr el desarrollo de las actividades propias de las 

intervenciones del territorio de manera segura. Estos escenarios de riesgo 

adquieren una dinámica fuerte en el contexto de la realidad global de cambio 

climático y los fenómenos de variabilidad climática, dado que el aumento de 

precipitación y temperatura incide en la frecuencia e intensidad de los eventos, 

incrementando la posibilidad de generación de daños y pérdidas en el territorio 

con clara  afectación a la comunidad. De allí resulta de gran relevancia 

reconocer las relaciones e interacciones entre la gestión del riesgo y la gestión 

del cambio climático para lograr establecer acciones apropiadas y efectivas 

que consideren una visión articulad a y transversal dentro de las decisiones 

territoriales . 

Para el municipio de Palmira, por su incidencia en el ordenamiento territorial y en 

consonancia con la normativa nacional, se abordan los escenarios de riesgo por 

inundaciones, movimientos en masa, av enidas torrenciales, incendios forestales, 
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sismos y riesgos de origen tecnológico. En donde para el cuatrienio 2020 - 2023 

se entregaron 1.680 Kits a igual número de personas afectadas por desastres 

y/o emergencias naturales ocurridas en Palmira.  

Con la fina lidad de modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes e 

identificadas previamente se tenía priorizado un total de 20 obras para mitigar 

el nivel de riesgo de desastre en el territorio mediante acciones de carácter 

estructural -  físico. De esas 20 obras, tres se ejecutaron en el cuatrienio anterior. 

A partir de lo anterior, el municipio de Palmira presentó un Índice de riesgo 

ajustado por capacidades de 41,75 puntos.  

Desde el Sector Gestión del Riesgo, se orientaron las acciones de conocimiento  

y reducción del riesgo y manejo del desastre, en aras de garantizar la seguridad 

y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, con un enfoque de 

sostenibilidad y resiliencia. Las estrategias del sector en el cuatrienio 2020 - 2023 

se enfocaron en : 

- Preparación para la respuesta a emergencias.  

- Gestión y producción de información orientada a la gestión del riesgo de 

desastre, considerando el rol de los actores del SNGRD que producen 

conocimiento.    

- Articulación interinstitucional de la implementación  del Plan Integral de 

Adaptación al Cambio Climático.    

- Reducción del riesgo a través de intervenciones preventivas y correctivas 

orientadas a disminuir el impacto probable de amenazas naturales.    

- Uso de TICs en el despliegue de plataformas tecnológicas p ara el 

fortalecimiento del sistema de alertas tempranas en la prevención de 

desastres . 

Conscientes de la necesidad de contar con insumos técnicos de gestión del 

riesgo para soportar la toma de decisiones de ordenamiento territorial, el 

municipio de Palmira abordó la elaboración de estudios básicos de amenaza 

conforme lo establece el Decreto 1807 de 2014, compilado en el decreto 1077 de 

2015, a partir del Convenio Interadministrativo MP - 968- 2021 suscrito con La 

Universidad del Valle de Cali ǡ Laboratorio Observatorio Sismológico y Geofísico 
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del Suroccidente Colombiano (OSSO). A partir de los m apas de amenaza, y 

acorde con la normativa vigente, se construyeron los mapas de áreas con 

condición de amenaza y áreas con condición de riesgo, donde se deben 

adelantar los estudios detallados de riesgo que permitan definir tanto las 

acciones de mitigabil idad, como los condicionamientos y restricciones al uso del 

suelo a los que haya lugar. De acuerdo con lo anterior, las zonas sujetas a 

amenaza por movimientos en masa se localizan en el sector montañoso y 

piedemonte del municipio, por lo que sobre esta ár ea se realizaron los estudios 

básicos para zonificación de amenaza por movimientos en masa.   

El área zonificada en amenaza por movimientos en masa para el suelo rural 

corresponde a 48.155 ha, en dónde el área de amenaza alta ocupa un 26.663 ha, 

que equival e al 56% del área de estudio; es decir la zona montañosa y 

piedemonte del suelo rural. El área con amenaza media corresponde a 15562 ha, 

que equivale al 32% del área de estudio; es decir la zona montañosa y 

piedemonte del suelo rural. Por último,  el área c ategorizada con amenaza baja 

corresponde a 5930 ha, es decir, el 12% del área de estudio; es decir la zona 

montañosa y piedemonte del suelo rural.  

En relación con las avenidas torrenciales para el municipio de Palmira, las 

condiciones fisiográficas de la z ona montañosa ofrecen las condiciones 

propicias de régimen torrencial con aporte de sedimentos que generan la 

posibilidad de avenidas torrenciales que alcanzan a tener incidencia no solo en 

la zona de piedemonte sino también algunos sectores de la zona pla na hacia el 

centro del municipio.  

Los estudios realizados para la evaluación de amenaza por inundación 

corresponden a la totalidad del suelo rural del municipio de Palmira, tomando 

como base de análisis los ríos Palmira, Amaime, Nima, Aguaclara, Bolo, Fray le y 

Guachal, que fluyen sobre la vertiente occidental de la cordillera central. (OSSO 

Estudio 5, 2022), se obtuvo que 13.088 ha del área de estudio se encuentra en 

amenaza alta, correspondiente a zonas aledañas a los cauces principales de los 

ríos Cauca, Bolo, Fraile, Guachal, Palmira, Aguaclara, Nima y Amaime, entre 

otras corrientes de agua que discurren por el municipio (zanjones). En amenaza 

media se clasifican 42.378 ha que cubren el resto de la zona plana del municipio 

y algunas áreas cercanas a los c auces en las zonas de piedemonte y montaña.  
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La articulación y complementariedad entre los procesos de adaptación al 

cambio climático y gestión del riesgo de desastres, se basará 

fundamentalmente en lo relacionado con los procesos de conocimiento y 

reducció n del riesgo asociado a los fenómenos hidrometeorológicos e 

hidroclimáticos y a las potenciales modificaciones del comportamiento de estos 

fenómenos atribuibles al cambio climático. Se incorpora la gestión de riesgos en 

el ordenamiento territorial del muni cipio de Palmira, para concretar acciones 

orientadas al desarrollo seguro del territorio, evitando la configuración de 

nuevas condiciones de riesgo e implementando medidas de adaptación que 

inciden en la protección de la vida y el bienestar de la población . Esta 

incorporación responde a lo establecido en el Decreto 1077 de 2015; sin 

embargo, se hace énfasis en aspectos estratégicos que soportan dicho proceso 

de incorporación, a saber:  

- Territorios Seguros y adaptados   

- Modificar la realidad hacia un territorio resiliente y adaptado.   

- Gestión del Riesgo Residual y corresponsabilidad en la gestión del riesgo  

De acuerdo con el contexto de riesgo y amenazas del municipio de Palmira se 

obtuvo para el cuatrienio pasado, 41,75 puntos relacionados con el Índi ce de 

riesgo ajustado por capacidades.  

 Porcentaje de aprovechamiento de Residuos sólidos  

La Alcaldía Municipal de Palmira, por medio de la Dirección de Gestión del Medio 

Ambiente dando seguimiento al cumplimiento del Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos (PGIRS), cuyo principal enfoque es potencializar la economía 

circular del Municipio de Palmira, aportó al incremento de porcentaje de 

aprovechamiento de los residuos sólidos, a través de la articulación con las 

empresas del servicio público de aseo y  la ciudadanía. De acuerdo con lo 

anterior, se pretende actualizar nuevamente el PGIRS, con el fin de subsanar 

algunas falencias identificadas y realizar la formulación, implementación, 

evaluación, seguimiento, control y de manera pertinente e idónea. Desd e el año 

2018, se inició la implementación de los diferentes programas del PGIRS, en 

especial los relacionados con la prestación del servicio público domiciliario de 

aseo a cargo de la empresa Palmaseo S.A.E.S.P., que en la actualidad se 
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denomina Veolia As eo Palmira S.S.S. E.S.P., como son el programa de recolección 

y transporte de residuos, barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de 

césped y poda de árboles de vías y áreas públicas, lavado de áreas públicas y 

disposición final.   

A continuación, se relacionan los datos del cuatrienio 2020 -  2023 por cada uno 

de los 14 programas que componen el PGIRS 2016- 2027 para el municipio de 

Palmira: 

1. Prestación del servicio público domiciliario de aseo: Interventoría a la ESP 

y supervisión de la misma por par te de la Secretaría de Infraestructura, 

Renovación Urbana y Vivienda y DGMA.  

2. Recolección y transporte: 368.909, Ton de residuos sólidos; Censo de 

puntos críticos (47) a nivel urbano, donde se intervinieron (47) puntos 

críticos durante los 4 periodos.   

3. Barrido y limpieza de vías y áreas públicas: 33255.97 Km lineales de 

barrido, realizados por ambos operadores del Servicio Público de Aseo en 

el Municipio.  

4. Corte de césped y poda de árboles de vías y áreas públicas: 2.397.578,332 

m2 anuales de zona verde inter venida por parte de Veolia Aseo Palmira y 

Serviambientales Valle.  

5. Lavado de áreas públicas: 27,486 m2 entre parques (8), zona peatonal (1) 

y puentes peatonales (3).  

6. Aprovechamiento: 7674.67 Ton anuales de residuos aprovechables 

reportadas ante el SUI por l as empresas y organizaciones dedicadas a la 

actividad de aprovechamiento: Veolia Aseo Palmira, Servicios 

Empresariales de Aseo -  SEA, y las Asociaciones de Recicladores de Oficio 

Nueva Vida Colombia, Villa de las Palmas, Asobosur y AUDAS.   

7. Inclusión de rec icladores: acompañamiento a las cinco (5) asociaciones 

de recicladores de oficio Carnetización a cuatrocientos cuatro (404) 

recuperadores de oficio presentes en el municipio, en articulación con 

Secretaría de Salud. Acompañamiento técnico para realizar el 



 

 

 

 

     141  

seguimiento al cumplimiento de las fases de progresividad de las 

asociaciones de aprovechamiento.  

8. Disposición Final: 368.909,7 ton de residuos sólidos dispuestos en el relleno 

sanitario; Parque Tecnológico ambiental presidente y Colomba el Guabal.  

9. Gestión de Residuos Sólidos Especiales: realización de trabajo 

colaborativo con la empresa C.I. RECYCLABLES S.A.S de la ciudad de Cali, 

para el desarrollo de la campaña educativa en la gestión de RAEE en los 

Centros Comerciales de Llanogrande y Unicentro, que perm ita la 

recolección para su posterior tratamiento y disposición final.   

10.  Gestión de Residuos Sólidos de Construcci ón y Demolición -  RCD: 

Generaci ón de 58.376,78 Ton/año de residuos de construcci ón y 

demolici ón a nivel urbano. Apoyo en la concertaci ón entre la asociación 

de motocarros ASOMOTOCAR y el gestor privado para la recolección, 

transporte y disposición final de RCD. Formulación del flujo grama o ruta 

para la disposición de RCD  

11. Recolección zona Rural: se recolectaron 20.348,49 Ton residuos anuales 

en el área rural.   

12.  Medidas de control: en promedio el 42% de la poblaci ón de Palmira se 

sensibilizan en temas de separaci ón en la fuente, manejo adecuado de 

los residuos sólidos ordinarios, RCD, y/o generados en los 

establecimientos comerciales (cárnicos, fru tícolas y graneros)  

13. Gestión del Riesgo de Desastres: la empresa prestadora del Servicio 

Público de aseo Veolia Aseo Palmira S.A.S E.S.P, cuenta con un esquema 

de acciones de respuesta frente a condiciones de amenaza y 

vulnerabilidad, que puedan afectar la prestación del servi cio público de 

aseo en el municipio.  

14. Aprovechamiento: articulación con la empresa Innovación Ambiental 

para jornada de recolección de residuos posconsumo en el municipio en 

el año 2023. En la zona rural del municipio desde el año 2022 se cuenta 

con la tecnología de biodigestores de geomembrana de baja densidad 

para el manejo de los residuos orgánicos.   
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En el caso particular sobre el aprovechamiento de residuos sólidos para el 

municipio de Palmira en el cuatrienio 2020 -  2023 fue del 7%.  

5.2.3.  Educación Amb iental y para la prevención del riesgo  

Es importante entender que se tienen desafíos en términos ambientales para el 

municipio de Palmira, en lo que respecta a la baja cultura y educación 

ambiental, donde se debe abordar desde los procesos constructivos de  

coordinación interinstitucional e intersectorial que impliquen negociación, 

concertación, voluntad política y compromiso, para promover la educación 

ambiental, fortaleciendo la regulación y la aplicación de leyes ambientales, 

fomentando la participación c iudadana en la toma de decisiones ambientales, 

promoviendo la equidad en el acceso a recursos naturales. Todas estas 

acciones deben ser abordadas desde la Educación ambiental, de especial 

atención en las instituciones educativas para que dirijan sus activi dades hacia 

la formación de personas que con sus actitudes, aptitudes y valores ecológicos 

logren una relación equilibrada y sana con el ambiente en el cual coexistimos.  

Por lo anterior la DGMA en los últimos años, ha propiciado espacios de 

coordinación in terinstitucional e intersectorial, tendientes a la mitigación de las 

problemáticas surgidas por la poca conciencia ambiental de los ciudadanos, es 

por esto que este programa se enfoca en la Educación y cultura Ambiental, 

invitando a los líderes comunitario s, comités ambientales, maestros, padres de 

familia, alumnos, trabajadores, vecinos y a toda la comunidad en general, a 

mejorar la convivencia, la responsabilidad ciudadana, el respeto del entorno 

social y natural que hoy requiere, encaminándonos hacia una  mejor calidad de 

vida. Se han realizado muchos estudios y proyectos para reducir la problemática 

ambiental, pero ha sido difícil generar esta conciencia en la comunidad, ya que 

se debe enfatizar en el fortalecimiento de valores como el respeto y la 

responsabilidad inculcados desde temprana edad en el hogar, y luego será la 

escuela la encargada de seguir fortaleciendo estos valores conlleva al 

estudiante a tener una buena actitud frente a su entorno. Torres (2002).  

En el cuatrienio 2020 - 2023, 45.731 personas participaron en procesos de 

sensibilización en temáticas ambientales. Se requiere engranar esfuerzos para 

tener una mayor cobertura en la población sobre el componente de educación 
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ambiental para incidir de forma directa en las diferentes acciones de los  

ciudadanos de Palmira.   

Además es importante fortalecer la Estrategia de Socialización y Divulgación en 

Medios, la divulgación está ligada a los procesos de información y es un 

componente fundamental de los procesos de socialización, que tiene como 

objeti vo transmitir eficiente y eficazmente a toda la población, la importancia y 

necesidad, en este caso, la Educación y sensibilización Ambiental ; para ello se 

requiere una práctica comunicacional que incentive comportamientos y 

conductas, cuyos mensajes sean precisos, confiables y sencillos, difundidos en 

una propuesta comunicativa de corto y mediano plazo.  

Así mismo, es importante impulsar e implementar un modelo de desarrollo bajo 

en carbono y resiliente al clima, en el que se ejecuten acciones y medidas 

par a  la  gesti ón climática y la gesti ón del riesgo en el territorio conforme a los 

lineamientos t écnicos normativos aplicable;   se requiere la realizaci ón de 

acciones piloto como oportunidades para generar conocimiento sobre la 

variabilidad climática causad a por el cambio climático en el Municipio, así como 

la generación de acciones de adaptación y/o mitigación a las condiciones 

cambiantes.   

5.2.4.  Agricultura Sostenible  

 Unidades de Producción Agropecuaria (UPA)  

El Registro de Usuarios de Asistencia Técnica Agropecuaria (RUATA) es una 

herramienta implementada por la Secretaría Agropecuaria y de Desarrollo Rural 

para levantar la información productiva, económica, social, asociativa y 

tecnológica de los productores agropecuarios del Municipio de Palmira. A través 

de esta herramienta, se logró la caracterización durante el cuatrienio 2020 -  

2023 de 1.260 pequeños y medianos productores. Del total de usuarios 

registrados en el RUATA, el 45,3% corresponde a mujeres rura les y 54,7% a 

hombres. 

Con respecto al nivel de escolaridad de los productores de Palmira, muestran 

que cerca del 76,51% de ellos no supera la formación de educación media, de los 

cuales el 42,02% cuentan únicamente con educación primaria y el 34,49% 
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educa ción secundaria. Con respecto a la formación técnica y tecnológica del 

total de productores registrados el 13,67% cuentan con este nivel de formación 

(12,61% técnica y 1,06% tecnológica) y el 8,35% cuentan con formación 

profesional.  

El 95% no se identifican en ninguna etnia, el 3,9% se identifican en la población 

afrocolombiana, el 0,4% se identifican como indígenas y el 0,7% como raizales.   

El 64% de los productores agropecuarios se encuentran en condición de cabeza 

de hogar mientras que el 36% no se encue ntran en la condición de cabeza de 

hogar. Es importante tener en cuenta que del total de la población identificada 

como cabeza de hogar el 98,8% corresponden a mujeres.  

Del total de productores registrados en la Secretaría Agropecuaria y de 

Desarrollo Rural el 7,7% se encuentran en la condición de víctima y cuentan en la 

base de datos del Registro Único de Víctimas (RUV).  

El promedio de personas que conforman la Unidad Agrícola Familiar (UAF) en el 

Municipio de Palmira es de 3, sin embargo, la distribución porcentual de las UAF 

es de la siguiente manera: las UAF conformada por 1 a 2 personas es del 37%, las 

UAF conformadas por 3 a 4 personas es de 49,3% y las UAF conformadas por más 

de 5 personas es de 13,7%.  

Respecto a la asociatividad de los productos de Palmira, el 46,1% de los 

productores pertenecen a una asociación, gremio o cooperativa de 

productores, mientras que el 56,9% no hacen parte de procesos asociativos.   

El área de las unidades productivas del 63,7% de los productores de Palmira es 

menor o igu al a (1) hectárea, el 20,9% de los productores realizan sus actividades 

agropecuarias en predios con áreas de 1 a 3 hectáreas y el 15,4% de los 

productores cuentan con predios con más de 3 hectáreas.   

La tenencia de la tierra de los productores agropecuari os del Municipio de 

Palmira se logró determinar que el 60,3% poseen la propiedad de sus predios, el 

14,5% se encuentran en arriendo, el 14,2% en posesión, el 6,4% son ocupantes y el 

4,6% cuentan con otro tipo de tenencia sobre la tierra como aparcero, 

coop erativa, ocupantes, comodatos, entre otras.   
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En la línea de producción agrícola, de acuerdo con la información consignada 

en el RUATA, los principales productos en el Municipio de Palmira son el plátano 

con el 26% de la participación, seguido del aguacate con el 21,6% de la 

participación y el café con el 9,4% de la participación. Adicionalmente 

sobresalen renglones productivos como el frijol, maíz, aromáticos y medicinales, 

cilantro, repollo, tomate y cebolla de bulbo. A pesar de que no aparecen 

referenciad as en las estadísticas, en el Municipio de Palmira hay renglones 

productivos de importancia en la línea frutícola como lo son el maracuyá, sandía, 

papaya, lulo, guayaba y cítricos.  

Con respecto a la apropiación tecnológica en la producción agrícola se 

evidencia que el 57,3% de los productores del Municipio de Palmira no utilizan 

semilla certificada en sus unidades productivas mientras que el 42,7% sí lo 

hacen.   

El nivel tecnológico de la línea agrícola también es medido por la 

implementación y uso de sistem as de riego en las unidades productivas. Para el 

caso de los productores de Palmira se evidencia que el 67,8% no cuentan con un 

sistema de riego instalado que le permita suplir las necesidades hídricas de sus 

cultivos, mientras que el 32,2% sí cuenta con u no. Adicionalmente, se evidencia 

que el 50% de productores hacen manejo de fertilización en la producción 

agrícola en el Municipio de Palmira.  

Con respecto al nivel tecnológico adaptado en las unidades productivas 

pecuarias del Municipio, se evidencia que el método de fertilización más 

utilizado por los productores en el caso de las líneas en las cuales esta 

información es relevante es natural co n un 66.9% de la participación, mientras 

que el 33,1% de los productores utilizan métodos de fertilización artificial.   

Para las líneas tanto agrícolas como pecuarias, a través del RUATA se evidencia 

que los procesos de transformación de los productos prim arios no es el común 

denominador de los productores agropecuarios del Municipio, ya que, sólo el 

14,1% de ellos realizan alguna transformación a sus productos, mientras que el 

85,9% de los productores no lo hacen.   

En la línea de producción pecuaria, en el  RUATA se registran tres (3) líneas 

principales, la avicultura en primer lugar con el 38,2% de la participación, la 
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porcicultura con el 24,3% de la participación y la ganadería con el 21,6% de la 

participación. Cabe resaltar que el reglón de piscicultura s e ha ido impulsado de 

manera significativa, observándose una participación de este renglón en los 

productores pecuarios del Municipio que llega al 15,9% de la participación. 

Finalmente, en el cuatrienio 2020 -  2023 se fortalecieron 2.173 Unidades de 

Producción Agropecuarias en el municipio de Palmira.    
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5.3.  Economía Ejemplar  

En el caso específico de Palmira, la interacción entre diversos sectores 

económicos ha sido fundamental para su progreso. A continuación, se analiza la 

importancia de algunos de estos sectores:  

En el sector agrícola, Palmira es conocida como la "Capital Agrícola de 

Colombia". Este sector es esencial para la economía local, ya que proporciona 

empleo a una gran parte de la población y genera ingr esos a través de la 

producción de cultivos como la caña de azúcar, el café, el plátano y otros 

productos agrícolas. Además, la agroindustria asociada, como la producción de 

azúcar y etanol, agrega valor a la cadena productiva y contribuye 

significativament e a la economía local.  

En agricultura y desarrollo rural respecto al valor de referencia del grupo 1, es de 

18,47% y el valor del municipio es de 35,85% quedando así el valor de la brecha 

17,38%, lo que indica que nos hace falta para llegar a ser competiti vo.  

El acceso a riego y drenaje es indispensable para la producción agropecuaria y 

trae beneficios en términos de rendimientos y calidad de los productos, Palmira 

ha alcanzado el 16,43%, cabe resaltar que este indicador es bajo por ende se 

requiere aument ar las capacidades del acceso a riego y drenaje para la 

producción agropecuaria.  

El crédito puede ser una institución fundamental para el desarrollo agrario, lo 

que puede tener incidencia en la reducción de la pobreza en áreas rurales, el 

72,63% de la población para el desarrollo agrario no cuentan con acceso a 

crédito, es importante generar estrategias que permitan a esta población 

acceder a créditos.  

El desarrollo industrial de Palmira en el desarrollo económico ha sido otro motor 

importante de su economí a. La presencia de parques industriales y zonas 

francas ha atraído inversiones tanto nacionales como extranjeras, creando 

empleo y generando un flujo constante de ingresos. Las industrias 

manufactureras, como la producción de alimentos, textiles, productos  químicos 

y materiales de construcción contribuyen significativamente al producto interno 

bruto (PIB) municipal y fomentan el desarrollo tecnológico y la innovación.  
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El comercio y los servicios desempeñan un papel vital en la economía de Palmira, 

proporcio nando una amplia gama de actividades económicas, desde pequeños 

negocios locales hasta grandes cadenas comerciales y empresas de servicios. 

El comercio minorista, la hotelería, el turismo, la educación y la salud son algunos 

de los subsectores que contribu yen al crecimiento económico y al bienestar 

general de la población.  

La diversificación de los sectores económicos en Palmira es esencial para su 

desarrollo sostenible. La interdependencia entre la agricultura, la industria, el 

comercio, los servicios y lo s servicios públicos crea un entorno propicio para el 

crecimiento económico, la generación de empleo y la mejora del nivel de vida 

de la población. Por lo tanto, es crucial que las autoridades locales y los actores 

económicos trabajen en conjunto para fort alecer y promover cada uno de estos 

sectores, aprovechando al máximo el potencial económico de la región.  

De acuerdo con el DNP, (2023) el sector desarrollo económico ubicado en el 

grupo 1, presenta una brecha del 46,79%, indicando que el municipio tiene u na 

brecha bastante amplia frente al valor de referencia que es el municipio que 

tiene el indicador más bajo en esta temática ubicándose en 7,74% menos el valor 

del municipio 54,53%.  

El sector desarrollo económico a su vez cuenta con tres indicadores que a portan 

a la disminución o aumento de la brecha.  

 Densidad empresarial  

Corresponde a las sociedades empresariales en el municipio que desarrollan las 

diversas actividades económicas con relación a la población.  La composición 

de la actividad económica en Palmira no difiere de la del departamento, donde 

el papel preponderante lo desempeñan las actividades terciarias (como 

comercio, servicios, alojamiento, entre otros), que representan 65% del valor 

agregado total. Entre tanto, las actividades p rimarias aportan el 7,9% de la 

totalidad del valor agregado, mientras que las secundarias el 27% (Alcaldía de 

Palmira, 2022). 

Durante el periodo que va de 2011 a 2019 la economía del municipio creció a una 

tasa anual promedio de 2,7%, un poco por debajo de  la economía nacional, que 
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se expandió 3,6%. En 2016 la economía del municipio experimentó un notable 

incremento, que en términos nominales fue de casi 20%, para re - acomodarse en 

2017 con una caída del 11,5% (Alcaldía de Palmira, 2022). 

El PIB tiene una directa relación con las unidades económicas del municipio. En 

el año 2021, el DANE realizó el Conteo Nacional de Unidades Económicas, el cual 

permite saber el número de unidades económicas por municipio y los 

indicadores de intensidad de actividad económica . Para el municipio de Palmira 

los resultados generales fueron los siguientes:  

- Total,  de unidades económicas: 18.511, de las cuales 16.929 están 

ocupadas  

- Participación porcentual en el departamento: 7,3%, ocupando el segundo 

lugar departamental  

- Promedio de unidades por manzana: 4,97  

- Tasa de unidades por cada cien mil habitantes: 355, estando por debajo 

del promedio departamental, que es 455 (Alcaldía de Palmira, 2022).  

Analizando la composición empresarial por tipo de empresa y actividad 

económic a, se obtiene que el sector productivo del municipio está constituido 

fundamentalmente por Microempresas (94%), seguido por empresas pequeñas ( 

4%),  medianas (1%), las cuales decrecen para el 2022, más las pequeñas que las 

medianas y finalmente las empres as grandes que representan un 0,5%.  

La actividad económica de mayor relevancia en el 2022 es el comercio con un 

total de 3.881 empresas, ocupando el 43% del universo empresarial de Palmira. 

La segunda actividad más importante es la industria con el 12% de  la totalidad 

de las empresas, el tercer renglón lo ocupan las actividades de alojamiento y 

servicios de comida con el 11% y en cuarto lugar con el 5% del total empresarial, 

se ubican las actividades profesionales, científicas y técnicas. Esta información 

nos indica que la composición empresarial de Palmira es mayormente de micro 

y pequeñas empresas dedicadas a actividades de comercio, las empresas 

medianas y grandes se dedican principalmente a la industria.   
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El Departamento del Valle del Cauca tiene unas características que le permiten 

ser competitivo frente a otros departamentos de Colombia, como lo son su 

aporte del 10% al PIB colombiano con un crecimiento de 8,1% de acuerdo con el  

Indicador Mensual de Actividad Económica (Universidad Javeriana, 2022). Tiene  

7 ciudades intermedias con poblaciones entre 100.000 y 400.000 habitantes de 

acuerdo a las proyecciones censales 2018 - 2035 (DANE). Con solo el 1,9 % del 

territorio nacional, concentra el 18% de la industria nacional y el 22% de la 

agroindustria de acuerdo  con la encuesta manufacturera (DANE, 2021). Tiene el 

principal puerto de Colombia en el Océano Pacifico que moviliza el 45% del 

Comercio exterior de acuerdo con el informe de la superintendencia de puertos 

y transporte (2022).  

En cuanto a Palmira, cuenta  con unas condiciones que lo visibilizan ante los 

mercados internacionales como son sus acuerdos comerciales con gran parte 

de los países del continente americano, una ubicación estratégica para atender 

los mercados de la costa pacífica de América y del me rcado interno colombiano, 

cercanía con el puerto de buenaventura que mueve el 45% del comercio exterior 

de Colombia no minero - energético, infraestructura vial en excelentes 

condiciones que lo conectan con el puerto de Buenaventura y con el resto del 

territ orio Nacional, un Aeropuerto Internacional con 30 vuelos diarios a Bogotá y 

70 vuelos semanales a 11 destinos internacionales (Aerocali, 2023) y dos zonas 

francas ubicadas aproximadamente a 137 kilómetros del puerto de 

buenaventura, con beneficios tributar ios y arancelarios como:  

 20% de impuesto de renta en la Zona Franca comparado con el 35% a 

nivel nacional (sobre utilidades por exportaciones)  

 No pago de aranceles e IVA en bienes y servicios mientras estén en la 

Zona Franca. 

 Posibilidad de nacionalizar l as materias primas o el producto final 

cuando los bienes van a ser vendidos en Colombia.  

 Compras hechas fuera de la Zona Franca dentro del marco de las 

actividades corporativas están exentas de IVA.  

 Los bienes producidos en la Zona Franca adquieren origen colombiano 

y se benefician de los Tratados de Libre Comercio de Colombia.  
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En cuanto al comercio exterior se destaca que Palmira, de acuerdo con 

estadísticas de la Cámara de Comercio de Palmira, si bien tiene una dinámica 

exportadora importante, con US 167 millones FOB en exportaciones logradas en 

2020, importa al mismo tiempo US$594 millones, lo que es consecuente con la 

composición sectorial de su producción.  

Las exportaciones y las importaciones presentan incrementos entre 2016 y 2020. 

Los principales pro ductos exportados en 2020 son azúcares de caña o de 

remolacha que representa un 37,30% del total de las exportaciones, en segundo 

lugar, se encuentra ácido cítrico, con un 15% y en tercer lugar se encuentra harina 

de maíz con 6%. Los países a los que más se exportaron productos locales fue 

Estados Unidos por USD 33 millones a través del Tratado de Libre comercio con 

ese país, Perú por USD 19 millones a través del Mecanismo de integración 

subregional de la Comunidad Andina (CAN) y Ecuador por USD 12 millones , a 

través del mismo tratado.  

Es necesario resaltar que el principal producto exportado hace parte del sector 

primario y a la agroindustria de la caña de azúcar que en el 2020 las 

exportaciones ascendieron a casi 716.000 toneladas, de esta forma tenemos 

que para el año 2019 Palmira aportó casi 50 millones de dólares en 

exportaciones de azúcar y más de 62 millones en el año 2020, siendo uno de los 

principales exportadores a nivel nacional (Cámara de Comercio de Palmira, 

2021). 

Otro aspecto importante para me ncionar es que Palmira es el principal 

exportador de ácido cítrico del país. Las exportaciones de ácido cítrico de 

Palmira representaron casi el 92% de las exportaciones de esta materia prima a 

nivel nacional en el año 2019. Así mismo, Palmira hace un apor te muy importante 

a las exportaciones de harina de maíz, con casi el 26% de la exportación a nivel 

nacional en el año 2019 (Observatorio de Complejidad Económica (OEC), 2021 en 

Alcaldía de Palmira, 2022).  

A nivel de importaciones encontramos que los tres p roductos más importados 

en el 2020 son: maíz duro amarillo que representa el 27% del total de las 

importaciones, los demás trigos que representan 20% del total de las 

exportaciones y tortas y demás residuos sólidos de la extracción de aceite de 
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soya que re presentan el 6%. Los países de donde el sector productivo importa 

más productos es de Estado Unidos, representados en 36% del total de 

importaciones a través del Tratado de Libre Comercio con ese país, en segundo 

lugar encontramos a Canadá con 10% del tota l de las importaciones a través del 

Tratado de Libre Comercio con ese país y en tercer lugar Bolivia con un 7% del 

total de las importaciones a través del Mecanismo de integración subregional 

de la Comunidad Andina - CAN-  (Cámara de Comercio de Palmira, 202 2).   

Desde el 2020 se vienen realizando anualmente convenios con la Agencia de 

Promoción de Inversión en el Pacifico colombiano -  Invest Pacific a través de la 

Dirección de Emprendimiento y Desarrollo Empresarial desde la línea de 

competitividad. Como resu ltado de estos convenios se tiene que se identificaron 

144 potenciales inversionistas nacionales e internacionales para el municipio, se 

posicionó a Palmira como destino de inversión gracias a las misiones 

comerciales que se desarrollaron con Estados Unido s, China y Brasil. Se llevaron 

a cabo agendas de promoción con la empresa SIKA, Global Healthcare, 

empresas Suizas y Chinas. En el marco del convenio Palmira fue visitada por dos 

medios de comunicación: Forbes (Estados Unidos) y La República (Colombia).  

De igual forma se realizaron viajes de familiarización comercial con una 

delegación proveniente de China y agregados comerciales de la Unión Europea. 

Gracias a estos convenios se han registrado 8 proyectos de inversión en Palmira 

apoyados por Invest Pacific , 5 de ellos nuevos inversionistas, 2 reinversiones y 

una nueva adquisición. En total estos 8 proyectos suman más de USD 42,3 

millones y generaron aproximadamente 275 empleos.  

De acuerdo con los Informes técnicos finales aportados como resultados de los 

convenios firmados con la agencia, estos indican que Palmira es el segundo 

municipio de la región receptor de Inversión Extranjera Directa, recibiendo el 

17,3% en la última década. El 18.8% de las multinacionales que hoy tienen 

presencia en la región, tiene n operaciones y están generando empleos formales 

en Palmira, permitiendo diversificar el tejido empresarial del municipio.  
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5.3.1.  Palmira competitiva y atractiva para la inversión  

ǒ Valor agregado per cápita.  

Este indicador refleja la participación y el excedente  económico de producción 

que aporta cada municipio al departamento; es decir, es el peso relativo de 

cada municipio dentro de su departamento. Por lo tanto, se puede determinar 

el grado de importancia económica municipal considerando que es la 

capacidad qu e tiene para crear valor, el municipio es uno de los 8 municipios 

dentro del grupo de referencia que aporta 6,94 mil.  

Para lograr estos aportes en el municipio se llevaron a cabo las siguientes 

acciones (revisar en el municipio)  

- Apoyar la generación de valor en la producción de las empresas para la 

sofisticación y diversificación de la oferta.  

- Estimular y fortalecer los emprendimientos (ecosistema emprendedor).  

- Fortalecer encadenamientos productivos y estrategias de refuerzo a la 

competitividad.  

- Impulsar ideas de negocio de la población vulnerable.  

- Fondear programa de capital semilla para emprendedores.  

- Impulsar la imple mentación de tecnologías en las empresas.  

- Impulsar la transferencia de capacidades para la innovación empresarial.  

- Fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico  

- Promocionar las exportaciones y los eventos comerciales.  

- Mejorar la competitividad turísti ca, teniendo en cuenta que Palmira 

registró 4217 visitantes extranjeros, no residentes en el año 2022, según el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

 

 Producto Interno Bruto y Valor Agregado  

De acuerdo al informe presupuestal presentado por la Se cretaría de Hacienda 

(2021) para presentar el proyecto de acuerdo Ǧpor medio del cual se expide el 

presupuesto general de rentas y gastos para el municipio de Palmira para la 

vigencia fiscal 2022ǧ, en su anÚlisis de los principales indicadores, se encuentra 

que a nivel Nacional los resultados en términos de crecimiento económico a 
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través del Producto Interno Bruto 1 del segundo trimestre de 2021 alcanzaron 

según las cifras del DANE un incremento del 17,26% respecto al año anterior. 

Siendo las actividades qu e más contribuyen a la dinámica de valor agregado 

son: Comercio al por mayor y al por menor, industrias manufactureras, 

actividades artísticas, de entretenimiento y de recreación y administración 

pública y defensa.  

De acuerdo con las cifras más recientes disponibles, el municipio de Palmira 

generó un valor agregado cercano a $7 billones anuales, lo que representa un 

8% del PIB departamental. Esa participación la convierte en la tercera economía 

en el departamento del Valle del Cauca que, a su vez, es la te rcera economía 

del país (el departamento del Valle del Cauca aportó el 9,72% del PIB nacional 

en el año 2019, detrás de Antioquia y Bogotá que aportaron el 14,45% y el 25,82% 

respectivamente). Palmira se ubica detrás de Cali y Yumbo, según los datos del 

análisis del PIB del DANE de 2019. La aportación del municipio de Palmira al PIB 

total del departamento del Valle del Cauca en el año 2019 fue del 7,43%, 

superando incluso al aporte del puerto de Buenaventura (Alcaldía de Palmira, 

2022). 

Se encuentra que los  agregados económicos como el Producto Interno Bruto 

(PIB), no cuenta con una estadística oficial que muestre la dinámica económica, 

sin embargo, estimaciones de varias fuentes sobre el comportamiento de este 

agregado a nivel de municipios del Valle nos pe rmite observar la contribución de 

PIB de Palmira respecto a municipios aledaños durante los periodos 2005, 2010 

y 2019 (Alcaldía de Palmira, 2022).  

La tendencia de la contribución del PIB municipal al agregado departamental 

en los 4 municipios, Palmira es tá en retroceso; la contribución se redujo en un 

21,25 % entre 2005 y 2019. Tendencia contraria a lo que ocurre con el municipio 

de Yumbo y Jamundí, que vienen incrementando su contribución y Candelaria 

que se mantiene constante (Alcaldía de Palmira, 2022) . 

 

1 El Producto Interno Bruto (PIB) mide el valor de todos los bienes y servicios producidos en un período en una economía. El PIB es un 

indicador que se utiliza para conocer la riqueza que genera un país (Banco Santander, 2023)  
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Por otro lado, se encontró que el Valor Agregado 2 del Valle del Cauca en 2020 

fue de 90,33 billones de pesos, que corresponden al 9,9% del Valor Agregado 

nacional. De ese 9,9% el sector económico que más aporta al valor agregado 

departamental es el sector terciario con un 71,2%, lo cual indica que la est ructura 

productiva del Valle del Cauca está compuesta principalmente por actividades 

de servicios (Alcaldía de Palmira, 2023).  

Respecto al Valor Agregado en los principales municipios del Valle del Cauca 

por sectores económicos se encuentra que Cali, Buen aventura y Tuluá soportan 

su economía en el sector de servicios y comercio, se observa que la participación 

en este sector es mayor al 80% en los tres municipios, mientras que en Yumbo y 

Buga tiene mayor peso el sector secundario superior a 43%, por su par te Palmira 

tiene un 64% de peso en el sector de servicios, sin desconocer que el sector 

primario es quien tiene mayor peso de las 6 ciudades presentadas (Alcaldía de 

Palmira, 2022).  

Al analizar las estadísticas oficiales del DANE, sobre el comportamiento de la 

contribución a la riqueza del departamento de los municipios aledaños a Palmira 

se corrobora la tendencia con los datos estimados en el PIB. Al encontrar que a 

partir del 2016 la tendencia de Jamundí, Candelaria, Cali y Yumbo es 

incrementar su contri bución, mientras que Palmira cae para el 2017 y 2018 e 

incrementa levemente su contribución para el 2019.  

Los resultados de estos dos agregados económicos nos indica que el municipio 

de Palmira tiene un bajo nivel de productividad en su tejido empresarial y pese 

a que tiene una dinámica económica importante, su economía en valores 

absolutos es creciente, pero no está recibiendo al ritmo que debería teniendo 

en cuenta las potencialidades de su entorno.  

 

 
2 En términos económicos, el valor agregado es el valor económico adicional que adquieren los bienes y servicios al ser transformados 

durante el proceso productivo. En otras palabras, el valor económico que un determinado proceso productivo añade al consumo 

intermedio, que se conoce como los insumos (materias primas, materiales auxiliares, envases y empaques, electricidad, y otra diversidad 

de bienes y servicios) utilizados en su producción y distribución (Universidad de Guadalajara, 2015).  

https://es.wikipedia.org/wiki/Bienes_y_servicios
https://es.wikipedia.org/wiki/Proceso_productivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Valor_econ%C3%B3mico
https://es.wikipedia.org/wiki/Producci%C3%B3n_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Materias_primas
https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_econ%C3%B3mico
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_servicios
https://es.wikipedia.org/wiki/Producci%C3%B3n_(econom%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Distribuci%C3%B3n_(negocios)
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5.3.2.  Empleo digno y de calidad para todos  

De acuerdo con el Portal de Datos de Palmira (Datos Estadísticos de Palmira -

IDEATE) para el 2022, se calcula que el municipio de Palmira cuenta con una 

población aproximada de 358.091 habitantes, el 86% de la población tiene 15 o 

más años, lo que signific a que está en edad de trabajar (306.527 personas). La 

tasa global de participación corresponde al 58,1%, lo que significa que por cada 

10 palmiranos, 6 están presionando el mercado laboral en la medida que están 

trabajando o buscando trabajo. Por sexo se o bserva que las mujeres ejercen 

mayor presión sobre el mercado laboral que los hombres, 45% versus 41% 

(Agenda municipal de Competitividad, 2023).   

De otro lado, se encuentra en el documento diagnóstico de caracterización de 

análisis de las dimensiones ter ritoriales para el Plan de Ordenamiento Territorial 

(2023) que Palmira tiene cerca de 292.000 personas en edad de trabajar (PET). 

Estimaciones basadas en la Gran Encuesta Integrada de Hogares del DANE, e 

información censal, revelan que el número de ocupado s en 2019 pudo haberse 

ubicado en 164 mil personas (56% de la PET). El sector primario ocupa al 5,47% de 

los trabajadores (cerca de 9 mil personas). Entre tanto, el sector secundario 

aporta casi el 31% de los empleos en promedio para el periodo 2015 - 2019, 

mientras que el sector terciario, aporta casi el 64% del empleo. Es importante 

identificar que, en términos de crecimiento, el sector secundario es el que mejor 

desempeño tiene, con un pico el año 2016 y con una cifra de crecimiento más 

representativa que en los demás sectores para el periodo 2018 - 2019. 

Respecto a la disponibilidad de Talento Humano en la Región, de acuerdo a 

información del Ministerio de educación (2021) en el Valle del Cauca hay 18 

universidades, entre el 2017 y 2021 se graduaron más de 175.000 personas, 38% 

en niveles técnicos (roles operativos), 45% profesionales (en nivel de pregrado y 

licenciatura), aproximadamente 18% especialistas (nivel de especialización y 

maestría) y el Servicio Nacional de Aprendizaje en profesiones técnicas y 

tecnológicas graduó más de 9000 personas en la región en campos 

relacionados a la industria (operarios). Además, la región cuenta con más de 

180.000 personas con dominio de inglés y actualmente tiene varias iniciativas 

como English for working, mesa de bilin güismo y Go Valle -  Bilingual Cities para 

continuar fortaleciendo (Ministerio de educación, 2021).  
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Palmira para 2022 tenía un total de 5.015 estudiantes matriculados, 49% de ellos 

hombres y 51% mujeres. El 11% matriculados en carreras tecnológicas, el 82% 

matriculados en carreras universitarias, el 2% cursando especializaciones, el 3% 

realizando programas de maestría y el 2% matriculados en programas de 

doctorado. Llama la atención que, en carreras universitarias, programas de 

especialización y maestría se encuentran matriculadas un mayor porcentaje de 

mujeres que de hombres, mientras que en carreras tecnológicas y programas de 

doctorados se encuentran matriculados un mayor porcentaje de hombres. Se 

encontró también 56 grupos de investigación reconocidos de diferentes 

categorías y áreas del conocimiento tanto en instituciones de educación 

superior, como de centros de formación para el trabajo y el desarrollo humano 

(SENA), con un total de 774 investigadores adjuntos a ellos para 2022 (Datos 

Estadísticos de Pa lmira - IDEATE, 2022).     

Respecto a la calidad de la educación basada en la formación docente se 

encontró que la universidad con mayor número de docentes con doctorado es 

la Universidad Nacional de Colombia (85 docentes), las universidades con mayor 

número de docentes con nivel educativo de maestría son la Universidad 

Nacional a Distancia (96 docentes), la Universidad Pontificia Bolivariana (73 

docentes), la Universidad del Valle (58 docentes) y la Universidad Antonio Nariño 

(26 docentes) de acuerdo a los datos reportados por ellas para el 2022 (Datos 

Estadísticos de Palmira - IDEATE, 2022).    

Lo que nos lleva a concluir que el 86% de la población de Palmira está en edad 

de trabajar, de ese 86% más de la mitad está trabajando o buscando trabajo 

(aproximadam ente 292.000), siendo el 45% de estas mujeres; el sector 

productivo con mayor ocupación de mano de obra es el sector terciario (de 

servicios) que aporta casi el 64% del empleo local, sin embargo, el sector 

productivo con mayor crecimiento es el sector secu ndario (industria 

manufactura y construcción), el cual entre 2018 - 2019 tuvo una cifra de 

crecimiento representativa respecto a los demás sectores.    

El nivel educativo del capital humano en el departamento del Valle del Cauca 

es mayormente profesional, al  igual que en el municipio de Palmira en el que de 

las personas matriculadas en instituciones de educación superior y de formación 

para el trabajo y desarrollo humano el 82% de ellos están matriculados en 
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carreras profesionales. El número de estudiantes vi nculados a grupos de 

investigación (15%) es bajo de acuerdo al número de estudiantes matriculados. 

Respecto a la calidad de la educación basada en la formación docente, la 

universidad con mayor número de docentes con doctorado es la Universidad 

Nacional de  Colombia.  

Respecto a los ingresos y salario se encontró que el 80% de los profesionales de 

Palmira ganan menos de 4 Salarios Mínimos Legales Vigentes y que el 74% de la 

población es menor de 40%, evidenciando que más de la mitad de la población 

en edad de  trabajar está en su mejor etapa productiva.  

 Capital Humano  

Desde la década de 1980 el concepto de desarrollo económico destaca la 

importancia de la inversión y potencialización del capital humano, de la misma 

forma en las teorías de desarrollo encontramos  que la fuente de riqueza de las 

economías es a través de los modelos de crecimiento endógeno (hacia adentro) 

las fuentes de desarrollo están relacionadas con el capital humano, el 

aprendizaje en la práctica y el desbordamiento del conocimiento. Por otro l ado, 

los modelos de competitividad regional construidos bajo el marco del 

crecimiento endógeno consideran como factor clave las inversiones en factores 

claves como el capital humano y el conocimiento.  

Para el Valle del Cauca, en el 2022, la tasa de desemp leo de Valle del Cauca fue 

13,2%, mientras que en 2021 se ubicó en 16,5%. La tasa de ocupación se ubicó en 

55,8%, mientras que en el año anterior fue 49,3%. Finalmente, la tasa global de 

participación fue 64,3% frente al 2021 que se ubicó en 59,1%. De esta  forma, 

tenemos que los conceptos abordados de desarrollo económico y 

competitividad resaltan la importancia del capital humano como necesarios 

para el progreso de las economías locales.  

  



 

 

 

 

     160  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































